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1. INTRODUCCIÓN 

1.1. Ámbito subjetivo: sector público autonómico y control de rendición de cuentas 

 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
1 8.556 de 49.580 millones de euros y 62.907 de 624.500 trabajadores. Una parte significativa de los gastos de las cuentas de resultados de las 
sociedades, fundaciones y consorcios se financia con ingresos por transferencias de la administración autonómica que deberían eliminarse en el total 
agregado. No es posible identificar estos importes, dado que la CA no elabora cuentas consolidadas que incluyan a todos estos entes del sector público 
institucional. 
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ADMÓN CA 
 ENTE REND LPCA ORN EMP  

Admón. CA SÍ SÍ 4.631 28.591  

ORG. AUTÓNOMOS 
 ENTE REND LPCA ORN EMP 

SALUD SÍ SÍ 2.814 27.452 
IASS SÍ SÍ 419 2.699 
INAEM SÍ SÍ 146 479 
IAMU SÍ SÍ 12 21 
IAJU SÍ SÍ 7 88 
TOTAL (5)     3.398 30.739 

Organismos autónomos: Servicio Aragonés de Salud (SALUD), Instituto Aragonés de Servicios Sociales (IASS), Instituto Aragonés de Empleo (INAEM), 
Instituto Aragonés de la Mujer (IAMU), Instituto Aragonés de la Juventud (IAJU). 

ENTID. DCHO. PÚBLICO 
 ENTE REND LPCA ORN EMP 

AST SÍ SÍ 48 97 
IAF SÍ SÍ 38 52 
IAA SÍ SÍ 87 45 
CITA SÍ SÍ 18 262 
BSTA SÍ SÍ 11 80 
IACS SÍ SÍ 13 142 
INAGA SÍ SÍ 6 65 
ACPUA SÍ SÍ 1 9 
CARTV SÍ SÍ 5 39 
ITA SÍ SÍ 20 316 
COAPEMA SÍ NO - 2 
TOTAL (11)  247 1.109 

Entidades de Derecho público: Aragonesa de Servicios Telemáticos (AST), Instituto Aragonés de Fomento (IAF), Instituto Aragonés del Agua (IAA), Centro 
de Investigación y Tecnología Agroalimentaria de Aragón (CITA), Banco de Sangre y Tejidos de Aragón (BSTA), Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud 
(IACS), Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (INAGA), Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria de Aragón (ACPUA), Corporación Aragonesa de 
Radio y Televisión (CARTV), Instituto Tecnológico de Aragón (ITA), Consejo Aragonés de las Personas Mayores (COAPEMA). 
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Fundaciones: Fundación Agencia Aragonesa para la Investigación y el Desarrollo (ARAID), Fundación Andrea Prader (FAP), Fundación Aragón Emprende (FAE, anteriormente 
“Emprender en Aragón”), Fundación Beulas (FB), Fundación Aragonesa Colección Circa XX Pilar Citoler (FCPC XX), Fundación Centro Astronómico Aragonés (FCAA), Fundación 
Centro de Estudios de Física del Cosmos de Aragón (CEFCA), Fundación Conjunto Paleontológico de Teruel (FCPT), Fundación Desarrollo de la Comunidad de Albarracín (FDCA), 
Fundación Desarrollo de la Comarca de Campo de Daroca (FDCCD), Fundación de Innovación y Transformación Agroalimentarias (FITA, anteriormente “Parque Científico 
Tecnológico Aula Dei”), Fundación Goya en Aragón (FGOYA), Fundación Instituto de Investigación Sanitaria Aragón (FIISA), Fundación Montañana Medieval (FMM), Fundación 
Moto Engineering Foundation (FMEF), Fundación para el Apoyo a la Autonomía y Capacidades de las Personas de Aragón (FAACPA), Fundación Santa María de Albarracín 
(FSMA), Fundación Torralba Fortún (FTF), Fundación Transpirenaica - Travesía Central del Pirineo (FTCP), Fundación Sinfónica de Aragón (FUSA) y Fundación Zaragoza Logistics 
Center (FZLC). 

SOCIED. MERCANTILES 

ENTE REND LPCA % PART ORN EMP 
APL SÍ SÍ 100% 16 13 
ARAGERSA SÍ SÍ       80% 4 1 
AREX SÍ SÍ 100% 2 13 
CEEIA SÍ SÍ 98% 2 16 
CEPA SÍ SÍ 100% 1 11 
EXPO ZGZA SÍ SÍ 98% 13 17 
GRHUSA SÍ NO 100% 14 239 
IGTF SÍ SÍ 100% - - 
MOTORLAND SÍ SÍ 95% 19 57 
PAA SÍ SÍ 100% 2 - 
PDL SÍ SÍ 100% 1 - 
PTM SÍ SÍ 99% 1 6 
PTW SÍ SÍ 75% 2 7 
RAA SÍ SÍ 100% 6 30 
SARGA SÍ SÍ 100% 70 1.375 
SODECASA SÍ SÍ 80% 3 - 
SODIAR SÍ SÍ 79% 1 6 
SUMA TER. SÍ NO 33% - 3 
SVA SÍ SÍ 100% 16 25 
TURISMO A. SÍ SÍ 100% 5 34 
TVA SÍ SÍ 100% 48 70 
TOTAL (21)      226 1.923 

FUNDACIONES 
ENTE REND LPCA ORN EMP 
ARAID SÍ SÍ 3 43 
FAP NO NO - 1 
FAE SÍ SÍ 2 3 
FB NO NO - 4 
FCPC XX SÍ SÍ - - 
FCAA SÍ SÍ - 8 
CEFCA SÍ SÍ 10 64 
FCPT SÍ SÍ 1 15 
FDCA NO NO - - 
FDCCD NO SÍ - 9 
FITA SÍ SÍ 1 12 
FGOYA SÍ SÍ - 2 
FIISA SÍ SÍ 18 206 
FMM NO NO - - 
FMEF SÍ SÍ - 3 
FAACPA NO SÍ 2 22 
FSMA SÍ NO 2 25 
FTF SÍ SÍ - 1 
FTCP SÍ SÍ - 5 
FUSA SÍ SÍ - - 
FZLC SÍ SÍ 3 23 
TOTAL (21 = 15 + 6)   42 446 
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Sociedades mercantiles: Aragón Plataforma Logística, S.A. (APL), Aragonesa de Gestión de Residuos, S.A. (ARAGERSA) Aragón Exterior, S.A.U. (AREX), 
Centro Europeo de Empresas e Innovación Aragón, S.A. (CEEIA), Corporación Empresarial Pública de Aragón, S.L.U. (CEPA), EXPO Zaragoza Empresarial, 
S.A. (EXPO ZGZA), Gestión de Residuos de Huesca, S.A. (GRHUSA), Inmuebles Gran Teatro Fleta S.L.U. (IGTF), Ciudad del Motor de Aragón, 
S.A.(MOTORLAND), Promoción de Actividades Aeroportuarias, S.L.U. (PAA), Plaza Desarrollos Logísticos, S.L. (PDL), Parque Tecnológico del Motor de 
Aragón, S.A. (PTM), Parque Tecnológico Walqa, S.A. (PTW), Radio Autonómica de Aragón, S.A.U. (RAA), Sociedad Aragonesa de Gestión Agroambiental, 
S.L.U. (SARGA), Sociedad para el Desarrollo de Calamocha, S.A. (SODECASA), Sociedad para el Desarrollo Industrial de Aragón, S.A. (SODIAR), Sociedad 
para la Promoción y Desarrollo Empresarial de Teruel, S.A. (SUMA TER.), Suelo y Vivienda de Aragón, S.L.U. (SVA), Sociedad de Promoción y Gestión del 
Turismo Aragonés, S.L.U. (TURISMO A.), y Televisión Autonómica de Aragón, S.A.U. (TVA). 

CONSORCIOS y AECT 
ENTE REND LPCA ORN EMP 
AECTP SÍ SÍ 2 3 
CANº1H SÍ NO 14 1 
CPIA SÍ SÍ - 2 
CUC2000 NO NO - - 
CCTP SÍ SÍ 2 21 
PLATA NO SÍ 12 9 
CRBOV SÍ SÍ - - 
CTAZ NO SÍ 12 8 
TOTAL (8 = 7 + 1)     42 44 

Consorcios y Agrupaciones Europeas de Cooperación Territorial: Agrupación Europea de Cooperación Territorial Pirineos-Pyrénées (AECTP), Consorcio 
Agrupación nº 1 de Huesca (CANº1H), Consorcio Patrimonio Ibérico de Aragón (CPIA), Consorcio Urbanístico Canfranc 2000 (CUC2000), Consorcio 
Comunidad Trabajo de los Pirineos (CCTP), Consorcio del Aeropuerto de Teruel (PLATA), Consorcio de la Reserva de la Biosfera Ordesa -Viñamala 
(CRBOV), Consorcio de Transportes del Área de Zaragoza (CTAZ). 

INSTITUCIONES FERIALES 
ENTE REND LPCA ORN EMP 
IFC NO NO - 2 
FZGZA SÍ NO 9 57 
TOTAL (2 = 1 + 1)     9 59 

Instituciones Feriales: Institución Ferial de Calamocha (IFC), Feria de Zaragoza (FZGZA) 

  
ORN EMP 

TOTAL ENTES CONSOLID. SERPA 8.251 60.082 
TOTAL ENTES NO SERPA 344 2.829 
TOTAL CONJUNTO  8.595 62.911 
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 

 

 

 

 

                                                           
2 Por Resolución de 28 de marzo de 2022, del Departamento de Gestión Tributaria de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, le fue revocado su 
número de identificación fiscal (BOE de 1 de abril de 2022). 
3 Es, además, un incumplimiento de las obligaciones de transparencia a las que están sometidos los entes del sector público institucional, constituyendo 
una infracción muy grave en materia de gestión económico-presupuestaria si se considerada conducta culpable (artículo 28 de la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre). 
4 Así lo exige el artículo 136.1 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón. 
5 Ejercicio 2023, que pueden consultarse en el siguiente enlace. 
6 El control de la Fundación lo ejercen conjuntamente tres administraciones públicas (Gobierno de Aragón, Diputación Provincial de Huesca y 
Ayuntamiento de Huesca), designando a 11 de sus 15 patronos y financiando entre los tres la práctica totalidad de sus actividades, presidiendo el 
patronato la Consejera de Educación, Cultura y Deporte. En aplicación del artículo 129.1 LRJSP y del 136.1 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de 
Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, los estatutos deberían recoger expresamente la administración a la que se 
adscribe. 



702	 Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 13. 13 de mayo de 2026

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
7 En las alegaciones a nuestro informe de fiscalización de la Cuenta General de la CA 2021 la anterior dirección gerencia manifestó la intención de 
promover la modificación de su ley reguladora. Transitoriamente, se optó porque fuese el consejo rector quien aprobase las cuentas, aunque 
formalmente careciera de esa competencia, situación que sólo se produjo en el ejercicio 2022. 
8 Las sociedades mercantiles sí adjuntan un anexo que denominan “liquidación presupuesto de explotación”, que en realidad es una mera repetición de 
la cuenta de pérdidas y ganancias. Algunas sociedades, como TVA o RAA si recogen las desviaciones producidas, pero no suelen justificar sus causas. 
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 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
9 No figuran en los artículos 3 y 4 del Decreto 105/2024, de 13 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, ni en ninguno de los decretos posteriores que aprueban la estructura orgánica de los 
departamentos. Además, este decreto se refiere de forma imprecisa a las “fundaciones dependientes del Instituto Aragonés de Fomento”, sin especificar 
cuáles son. 
10 No obstante, dos de estos consorcios sí se someten a auditoría externa (CANº1H y CCTP). Del resto, dos no lo hacen (CRBOV y CPIA) y tres no ha 
rendido sus cuentas del ejercicio 2024 (CTAZ, PLATA y CUC2000).  
El artículo 23.4 de los estatutos del CRBOV recoge expresamente la necesidad de someter sus cuentas a una auditoría de la Intervención General, en los 
mismos términos que el citado artículo 131.3 de la Ley 5/2021, de 29 de junio. 
La relación de informes de control financiero remitidos por la Intervención General para los trabajos de fiscalización incluye informes de cumplimiento de 
legalidad de dos consorcios (CRBOV y PLATA), referidos al ejercicio 2023. 
11 https://www.fundacionsama.com/ 
12 SUMA Teruel es la única sociedad del grupo CEPA que consolida sus cuentas como empresa asociada, no como dependiente. 
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 

 

 

1.2. Objetivos de auditoría financiera 

 

 

1.3. Objetivos de auditoría de cumplimiento  

 

                                                           
13 Alegación nº 26. Párrafo modificado en virtud de alegación. 
14 El Ayuntamiento de Alcañiz y la Diputación Provincial de Teruel no suscribieron la ampliación de capital de 8,24 millones aprobada el 1 de agosto de 
2024 por la Junta General de accionistas de MOTORLAND. Dado que esta sociedad posee, a su vez, participaciones en PTM, al ampliarse la participación 
de la primera aumentó directamente la participación de la segunda.  
15 La información consolidada del grupo CARTV ofrece una visión de conjunto que no puede obtenerse del análisis de las cuentas individuales, dada la 
fuerte interrelación existente entre la matriz (CARTV) y sus dos sociedades (TVA y RAA). 
16 También es minoritaria la financiación de la CA o su participación en los órganos de gobierno de ambos entes, designando únicamente al 20% de los 
integrantes de la junta de gobierno del consorcio (3 de 15). 
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 

 

 

1.4. Ámbito temporal 

 

 

 

1.5. Otros informes de la Cámara de Cuentas de Aragón 

 

 

 

                                                           
17 Contratos de importe superior o igual a 1 millón de euros, contratos sujetos a regulación armonizada, etc. 
18 No se ha analizado si los pliegos del contrato transmiten adecuadamente los riesgos a los concesionarios, aspecto clave para determinar sus 
implicaciones a efectos de contabilidad nacional. Sobre este punto la Intervención General  planteó discrepancia resuelta por el Gobierno de Aragón en 
favor del Departamento de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda (considerando que sí se producía dicha transmisión de riesgos). 
19 Se aprobarán a lo largo de los ejercicios 2025 y 2026. 
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 

 

1.6. Nota sobre la unidad monetaria y referencias normativas 

1.7. Trámite de audiencia 

 

 

 

 
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1.6. Nota sobre la unidad monetaria y referencias normativas 

1.7. Trámite de audiencia 

 

 

 

 

 

 
 

2. LIQUIDACIÓN PRESUPUESTARIA Y SITUACIÓN PATRIMONIAL 

2.1. Contexto económico y jurídico 

 

 

 

 

 

 

 

2.2. Análisis global de la liquidación del presupuesto consolidado 

                                                           
20 Por segundo año consecutivo, la estructura departamental con la que se rinde la Cuenta General (la misma que se aprueba en la LPCA del ejercicio que 
proceda) difiere de la estructura real vigente a partir del segundo semestre, circunstancia que dificulta la comparación de la información entre ejercicios. 
21 Boletín trimestral de coyuntura nº 89 (junio 2024) – Departamento de Presidencia, Economía y Justicia. 
22 Por el lado de los ingresos aumentaron las transferencias corrientes recibidas y la recaudación de impuestos. El aumento de los gastos se concentra en 
las compras de bienes corrientes y servicios, seguido de los gastos de personal y las transferencias corrientes y de capital. Las operaciones con pasivos 
financieros disminuyeron en una cuantía similar, tanto en el presupuesto de ingresos (captación) como en el de gastos (devolución). 
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ELP INGRESOS CONSOLIDADO  ELP GASTOS CONSOLIDADO 
INGRESOS CORRIENTES DRN %  GASTOS CORRIENTES ORN % 
Financiación autonómica 5.156,71 61,0%  Gasto personal SALUD (asist. sanit.) 1.429,37 17,3% 
Tributos cedidos y propios 668,48   7,9%  Gasto personal educ. (centros públ.)  874,20 10,6% 
FEAGA Garantía (PAC) 445,46   5,3%  Gasto personal DGA 347,77   4,2% 
Conferencias sectoriales 130,49   1,5%  Gasto personal IASS (serv. sociales) 99,00   1,2% 
IMSERSO 110,62   1,3%  Gasto personal resto OO.AA. y eDp 75,68   0,9% 
Otras transf. y subvs. corrientes 74,70   0,9%  Gasto personal C.N. Justicia 45,11   0,5% 
Prestaciones de servicios (varios) 49,86   0,6%  Farmacia hospitalaria 406,13   4,9% 
Ingresos patrimoniales 40,53   0,5%  Resto de gasto corriente sanitario 467,43   5,7% 
Transición Justa 28,43   0,3%  Conciertos para gestión de serv. soc. 71,00   0,9% 
Fondos NGUE (MRR y REACT) 27,87   0,3%  Mantenimiento EDAR 58,85   0,7% 
Tasas 23,26   0,3%  Gasto corriente educación pública 40,96   0,5% 
Resto de ingresos CAPS 1 a 5  60,53   0,7%  Resto de gasto corriente b y s 387,26   4,7% 

    Gastos financieros 175,60   2,1% 

    PAC 445,59   5,4% 
    Receta farmacéutica 417,68   5,1% 

    Transf. básica Univer. Zaragoza 213,51   2,6% 

    Enseñanza concertada 208,35   2,5% 

    Subvs. INAEM fomento del empleo 114,60   1,4% 

    Prestaciones econ. dependencia 108,54   1,3% 

    Transf. a Comarcas 63,52   0,8% 

    Televisión y Radio Autonómicas 53,00   0,6% 

    Otras subvs. y transf. del IASS 52,69   0,6% 

    Otras subvs. y transf. corrientes 288,46   3,5% 
SUBTOTAL INGRESOS CORRIENTES 6.816,94 80,7%  SUBTOTAL GASTOS CORRIENTES 6.444,30 78,1% 
       
INGRESOS DE CAPITAL    GASTOS DE CAPITAL   
Fondos NGUE (MRR y REACT) 134,25   1,6%  Inversiones reales en carreteras 49,27   0,6% 
FEADER (varios programas) 79,14   0,9%  Edificios y otras constr. SALUD 48,88   0,6% 
Otras transf. y subvs. capital 65,97   0,8%  Resto de inversiones reales 199,73   2,4% 
FITE 29,38   0,3%  Subvs de cap. del Dpto. de AGA 145,43   1,8% 
Enajenación inversiones reales 23,67   0,3%  Subvs NGUE Planes extr. sostenib. turística 55,44   0,7% 
FEAGA Garantía 22,08   0,3%  Subvs gestión social de la vivienda 45,89   0,6% 
Resto de ingresos CAPS 6 a 7  20,32   0,2%  Otras subvs y transferencias de capital 241,39   2,9% 
SUBTOTAL INGRESOS CAPITAL 374,81   4,4%  SUBTOTAL GASTOS CAPITAL 786,03   9,5% 
INGRESOS NO FINANCIEROS 7.191,75 85,1%  GASTOS NO FINANCIEROS 7.230,33 87,6% 
       
INGRESOS ACTIVOS Y PAS. FINANCIEROS  GASTOS ACTIVOS Y PAS. FINANCIEROS   
FLA 2024 + EXTRA FLA 1.244,44 14,7%  Amortizac. de préstamos y deuda 1.021,00 12,4% 
Resto de ingresos CAPS 8 a 9 14,71   0,2%       
SUBTOTAL INGRESOS FINANCIEROS 1.259,15 14,9%  SUBTOTAL GASTOS FINANCIEROS 1.021,00 12,4% 
       
TOTAL INGRESOS ELP CONS. 8.450,90 100,0%  TOTAL GASTOS ELP CONSOLIDADO 8.251,33 100,0% 
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PROGRAMA ORN 
2024 

ORN 
2023  

ORN 
2022  

ORN 
2021   

Variación 
2024-23  

% 
s/TOTAL 

2024 
MILL. %  

4121 Asistencia sanitaria 2.813,91 2.499,29 2.300,56 2.238,58 

 

314,62   12,6% 

 

34,1% 

4221-2-3 Educ. no univ. (pública y concert.) 1.141,23 1.040,07 964,94 939,68 101,16     9,7% 13,8% 

7123 Producc. agraria y gestión ayudas 481,24 415,03 472,68 449,20   66,21   16,0% 5,8% 

3132 Gestión y desarrollo serv. sociales 419,22 399,23 379,94 369,68   19,99     5,0% 5,1% 

4228 Educación universitaria 238,85 229,77 207,95 200,80     9,08     4,0% 2,9% 

3221 Fomento del empleo (INAEM) 146,05 132,36 147,28 125,32   13,69   10,3% 1,8% 

SUBTOTAL PRIORIDADES DE GASTO 5.240,50 4.715,75 4.473,35 4.323,26    524,74    11,1%  63,5% 

0111 Amortiz. y gastos fºs de la deuda 1.187,30 1.438,18 1.325,72 1.148,02 

 

(250,88) (17,4%) 

 

14,4% 

  Resto (107-117 programas) 1.823,52 1.678,47 1.580,13 1.514,35 145,05     8,6% 22,1% 

  TOTAL GASTO CONSOLIDADO 8.251,32 7.832,41 7.379,21 6.985,63 418,91     5,3% 100,0% 

 

 
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2.3. Resultado presupuestario consolidado 

MAGNITUD 

ESTADO DE LIQUIDACIÓN 
PRESUPUESTOS INGRESOS / GASTOS 

CONSOLIDADOS 
 CONTAB. 

NACIONAL 
SEC 201023 APROBADO 

LPCA 2024 
EJEC. 

DRN / ORN DESVIAC.  

      Ingresos corrientes 6.588,69 6.816,94    228,25       6.857,00 
      Gastos corrientes 6.469,73 6.443,64     (26,09)    6.419,00 
I. Ahorro bruto     118,96    373,30   254,34    438,00 
% s/ PIB Regional  0,76%   0,89% 

 
     

       Ingresos de capital 584,69 374,82 (209,87)        482,00 
       Gastos de capital 1.053,81 786,68 (267,13)        804,00 
II. Superávit / Déficit de capital     (469,12)  (411,86)      57,26    (322,00) 
% s/ PIB Regional   (0,84%)        (0,65%) 
      

III = I + II. Superávit / déficit no fº     (350,16)  (38,56)    311,60       116,00 

% s/ PIB Regional  (0,08%) 
 

     0,24% 

      

        Variación neta de activos fºs        11,55 14,71       3,16   
        Variación neta de pasivos fºs      338,61      223,44    (115,17)   
IV. Resultado financiero      350,16      238,15    (112,01)   

 
  

 
  

V = III + IV. Saldo presupuestario               -        199,59 199,59   
        ORN Rem. Tª Gastos Grales  -    
        Desviac. Financiac. (-)  203,94    
        Desviac. Financiac. (+)  218,29    

Rdo. presupuestario ajustado         185,24    

Nota: la columna de ejecución del presupuesto consolidado no es directamente comparable con la de contabilidad nacional 
(Sistema Europeo de Cuentas, SEC-10: difiere tanto la metodología empleada como el número de entes incluidos en el perímetro 
de consolidación; véase más adelante). 

                                                           
23 Datos de contabilidad nacional actualizados por la Intervención General de la Administración del Estado a 30 de septiembre de 2025. En el Tomo II de 
la Cuenta General, págs. 1026-1027 se explican los principales ajustes de contabilidad nacional tomando como referencia los datos del avance a 27 de 
marzo de 2024, que eran los disponibles en ese momento. A esa fecha el déficit no financiero de la CA era ligeramente superior, ascendiendo a -370 
millones (-0,82% del PIB regional). 
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 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
24  Diferencia entre la totalidad de ingresos presupuestarios consecuencia de la emisión o creación de pasivos financieros y la totalidad de gastos 
presupuestarios consecuencia de la amortización o reembolso de pasivos financieros. Es decir, la variación neta del endeudamiento. Se obtiene restando 
DRN y ORN de capítulo 9. 
25 Datos de contabilidad nacional publicados por la Intervención General de la Administración del Estado. 
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24  Diferencia entre la totalidad de ingresos presupuestarios consecuencia de la emisión o creación de pasivos financieros y la totalidad de gastos 
presupuestarios consecuencia de la amortización o reembolso de pasivos financieros. Es decir, la variación neta del endeudamiento. Se obtiene restando 
DRN y ORN de capítulo 9. 
25 Datos de contabilidad nacional publicados por la Intervención General de la Administración del Estado. 

 

 
 

2.4. Remanente de tesorería consolidado 

 REMANENTE DE TESORERÍA CONSOLIDADO 2024 2023 2022 2021 
1. (+) Fondos líquidos     1.256,29      752,26       610,70        944,64  
2. (+) Derechos pendiente de cobro         257,35      411,14       299,70        326,65  
3. (-) Obligaciones pendientes de pago         (1.243,70)  (1.068,08)   (1.081,43)  (944,95)  
4. (+) Partidas pendientes de aplicación     (34,86) (31,41)  (32,34)  (42,90)  

I. Remanente de tesorería total (1+2-3+4)   235,08          63,92        (203,36)        283,44 
II. Exceso de financiación afectada   705,05       898,80       723,10       515,57 
III. Saldos de dudoso cobro   149,05       161,94       159,74       171,43 

IV. Remanente de tesorería no afectado (I - II - III) 
26   (619,02)    (996,82)    (1.086,20)  (403,56)  

2.5. Objetivos de estabilidad presupuestaria, deuda pública y regla de gasto 

 

 

                                                           
26 El remanente de tesorería se obtiene por agregación de los remanentes individuales de los entes consolidados, compensando los derechos pendientes 
de cobro y de las obligaciones pendientes de pago intragrupo. Los ajustes propuestos por la Cámara de Cuentas sobre el Remanente de tesorería se 
detallan en el apartado 4.2.20. 
27 Alegación nº 66. Párrafo modificado en virtud de alegación. 
28 El gasto no financiero computable en términos de contabilidad nacional pasó de 5.605 millones en el ejercicio 2023 a 5.982 millones en 2024. En 
promedio, el conjunto de las Comunidades Autónomas también incumplió este indicador (5,1% frente al objetivo del 2,6%). Véase Informe completo 
sobre grado de cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria, deuda pública y regla de gasto del ejercicio 2024 (datos publicados a 4 de 
noviembre de 2025). 
Alegación nº 48. Párrafo y cuadro modificados en virtud de alegación. 
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VALORES 

DE REFERENCIA 
2024 

VALOR 
REGISTRADO  
CA ARAGÓN 

2024 

VARIACIÓN  
SOBRE OBJETIVO 

2024 
 

¿CUMPLE 
OBJETIVOS 
EN 2024? 

Déficit (%/PIB)   0,0%    0,24%  +0,24% (superávit) SÍ 

Deuda pública (%/PIB) 19,1% 19,1% 0,0% (mismo valor 
de referencia) SÍ 

Regla de gasto (% variac.) 2,6% 7,0%   4,4% (exceso gasto) NO 

3. OPINIÓN  

3.1. Opinión de auditoría financiera con salvedades 

3.2. Conclusiones de la auditoría de cumplimiento 

4. FUNDAMENTO DE LA OPINIÓN 
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4.1. Salvedades por limitaciones al alcance 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
29 Como excepción sí se amortiza la autopista Villafranca-El Burgo de Ebro ARA-A1 (activada en 2020 por resolución del contrato de concesión) no 
incluida en el importe señalado. 
30 Estaciones depuradoras de aguas residuales adscritas al IAA, inmuebles adscritos al IASS en la plaza del Pilar de Zaragoza, inmueble cedido a la entidad 
BSTA, etc. 
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 

 

 

 

EXISTENCIAS DEL SALUD  
BALANCE DE SITUACIÓN A 31/12/2024 

SALDO A 
31/12/24 

SALDO A 
31/12/23 

Valor existencias en balance de situación*      13,90      13,53 
Relaciones valoradas remitidas a la Cámara de Cuentas      15,12       15,73  

Diferencias no justificadas        1,22        2,20 

Diferencias no justificadas s/ saldos de existencias (%)        8,8%        16,3% 
 
* descontado error de inventario de 41,17 millones   
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 

 
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31/12/23 

Valor existencias en balance de situación*      13,90      13,53 
Relaciones valoradas remitidas a la Cámara de Cuentas      15,12       15,73  

Diferencias no justificadas        1,22        2,20 

Diferencias no justificadas s/ saldos de existencias (%)        8,8%        16,3% 
 
* descontado error de inventario de 41,17 millones   

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
31 El SALUD ha venido denegando en los últimos años el derecho de acceso a la carrera profesional al personal estatutario temporal, derecho que viene 
amparado por la Directiva 1999/70/CE del Consejo, de 28 de junio y reconocido por el Tribunal Supremo en recurso de casación contencioso-
administrativo de 2023 (Sentencia del Tribunal Supremo 153/2023, de 8 de febrero de 2023;  Sección 4º de lo Contencioso-Administrativo - 
ECLI:ES:TS:2023:348) 
32 Alegación nº 41. Párrafo modificado en virtud de alegación. 
33 Sobre estos aspectos, ya nos manifestamos en nuestro informe de fiscalización de la Cuenta General 2023 (véase página 23, en el siguiente enlace). Si 
bien no podemos precisar si la interrupción de la relación laboral puede dar o no derecho a la indemnización en estos casos (dependerá de si el 
empleado ha vuelto a prestar servicio en la misma plaza en los tres meses siguientes), sí indicamos que esta interpretación incumplía, a nuestro juicio, el 
artículo 2.1 de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre. 
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 

 

4.2. Salvedades por incorreciones materiales 

4.2.1. Errores en la formulación de los estados financieros 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
34 Lo anómalo de estos 6,84 millones es que, siendo un gasto que correspondía a la anualidad 2021, no figuraban en los detalles acumulados de las 
memorias de la Cuentas Generales 2021 y 2022, sí en la de 2023 y nuevamente no en la de 2024. En el punto 81 del apartado 4.4.1 de nuestro informe 
de fiscalización de la Cuenta General 2023 (véase página 84) ya advertíamos sobre la falta de información de estas operaciones. 
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34 Lo anómalo de estos 6,84 millones es que, siendo un gasto que correspondía a la anualidad 2021, no figuraban en los detalles acumulados de las 
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4.2.2. Sección 01, Cortes de Aragón 

 

CRÉD. DEFINIT. CRÉD. 
DEFINIT. ORN PDTE. 

PAGO 
1. Gastos de personal 16,63 16,63 13,73 
2. Gastos en bienes corrientes y servicios   7,50   7,50   5,86 
4. Transferencias corrientes   4,37   4,37   3,28 
6. Inversiones reales   0,66   0,66   0,55 

TOTAL 29,15 29,15 23,42 
 

4.2.3. Inmovilizado intangible, inmovilizado material e inversiones inmobiliarias 

ENTE SALDO 
31/12/23 ALTAS BAJAS   TRASP. POSTCAPIT. SALDO 

31/12/24 
Admón. CA    158,57  21,98     (0,73)   -   -     179,81 
Resto entes      33,29    9,15     (0,26)   -   -       42,17 
Amortizaciones   (161,76)  (18,59)      0,02   -   -    (180,32) 
Deterioros        (0,01)  -   -   -   -         (0,01) 

SUBTOTAL INMOV. INTANGIBLE         30,09  12,54     (0,97)   -   -        41,65 
Admón. CA   3.697,93  116,56 (170,10) (15,22)    9,33  3.638,50 
SALUD   1.794,22     81,89     (1,60)   -    6,30  1.880,81 
Resto entes   1.041,60     30,50     (0,89)    0,17   -  1.071,38 
Amortizaciones (1.797,98)   (94,08)   53,47   -    (0,07) (1.838,66) 
Deterioros      (12,22)        -     0,02   -   -       (12,20) 

SUBTOTAL INMOV. MATERIAL     4.723,55  134,87 (119,10) (15,05) 15,56 4.739,83 
IAF       80,03    0,15     (0,03)   -   -       80,15 
Amortizaciones      (20,88)    (1,21)     0,01   -   -      (22,08) 
Deterioros        (1,20) -     0,13   -   -         (1,07) 

SUBTOTAL INV. INMOBILIARIAS       57,95    (1,06)     0,11   -   -       57,00 

TOTAL INMOV. NO Fº (VNC) 4.811,59  146,35 (119,96) (15,05) 15,56 4.838,48 
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 

 

 

4.2.4. Gastos de naturaleza corriente imputados al capítulo 6, Inversiones reales. 

 

ENTE ORN 
Dpto. FVML   20,71 
Dpto. MAT     4,15 
Resto     1,95 
Subtotal Admón. CA   26,81 
CITA     7,04 
AST     3,13 

TOTAL   36,98 

                                                           
35 Alegación nº 61. Párrafo suprimido en virtud de alegación. 
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35 Alegación nº 61. Párrafo suprimido en virtud de alegación. 

 

 
 

4.2.5. Inmovilizado en curso 

 

ENTE SALDO 
31/12/23 ALTAS BAJAS   TRASPASOS SALDO 

31/12/24 
Admón. CA 135,99   9,57 -    (21,91) 123,65 
SALUD 181,75 19,45 -    (90,38) 110,82 
IASS   17,70  - -   -   17,70 
IAA   28,18   8,12 -      (8,43)   27,87 
IACS   17,81  - -   -   17,81 

TOTAL 381,43 37,14 - (120,72) 297,85 

EJERCICIO 
CAPITALIZ. DGA SAS IASS IAA IACS IAF TOTAL % S/ 

TOTAL 
2005 36,43  -  -  -  -  -    36,43   12,2%  
2006 29,26  -  -  -  17,81  -    47,07   15,8%  
2007 13,84    0,64  -  -  -  -    14,48      4,9%  
2008 10,50  89,91    4,04  -  -  -  104,46    35,1%  
2009   1,83    0,54  13,66  -  -  -    16,03      5,4%  
2010 12,98    0,09  -  -  -  -    13,07      4,4%  
2012 -    0,18  -  -  -  -      0,18      0,1%  
2013   1,81  -  -  -  -  -      1,81      0,6%  
2017   1,03  -  -  -  -  -      1,03      0,3%  
2018   0,57  -  -  -  -  -      0,57      0,2%  
2019   5,04  -  -  -  -  -      5,04      1,7%  
2020   0,72  -  -  -  -  -      0,72      0,2%  
2021 -  -  -    2,05  -  -      2,05      0,7%  
2022   0,05  -  -  17,69  -  -   17,74      6,0%  
2023 -  -  -    0,02  -  -    0,02      0,0%  
2024   9,57      19,45  -    8,12  -  0,02   37,16    12,5%  

TOTAL 123,63   110,82  17,70  27,88  17,81  0,02   297,87  100,0%  
               

Inmovilizaciones en curso sin ninguna variación reconocida en el ej. 2024   145,39    48,8% 

                                                           
36 Véase el apartado 8.3 “Salvedades corregidas y recomendaciones implantadas”. 
37 El principal grupo de activos traspasados corresponde al Hospital de Alcañiz (90,12 millones). 
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 

 

4.2.6. Registro de las depuradoras del Instituto Aragonés del Agua 

 

4.2.7. Existencias / Activos construidos o adquiridos para otras entidades 

 

ENTE SALDO 
31/12/23 ALTAS 

BAJAS / 
ENTREGAS/ 
TRASPASOS 

SALDO 
31/12/24 

Admón. CA 544,42 45,11 14,86 604,39 
IASS      0,21   0,67   (0,17) 0,71 
IAA    12,17   1,32 - 13,49 

TOTAL 556,80 47,10 14,69 618,59 

                                                           
38 Véase también nota de la memoria del IAA 6.1.2 “Actividad principal de la entidad” del ejercicio 2024, “Actuación 5.2” (página 84). 
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EJERCICIO 
CAPITALIZ DGA IASS IAA TOTAL % S/ 

TOTAL 
2005 46,14   46,14 8,30% 
2006 81,54   81,54 14,70% 
2007 28,56  5,37 33,93 5,20% 
2008 15,28  0,27 15,55 2,80% 
2009 33,83   33,83 6,10% 
2010 22,59  0,18 22,77 4,10% 
2011 36,67  0,00 36,67 6,60% 
2012 39,74  0,33 40,07 7,20% 
2013 28,36  0,18 28,54 5,10% 
2014 33,28  0,06 33,34 6,00% 
2015 26,55  0,41 26,96 4,80% 
2016 28,69  0,60 29,29 5,20% 
2017 26,12  0,44 26,56 4,70% 
2018 9,31  2,48 11,79 1,70% 
2019 9,52  0,06 9,58 1,70% 
2020 37,92  0,62 38,54 6,90% 
2021 9,38 0,04 0,10 9,52 1,70% 
2022 12,15   12,15 2,20% 
2023 27,68  0,38 28,06 5,00% 

TOTAL 553,31 0,04 11,48 564,83 100,00% 
Nº elementos  1.245 1 148 1.394  

4.2.8. Inversiones financieras a largo y corto plazo 

 ENTE SALDO 
31/12/23 ALTAS BAJAS / 

TRASPASOS 
SALDO 

31/12/24 
Admón. CA 604,23     4,88 (16,65) 592,46 
IAF     5,31     0,30   (0,85)     4,76 
Resto entes     0,03   - -     0,03 
SUBTOTAL INVERSIONES FªS A L/P 609,57     5,18 (17,50) 597,25 
Admón. CA   16,71 450,04 (70,30) 396,45 
IAF     2,31     2,55   (2,17)     2,69 
Resto entes     0,01     0,67   (0,67)     0,01 
SUBTOTAL INVERSIONES FªS A C/P   19,03 453,26 (73,14) 399,15 
TOTAL INVERSIONES FINANCIERAS 628,60 458,44 (90,64) 996,40 
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4.2.9. Deudores 

ENTE DEUDORES 
PRTARIOS. 

DEUDORES NO 
PRTARIOS. 

DETERIORO 
DE VALOR 
CRÉDITOS 

TOTAL 
DEUDORES 

Admón. CA     162,43     19,14      (72,51) 109,06 

SAS       17,01       1,27      (13,20) 5,07 

IASS         2,18       0,15        (0,90) 1,44 

IAA       42,12             -      (23,70) 18,42 

AST         4,54      4,85        (0,01) 9,39 

IAF         2,29      0,15        (1,32) 1,12 

Resto         3,83      1,17        (2,27) 2,73 

TOTAL     234,41    26,73   (113,90) 147,23 

 

 

 

4.2.10. Provisiones para riesgos y gastos 

                                                           
39 Importes brutos, sin descontar saldos provisionados. 
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PROVISIONES Y CONTINGENCIAS SALDO A 
31/12/23 AUMENTOS DISMINUC. SALDO A 

31/12/24 
Administración CA  235,59 246,30   (172,94) 308,95 

SALUD   36,92     1,77 (15,70)   22,99 

IASS     3,91     3,61   (3,91)     3,61 

INAEM     9,83     6,17   (9,83)     6,17 

IAA     0,17     0,55 -     0,72 

IAF   31,56     0,03   (0,04)   31,55 

Resto entes consolidados     0,28     0,36   (0,28)     0,36 

TOTAL        18,26 258,79     (202,70)     374,35 
     

Provisiones a l/p 135,61   74,33 (28,10) 181,84 

Provisiones a c/p 182,65 184,46    (174,60) 192,51 

ASUNTO DEMANDANTE / 
DEMANDADO 

IMPORTE 
RECLAM. A 
31/12/24 

PROVISIÓN 
DOTADA A 
31/12/24 

Tramo autonómico del impuesto sobre hidrocarburos Varios   -     72,01 

Liquidación del impuesto sobre sucesiones y donac. 
(litigios abiertos con ocho particulares) 

Varios particulares /  
Gobierno de Aragón 

  49,74     47,24 

Exclusión oferta lote nº 15 contrato de transporte 
regular interurbano permanente de viajeros de uso 
general por carretera de Aragón (TRI-ARA/2022) 

Linecar, S.A. / Gobierno 
de Aragón     5,69       5,69 

Resolución contrato obras construcc. Hospital Alcañiz UTE Nuevo Hospital de 
Alcañiz / SALUD     5,40       5,40 

Resolución contrato obras construcc. Hospital Teruel UTE Eurofinsa - Const. 
Rubau / SALUD     5,40       5,40 

Restablecimiento de equilibrio económico prórrogas del 
contrato trpte. sanitario urgente pacientes (03/DG/09) 

Ambuibérica, S.L.U. / 
Gob.  Aragón     5,00       5,00 

Modificación aislada nº 27 del PGOU de Sabiñánigo Varios particulares / 
Gobierno de Aragón    4,64       4,64 

SUBTOTAL LITIGIOS PRINCIPALES  75,87  145,38 
Subvenciones comprometidas (fase "D") para las que no 
se ha dictado reconocimiento de obligación (fase "O") a 
31/12/24 (Administración CA y organismos públicos) 

-   -  189,68 

Resto provisiones por litigios y contingencias -   -   39,29 

TOTAL        374,35 

 

 

 
                                                           
40 Alegación nº 66. Párrafo suprimido en virtud de alegación. 



726	 Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 13. 13 de mayo de 2026

 

 
 

 

 

 

 

4.2.11. Compromisos de gastos y devoluciones de ingresos con cargo a ejercicios posteriores 

ENTE 2025 2026 2027 2028 EJ. 
POST. TOTAL % 

Admón. CA 2.000,78 1.394,85 1.501,67 1.242,82 8.702,66 14.842,78   92,4% 

SALUD 198,40 136,71 40,46 4,96 8,64 389,17     2,4% 

IAA 82,10 65,46 55,21 42,39 129,36 374,52     2,3% 

IASS 135,05 32,64 27,79 7,28 3,32 206,08     1,3% 

AST 31,59 20,29 10,55 5,17 0,57 68,17     0,4% 

IAF 88,03 24,29 24,11 0,04       0,04        136,51     0,8% 

Resto entes consolid. 30,99 11,60 2,54 0,88 3,30 49,31     0,3% 

TOTAL 2.566,94 1.685,84 1.662,33 1.303,54 8.847,89 16.066,54 100,0% 

% 16,0% 10,5% 10,3% 8,1% 55,1% 100,0%  

 

                                                           
41 Alegación nº 66. Párrafo modificado en virtud de alegación. 
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41 Alegación nº 66. Párrafo modificado en virtud de alegación. 

 

 
 

ENTE 2025 2026 2027 2028 EJ. 
POST. TOTAL 

IAF s/memoria 2024 88,03 24,29 24,11 0,04       0,04        136,51 
IAF s/CCA 34,38 12,11 12,03 0,02 0,02 58,57 

DIFERENCIA 53,65 12,18 12,08 0,02 0,02 77,95 

 

 

 

 

4.2.12. Endeudamiento 

DEUDA DE LA ADMÓN CA SALDO 
31/12/2023 

CONCERT.  
2024 

AMORTIZ.  
Y DEVOLUC. 

2024 

SALDO 
31/12/2024 

Deuda con entidades de crédito 2.506,51         - 852,63 1.653,88 
Emisiones de deuda pública 701,20         -           - 701,20 
Deuda con el Sector Público 6.191,11 1.244,44 203,30 7.232,25 

TOTAL 9.398,82 1.244,44 1.055,93 9.587,33 

                                                           
42 Alegación nº 67. Párrafo modificado en virtud de alegación. 
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4.2.13. Acreedores 

ENTE SALDO 
31/12/23 

SALDO 
31/12/24 

VARIAC. 
NETA 

VARIAC. 
NETA (%) 

Acreed. por operac. gestión    587,95    733,15 145,20 24,7% 
Acreed. por operac. devengadas    322,66    230,62   (92,04) (28,5%) 
Administrac. Públicas acreedoras    140,96    138,58     (2,38)   (1,7%) 

Otros acreedores      25,64         8,83   (16,81)     (65,6%) 
Partidas pendientes de aplicación      32,03       27,61     (4,42) (13,8%) 

TOTAL   1.109,24   1.138,79  29,55   2,7% 
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             Nota: Desde 2019 la cuenta # 413 sustituye a la cuenta # 409    

 

ENTE SALDO 
31/12/23 

SALDO 
31/12/24 

VARIAC. 
NETA 

VARIAC. 
NETA (%) 

Administración de la CA   53,95   65,85   11,90 22,1% 
SALUD 260,54 157,33 (103,21) (39,6%) 
IASS     2,78     1,62     (1,16)      (41,7%) 
IAA     4,71     4,90     0,19    4,0% 
Resto entes consolidados     0,68     0,92     0,24 35,3% 
TOTAL CTA 413     322,66     230,62  (92,04) (28,5%) 

 

                                                           
43 Cumplimiento de prestaciones por parte del acreedor, justificación documental que así lo acredite, conformidad y acto formal de reconocimiento por 
parte del gestor, etc. La cuenta 413 se abona, al devengo de la operación, con cargo a las cuentas del grupo 6 “compras y gastos por naturaleza”, o a las 
cuentas de balance y, se carga con abono a la cuenta 400 “Acreedores por obligaciones reconocidas. Presupuesto corriente”, cuando se dicta el acto 
administrativo de reconocimiento y liquidación de la obligación presupuestaria. 
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FECHA DE ENTRADA EN REGISTRO -                                                   
FECHA DE CONFORMIDAD 

CONFORMIDAD                 
DE LAS FRAS. 

TOTAL % 
EN PLAZO FUERA DE 

PLAZO 

Hasta el 30/12/24 - conformadas hasta el 30/12/24 (A1)    10,40    10,40     4,5% 
Hasta el 17/12/24 - conformadas entre el 2/1/25 y el 21/4/25  (B1)  13,42   13,42     5,8% 
Del 18/12/24 al 20/01/25 - conformadas entre el 2/1/25 y el 20/1/25 (A2)    38,87    38,87 16,9% 
Del 18/12/24 al 20/01/25 - conformadas entre el 21/1/25 y el 21/4/25  (B2)    6,31     6,31    2,7% 
Del 18/12/24 al 20/01/25 - sin conformar a 21/4/25  (C1)    0,49     0,49    0,2% 

TOTAL FRAS. DENTRO DE LAS OPERACIONES DE CIERRE DEL EJERC.            49,27          20,22   69,49   30,1% 

Del 21/1/25 al 21/04/25 - conformadas entre el 21/1/25 y el 21/4/25  (B3)    4,83     4,83     2,1% 
Del 21/1/25 al 21/04/25 - sin conformar a 21/4/25  (C2)    0,63     0,63     0,3% 

FRAS CON DEVENGO Y FECHA FACTURA DE 2024            49,27          25,68   74,95   32,5% 

FACTURAS CON DEVENGO EN 2024 Y FECHA FACTURA DE 2025       4,79     2,1% 
OTROS CONCEPTOS DE GASTO 2024 SIN FACTURA (98% T.G.S.S.)       2,60     1,1% 
ESTIMACIONES DE GASTO PDTES. DE IMPUTAR A PRESUPUESTO   146,64   63,6% 
ALBARANES DEL SALUD PTES. DE RECIBIR FACTURA A 21/04/2025       1,64     0,7% 

TOTAL SALDO CUENTA 413   230,62 100,0% 

                                                           
44 Se aplica un criterio ligeramente menos estricto que el de tomar directamente los 69,49 millones señalados en el cuadro anterior. Así, la cifra de 54,66 
millones se obtiene por la suma de: a) todas las facturas que estaban efectivamente conformadas hasta el 24/01/2025, lo que permitiría contabilizar el 
reconocimiento de la obligación dentro de los 5 días siguientes y cumplir con la fecha límite (31 de enero de 2025) señalada en la orden de cierre del 
presupuesto, y b) los seguros sociales devengados en los meses de noviembre y diciembre de 2024, que se abonan en los meses de enero y febrero de 
2025. 
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 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
45 Alegación nº 70. Párrafo modificado en virtud de alegación. 
46 En 2023 figuraba dotada una provisión por responsabilidades de 8 millones de euros (véase informe de fiscalización de la Cuenta General 2023, página 
38). En 2024 se ha dictado Sentencia de 210/2024, de 30 de mayo de 2024, del Tribunal Superior de Justicia de Aragón (PO 530/2022) reconociendo el 
derecho de la recurrente a percibir 3,74 millones, por lo que se ha cancelado la provisión y se ha llevado el importe de la deuda cierta a la cuenta 413. 



732	 Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 13. 13 de mayo de 2026

 

 
 

ENTE 
MEDIA DIARIA ENTRE REGISTRO DE 

FRAS. Y SU CONFORMIDAD 
2024 2023 2022 

INAGA 32 26 42 
IAMU 21 22 5 
IACS 16 46 16 
CITA 15 7 6 
DGA  11 9 9 
BSTA 10 6 5 
PROMEDIO ENTES CONSOLIDADOS 9 9 8 
SALUD 9 10 8 
INAEM 9 6 5 
AST  7 7 7 
IAA  6 7 9 
IASS 6 5 7 
IAJU 5 4 3 
ACPUA 3 2 2 

 

 

 

 

 

 

                                                           
47 Circunstancia que ya fue advertida en nuestro informe de fiscalización del IACS, ejercicios 2018-21 (véase apartado 3.4 de dicho informe). 
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4.2.14. Devengo de gastos de personal 

 

ENTE 

GASTO DE PERSONAL 2023  
REGISTRADO EN 2024 

GASTO DE PERSONAL 2024  
REGISTRADO EN 2025 

640 
S. y S. 

642 
Seg. Soc. 

TOTAL 
640 

S. y S. 
642 

Seg. Soc. 
TOTAL 

Admón CA    7,65 1,69   9,34    3,77 1,01   4,78 
SALUD  30,68 6,57 37,25  27,58 5,78 33,36 
IASS    2,33 0,64   2,97    1,56 0,40   1,96 

TOTAL  40,66 8,90 49,56  32,91 7,19 40,10 

ENTE ACREED. REMANENTE 
TESORERÍA 

     RDO. PRPTARIO. / 
RDO. ECON-PATRIM. 

Admón CA   4,78   (4,78)   4,56 
SALUD 33,36 (33,36)   3,89 
IASS   1,96   (1,96)   1,01 

TOTAL AJUSTES 
PROPUESTOS 40,10 (40,10)   9,46 

 

4.2.15. Información de la memoria sobre personal 

 

 
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 

 

 

4.2.16. Prorrata de la paga extra del mes de junio 

 

Entidad Importe 
Admón. CA Aragón   7,62 
SALUD   6,06 
IASS, INAEM, IAJU e IAMU   0,89 

TOTAL 14,57 

4.2.17. Ingresos no contabilizados por comedores escolares 

 

                                                           
48 Personal sanitario jubilado con anterioridad al 24 de abril de 2012, acogido al artículo 151 de la Orden 26 de abril de 1973, por la que se aprueba el 
Estatuto del Personal Auxiliar Sanitario y Auxiliar de Clínica de la Seguridad Social.  
La información de las memorias se nutre de los datos del boletín estadístico SIRHGA, que elabora el Instituto Aragonés de Estadística. La nota 
metodológica del boletín de 31 de diciembre de 2024 (página 4) no hace referencia a la exclusión de este colectivo de perceptores de nómina, a 
diferencia de otros con casuística similar, que sí lo están (por ejemplo, los secretarios de paz). 
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4.2.18. Desviaciones de financiación 

 

 

 

 

                                                           
49 Reconocidos en las siguientes aplicaciones presupuestarias: 18030/4221/229001/91002 (21,69 millones), 18030/4222/229001/91002 (0,01 millones), 
18030/4223/229001/91002 (0,2 millones). 
50 La Dirección General de Planificación y Equidad señala que estos ingresos se recaudan por los centros bajo el principio de autonomía en su gestión y 
financiación, siendo además ellos mismos quienes pagan a las empresas suministradoras del servicio mediante esos recursos (pagos de las familias) y 
otros complementarios que facilita el Departamento de Educación (transferencias de funcionamiento, becas, ayudas extraordinarias, etc.). Hasta el 
ejercicio 2020 no se reconocían estos ingresos, y se minoraba el gasto reconocido en la misma proporción (compensación de ingresos y gastos), pero 
desde esa fecha se ha querido corregir esta situación irregular y reflejar todos los ingresos y gastos reales en el presupuesto, como exige la normativa 
contable. No obstante, sólo se ha avanzado reflejando presupuestariamente los ingresos y los gastos en créditos iniciales, no su ejecución real, como ya 
se ha señalado (especialmente en la vertiente de ingresos). 
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 

 

 

ENTE 

DESVIACIONES DE FINANCIACIÓN 
ACUMULADAS A 31/12/23 

DIF 
s/CTA GRAL 2023 

(SALDO AL CIERRE) 
s/CTA GRAL 2024 

(SALDO APERTURA) 

Admón. CA    497,68 498,00 0,32 
    IAA      11,02   10,91 (0,11) 
    IACS        4,15     3,97 (0,18) 
    IAF      14,30   21,04 6,74 
    TOTAL   527,16                    533,92 6,77 

 

                                                           
51 Principios contables públicos (documento nº 1): con carácter general, los ingresos de carácter presupuestario se destinarán a financiar la totalidad de 
los gastos de dicha naturaleza, sin que exista relación directa entre unos y otros. En el supuesto de que determinados gastos presupuestarios se financien 
con ingresos presupuestarios específicos a ellos afectados, el sistema contable deberá reflejar esta circunstancia y permitir su seguimiento 
52 Las memorias de los organismos autónomos reconocen dificultades de parametrización para calcularlas, debiendo realizarse en determinados casos de 
forma manual. Además, para las desviaciones con fondos europeos se indica que es a la Administración de la CA a quien procede imputarlas por ser la 
perceptora de la financiación. 
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 

 

 

ENTE 

DESVIACIONES DE FINANCIACIÓN 
ACUMULADAS A 31/12/23 

DIF 
s/CTA GRAL 2023 

(SALDO AL CIERRE) 
s/CTA GRAL 2024 

(SALDO APERTURA) 

Admón. CA    497,68 498,00 0,32 
    IAA      11,02   10,91 (0,11) 
    IACS        4,15     3,97 (0,18) 
    IAF      14,30   21,04 6,74 
    TOTAL   527,16                    533,92 6,77 

 

                                                           
51 Principios contables públicos (documento nº 1): con carácter general, los ingresos de carácter presupuestario se destinarán a financiar la totalidad de 
los gastos de dicha naturaleza, sin que exista relación directa entre unos y otros. En el supuesto de que determinados gastos presupuestarios se financien 
con ingresos presupuestarios específicos a ellos afectados, el sistema contable deberá reflejar esta circunstancia y permitir su seguimiento 
52 Las memorias de los organismos autónomos reconocen dificultades de parametrización para calcularlas, debiendo realizarse en determinados casos de 
forma manual. Además, para las desviaciones con fondos europeos se indica que es a la Administración de la CA a quien procede imputarlas por ser la 
perceptora de la financiación. 

 

 
 

ENTE FONDO 
DRN   
2024 

ORN 
2024 

DESVIAC. 
EJ 2024  
s/ ELP 

DESVIAC. 
EJ 2024 s/ 
MEMORIA 

DIF  
(S/ CCA) 

Admón. CA 12101 FEAGA Garantía      468,27 468,86   (0,59) -     (0,59) 

Admón. CA 19004 Fondo europeo adaptac. globalización -     1,38   (1,38) -     (1,38) 

Admón. CA 19090 Otros progr. con financiación UE   3,35   -   3,35 -     3,35 

Admón. CA 32438 NGUE MRR Educación y cultura *   8,13   33,69      (25,56) (42,83)   17,27 

Admón. CA 32440 NGUE MRR Mujer -     0,98  (0,98) -     (0,98) 

Admón. CA 35011 Plan acción personas sit. dependencia        110,62   -     110,62 - 110,62 

Admón. CA 35014 C.S. Servicios soc. - erradic. pobreza   2,31     0,66  1,65 -     1,65 

Admón. CA 36006 C.S. Medio Ambiente - conserv. y biod.   0,22     0,35  (0,13) -     (0,13) 

Admón. CA 39001 Reintegros. ej. cerrados OPUV y T   (0,42)   -  (0,42) -     (0,42) 

Admón. CA 39049 Progr. uso racional del medicamento   1,18         -  1,18 -     1,18 

Admón. CA 39075 Convenio salud bucodental infantil   1,99   0,13  1,86 -     1,86 

Admón. CA 39088 Estrategia de salud mental   0,81     1,00  (0,19) -     (0,19) 

Admón. CA 39121 FSE Progr. operativo 2007-13   0,49   -  0,49 -     0,49 

Admón. CA 39122 Difusión y mejora calidad de la F.P.   0,79     0,75  0,04   0,17     (0,13) 

Admón. CA 39130 Otras subvs. salud y consumo   0,24   -  0,24 -     0,24 

Admón. CA 39144 C.S. Sistema cualificaciones f.          29,06   27,18  1,88 -     1,88 

Admón. CA 39146 Gastos derivados NNAMNA   1,07   -  1,07 -     1,07 

Admón. CA 39409 C.S. Educ. - PCT bienestar emocional -   - -   (0,16)     0,16 

Admón. CA 39410 C.S. Educ. - PCT educación I -   - -   (0,80)     0,80 

 Subtotal Admón. CA      628,11 534,98       93,13 (43,62) 136,75 

      IASS 11202 Progr. operativo FSE 2021-27   0,01     3,29  (3,28) -     (3,28) 

      IASS 35013 C.S. Serv. Sociales (prestac. básicas S.S.)   3,64     3,10  0,54 -     0,54 

      SAS 14210 FEDER Progr. operativo 2021-27 -     0,46  (0,46) -     (0,46) 

      SAS 19090 Otros progr. con financiación UE   0,19     0,03  0,16 -     0,16 

      INAEM 11202 Progr. operativo FSE 2021-27   0,02 4,74  (4,72) -    (4,72) 

      INAEM 19004 Fondo europeo adaptac. globalización   1,90   -  1,90 -    1,90 

      INAEM 33002 C.S. Empleo - modenizac. S.P. empleo   2,42 1,79  0,63   0,19    0,44 

      INAEM 33004 C.S. Empleo - F.P. para el empleo 27,55 31,40  (3,85)   (5,46)    1,61 

      INAEM 33005 C.S. Empleo - Fomento empleo 49,07 45,19  3,88   0,74    3,14 

      INAEM 39144 C.S. Sistema cualific. F.P. para el empleo 28,74 21,66  7,08   8,24    (1,16) 

      IAMU 35017 C.S. Igualdad - Plan corresponsab.   3,83   3,50  0,33   (0,86)    1,19 

      CITA 19090 Otros progr. con financiación UE   0,87   0,86  0,01   (0,09)    0,10 

      IAF 32221 Fondo especial Teruel FITE 2021   1,70   1,70 -   (1,96)    1,96 

 Subtotal organismos autónomos y entid. Dcho. público      119,94    117,72 2,22   0,80    1,42 

 TOTAL DESV. FINANC. NO RECOGIDAS EN CUENTAS ANUALES      748,05    652,70        95,35 (42,82)    138,17 
 

* La Memoria de la Administración CA (Tomo II, página 1.041) señala que la diferencia de 17,27 millones del fondo 32438 “NGUE 
MRR Educación y cultura” se origina por haberse imputado inicialmente a fondos propios (véase apartado 4.2.1 de este informe). 
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 

4.2.19. Presupuestos cerrados. Obligaciones pendientes de pago a entes vinculados 

 

 ACREEDOR 

PRPTOS. CERRADOS, ORN PDTES. PAGO CAPS. 4 y 7 POR PARTE DE LA ADMÓN CA A 
ENTES DEL SECTOR PÚBLICO AUTONÓMICO. DESGLOSE POR ANTIGÜEDAD DE SALDOS 
2015 o 

anterior 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 TOTAL 

IAF 1,03        2,27 10,55 13,62 27,47 
CEPA 6,56 0,45 2,99      8,59   0,02   8,60 27,21 
IAA      4,17   7,77   7,16   7,30 26,40 
SVA          3,00 10,00 13,00 
ITA          3,35   3,20   6,55 
INAGA         0,35   1,91   1,58        3,84 
IACS           3,63  3,63 
TURISMO           2,37  2,37 
ZLC         0,22   1,00   1,00  2,22 
FIISA  0,13 0,19 0,19 0,21 0,23   0,19   0,38   0,58  2,10 
ARAID           1,46  1,46 
FITA          0,55   0,60  1,15 
SODIAR          0,30   0,45  0,75 
ACPUA           0,18  0,18 
TOTAL    7,59 0,58 3,18 0,19 0,21 4,40 19,39 28,22 54,57    118,33 

                                                           
53 Como en ejercicios anteriores, la Administración General del Estado financia 30 millones en la anualidad FITE 2024, y la CA se compromete a aportar la 
misma cuantía. A la fecha de firma del convenio (20 de diciembre de 2024, en el que se genera el derecho de cobro en favor de la CA de Aragón) ya se 
habían transferido vía modificaciones presupuestarias 28,81 millones de esta financiación estatal (32224) a créditos presupuestarios de proyectos FITE 
2021, 2022 y 2023 (32221, 32222 y 32223), esto es, el 96% del total. 
54 Imputadas a los artículos 41, 44, 48, 71, 74 y 78 del estado de liquidación del presupuesto de gastos y financiadas con recursos propios (91002); es 
decir, excluyendo gastos con financiación afectada. 
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4.2.19. Presupuestos cerrados. Obligaciones pendientes de pago a entes vinculados 

 

 ACREEDOR 

PRPTOS. CERRADOS, ORN PDTES. PAGO CAPS. 4 y 7 POR PARTE DE LA ADMÓN CA A 
ENTES DEL SECTOR PÚBLICO AUTONÓMICO. DESGLOSE POR ANTIGÜEDAD DE SALDOS 
2015 o 

anterior 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 TOTAL 

IAF 1,03        2,27 10,55 13,62 27,47 
CEPA 6,56 0,45 2,99      8,59   0,02   8,60 27,21 
IAA      4,17   7,77   7,16   7,30 26,40 
SVA          3,00 10,00 13,00 
ITA          3,35   3,20   6,55 
INAGA         0,35   1,91   1,58        3,84 
IACS           3,63  3,63 
TURISMO           2,37  2,37 
ZLC         0,22   1,00   1,00  2,22 
FIISA  0,13 0,19 0,19 0,21 0,23   0,19   0,38   0,58  2,10 
ARAID           1,46  1,46 
FITA          0,55   0,60  1,15 
SODIAR          0,30   0,45  0,75 
ACPUA           0,18  0,18 
TOTAL    7,59 0,58 3,18 0,19 0,21 4,40 19,39 28,22 54,57    118,33 

                                                           
53 Como en ejercicios anteriores, la Administración General del Estado financia 30 millones en la anualidad FITE 2024, y la CA se compromete a aportar la 
misma cuantía. A la fecha de firma del convenio (20 de diciembre de 2024, en el que se genera el derecho de cobro en favor de la CA de Aragón) ya se 
habían transferido vía modificaciones presupuestarias 28,81 millones de esta financiación estatal (32224) a créditos presupuestarios de proyectos FITE 
2021, 2022 y 2023 (32221, 32222 y 32223), esto es, el 96% del total. 
54 Imputadas a los artículos 41, 44, 48, 71, 74 y 78 del estado de liquidación del presupuesto de gastos y financiadas con recursos propios (91002); es 
decir, excluyendo gastos con financiación afectada. 

 

 
 

 

 

4.2.20. Remanente de tesorería 

 

 

 

 

 

                                                           
55 Véase informes de fiscalización del Instituto Aragonés de la Juventud (2019), del Instituto Aragonés de Fomento (2019 -20) y del Instituto Aragonés del 
Agua (2020-21). 
56 Ninguno de los entes SERPA utiliza la cuenta contable 431 “Deudores por derechos reconocidos. Presupuestos de ingresos cerrados” de la que, 
teóricamente, se toman estos saldos, donde deberían traspasarse a 1 de enero de cada ejercicio todos los derechos pendientes de cobro de ejercicios 
anteriores. Análogamente sucede lo mismo con las cuentas de acreedores 400 y 401, incidencia que ya se ha señalado en anteriores informes de 
fiscalización (véase apartado 4.2.13 “Acreedores”). 
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 

 

 

 

 

AJUSTES SOBRE REMANENTE Tª CONSOLIDADO    IMPORTE 
Remanente de tesorería consolidado s/ Cta. Gral. 2024 (619,02) 
Errores y omisiones        4,81 

Remanente de tesorería consolidado (corregido) (614,21) 
Litigios no provisionados (3,43) 
Gasto del ejercicio no reflejado en cuenta 413           (7,58) 
Pasivos omitidos (acreedores)            1,09 
Intereses de demora en pago de facturas (3,47) 
Gastos de personal (corte de operaciones) (54,67) 

Total ajustes s/ Cámara de Cuentas (68,06) 
Remanente de tesorería consolidado s/ CCA 2024    (682,27) 

 

 

Ni el remanente calculado por la Administración de la CA ni en el consolidado elaborado por la Cámara de 
Cuentas incluyen, dentro de las obligaciones pendientes de pago a 31 de diciembre de 2024, las que conforman 
el saldo de la cuenta 413 “Acreedores por operaciones devengadas” por no exigirlo la normativa contable. De 
haberse imputado al presupuesto de 2024, el remanente de tesorería consolidado empeoraría en 230,62 
millones58 hasta situarse en -912,89 millones. 

En el apartado 4.2.19 del informe se analiza el impacto que tienen en el remanente de las distintas entidades 
las obligaciones pendientes de pago de la Administración de la Comunidad Autónoma a sus entes vinculados, 
que se deberían depurar en las cuentas individuales de la entidad principal y de las dependientes. 

4.2.21. Salvedades del informe de auditoría del Instituto Tecnológico de Aragón  

 

                                                           
57 Alegación nº 66. Párrafos y cuadro modificados en virtud de alegación. 
58 Saldo al cierre de la cuenta 413 (230,62 millones; véase apartado 4.2.13). 
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4.3. Incumplimientos de legalidad 

4.3.1. Modificaciones de crédito 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.3.2. Periodo medio de pago y registro contable de facturas 

 

                                                           
59 Tramitadas como ampliaciones de crédito con baja en otros conceptos. 
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 Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sept Oct Nov Dic  Anual 
PMP CA Aragón 57,84 30,87 16,90 17,56 16,45 18,22 17,21 20,15 18,43 17,00 16,10 16,92 23,65 
PMP ½ CC.AA. 37,89 29,34 30,76 31,88 30,72 27,62 29,10 31,92 32,45 32,08 31,71 28,29 31,07 

 

 

 
 

 

 

                                                           
60 Alegación nº 28. Párrafo modificado en virtud de alegación. 
61 Alegación nº 18. Párrafo modificado en virtud de alegación. 
62 No obstante, el PMP del sector público autonómico no variaría de forma significativa, dada la escasa representatividad de las operaciones ejecutadas 
por estos entes sobre el volumen total. 
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 Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sept Oct Nov Dic  Anual 
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 
 
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62 No obstante, el PMP del sector público autonómico no variaría de forma significativa, dada la escasa representatividad de las operaciones ejecutadas 
por estos entes sobre el volumen total. 
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4.3.3. Personal. Tasa de temporalidad. 

 

 EMPLEADOS A 31/12/2023 

 SERV. 
GRALES. 

C.N. 
JUSTICIA 

DOCENT. 
NO UNIV. SANIT. EDP TOTAL 

Total 12.130 1.263 18.894 27.080   1.032 60.399 
      Fijos   5.305    894 10.097 13.194      503 29.993 
      Temporales   6.825    369   8.797 13.886      529 30.406 

% Temporalidad   56,3%   29,2%   46,6%   51,3%   51,3%   50,3% 
       

 EMPLEADOS A 31/12/2024 

 SERV. 
GRALES. 

C.N. 
JUSTICIA 

DOCENT. 
NO UNIV. SANIT. EDP TOTAL 

Total 11.529 1.228 19.166 27.452 1.062 60.437 
      Fijos   5.924     894 10.196 15.133     577 32.724 
      Temporales   5.605     334   8.970 12.319     485 27.713 

% Temporalidad   48,6%   27,2%   46,8%   44,9%   45,7%   45,9% 
       

 VARIACIÓN NETA EMPLEADOS 2024-23 

 SERV. 
GRALES. 

C.N. 
JUSTICIA 

DOCENT. 
NO UNIV. SANIT. EDP TOTAL 

Total    (601)    (35)     272          372     30       38 
      Fijos     619    -       99       1.939     74  2.731 
      Temporales (1.220)    (35)     173     (1.567)     (44)  (2.693) 
 

Fuente: Boletines estadísticos del personal al servicio de la CA de Aragón 
Nota: El dato a 31 de diciembre de 2024 para el conjunto de entes consolidados del anexo VI (60.082 empleados) 
difiere levemente del reflejado en esta tabla (60.437 empleados), dado que el boletín estadístico SIRHGA incluye 
los empleados de dos entidades de Derecho público que no consolidan cuentas con la Administración CA (CARTV, 
con 39 empleados, e ITA, con 316 empleados). 

                                                           
63 Por cuarto ejercicio consecutivo, la unión temporal de empresas que presta el servicio público de atención temprana en la provincia de Huesca 
continuó presentando facturas en papel (0,79, 0,96, 1,04 y 0,98 millones en los ejercicios 2021, 2022, 2023 y 2024, respectivamente). 
64 Alegación nº 84. Párrafo modificado en virtud de alegación. 
65 Cifras recogidas en los boletines estadísticos de explotación estadística SIRHGA de los meses de diciembre de 2023 y 2024. Aunque no incluyen a la 
totalidad de entes del sector público institucional, son representativos del global del sector público autonómico al concentrar el 96% de los efectivos y el 
96,7% de los gastos de personal. 
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 

 

 

 

 

4.3.4. Personal. Retribuciones. 

 

                                                           
66 Véase, por ejemplo, los informes anuales del Defensor del Pueblo 2021 (pág. 528 y siguientes) y 2022 (págs. 115 y siguientes) y del Justicia de Aragón 
2021 (págs. 166 y siguientes). 
67 Alegación nº 41. Párrafo modificado en virtud de alegación. 
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RANGO DE EXCESO 
DE HORAS 2024 

NÚMERO DE PERCEPTORES POR GRUPO DE PERSONAL 
A1 A2 

C1 C2 E TOTAL 
A1 EN 

FORMACIÓN A2 EN 
FORMACIÓN 

475 a 700 595 158 212          19   4 9   5 1.002 
701 a 1.000 420 481 100 5 14 11   - 1.031 

1.001 a 1.500 256 257   60 - 11 19   3    606 
1.501 a 2.000 106     1   23 - 10   9   -    149 
2.001 a 2.500   55     -   23 -   1   3   -      82 
2.501 a 3.000   26     -     4 -   -   1   -      31 
3.000 a 3.500   12     -     5 -   1   -   -      18 
≥ 3.501 horas     8     -     3 -   -   2   -      13 

TOTAL   1.478 897 430         24 41 54  8 2.932 

 

 

 

 

 
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 

4.3.5. Personal. Instrumentos de ordenación del personal. 

 

a. 

 

 

                                                           
68 Sentencia del Tribunal Supremo 153/2023, de 8 de febrero de 2023 (Sección 4º de lo Contencioso-Administrativo - ECLI:ES:TS:2023:348). Véase análisis 
realizado en el apartado 4.2.10 
69 En 2024 se ha conseguido reducir el plazo de tramitación desde los 4 años y un mes para las primeras resoluciones aprobadas hasta los 3 años y 5 
meses para las últimas. No obstante, es previsible que aumente el riesgo de saturación por acumulación de expedientes en caso de que se reconozca el 
derecho a la carrera profesional al personal estatutario temporal (véase lo indicado en el apartado 4.2.10). 
70 Véase informe de fiscalización de la Cuenta General 2023 (páginas 80, 235, 236, 353 y 354) 
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4.3.5. Personal. Instrumentos de ordenación del personal. 

 

a. 

 

 

                                                           
68 Sentencia del Tribunal Supremo 153/2023, de 8 de febrero de 2023 (Sección 4º de lo Contencioso-Administrativo - ECLI:ES:TS:2023:348). Véase análisis 
realizado en el apartado 4.2.10 
69 En 2024 se ha conseguido reducir el plazo de tramitación desde los 4 años y un mes para las primeras resoluciones aprobadas hasta los 3 años y 5 
meses para las últimas. No obstante, es previsible que aumente el riesgo de saturación por acumulación de expedientes en caso de que se reconozca el 
derecho a la carrera profesional al personal estatutario temporal (véase lo indicado en el apartado 4.2.10). 
70 Véase informe de fiscalización de la Cuenta General 2023 (páginas 80, 235, 236, 353 y 354) 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
71 Véase informe en el siguiente enlace (pág. 62). 
72 A efectos de contabilidad nacional SEC-2010 el ITA incumple la regla del 50%, esto es, no vende sus productos y/o presta servicios percibiendo precios 
económicamente significativos, ya que las ventas no cubren al menos el 50% de sus costes de producción. 
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CONCEPTO 2024 2023 2022 2021 2020 2019 2018 
Aprovisionamientos   0,59   0,73   0,87   0,51   0,48   0,62   0,69 
Gastos de personal 16,34 14,91 13,12 11,64 10,89 10,34   9,63 
Otros gastos de explotación   2,10   2,12   1,87   1,66   1,50   1,93   1,70 
Amortización del inmovilizado   1,14   0,95   0,90   0,92   1,05   1,02   1,06 

TOTAL GASTOS DE EXPLOTACIÓN 20,17 18,71 16,76 14,73 13,92 13,91 13,08 
        

Ventas, prest. serv. y trab. para su activo   7,64  7,49   6,83   6,01   5,62   6,78   6,59 

INGRESOS x VENTAS S/ G. EXPLOT. (%) 37,9% 40,0% 40,8% 40,8% 40,4% 48,7% 50,4% 
        

Subvs. explotación imputadas a rdos 11,98 10,86   9,62   8,40   7,77   6,64   5,87 
Subvs inmoviliz no fº imputadas a rdos   1,12   0,93   0,88   0,89   1,04   0,99   1,04 

Total subvs. imputadas a rdos. 13,10 11,79 10,50   9,29   8,81   7,63   6,91 

INGRESOS x SUBVS S/ G. EXPLOTAC. (%) 64,9% 63,0% 62,6% 63,1% 63,3% 54,9% 52,8% 
 

 

 

 

 

                                                           
73 En 2024 se ha seguido modificando puestos de personal laboral propio del IAF y creando otros nuevos mediante acuerdo de 11 de septiembre de 2024, 
del Gobierno de Aragón (Orden HAP/1088/2024, de 17 de septiembre, publicada en el BOA de 24/09/24). 
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 
 

 

 

b. 

c. 

d. 

                                                           
74 Acuerdo de Gobierno de Aragón de 13 de noviembre de 2024, publicado en el BOA de 26/11/24 mediante Orden HAP/1414/2024, de 19 de noviembre. 
75 Sin perjuicio de que los posteriores actos del proceso se publican en la web propia, cuyo enlace debería incluirse en la convocatoria. Véase también el 
análisis efectuado en el apartado 4.3.5 respecto al cumplimiento del artículo 113.4 y del punto tercero de la Disposición transitoria segunda de la Ley 
5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón por parte de las entidades de Derecho público. 
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e. 

f. 

g. 

4.3.6. Gastos convalidados por el Gobierno de Aragón 

 

NATURALEZA GASTO 
CONVALIDADO 

DPTO. 
ECU / 
ECD 

SALUD DPTO. 
SAN 

DPTO. 
FVML / 
FVLCT 

DPTO. 
PIC /  
PEJ 

DPTO.  
EEI / 
PEJ 

RESTO 
DPTOS. 

 Y ENTES 
TOTAL % 

Transporte (rutas escolares) 16,40  -  -  -  -  -  - 16,40   45,6% 
Trabajos realiz. por otras eªs   2,64  - 1,04 2,30  - 0,06 0,70   6,74   18,8% 
Material sanitario   -  3,15  -  -  -  -  -   3,15     8,8% 
Arrendam. material trpte.  -  -  -  - 1,77  - 0,23   2,00     5,6% 
 Ayudas I + D. ec. circular  -  -  -  -  - 1,41  -   1,41     3,9% 
Otros conciertos asist. Sanit.  -  - 1,37  -  -  -  -   1,37     3,8% 
Conciertos entid. privadas    0,13  -  -  -  -  - 1,23   1,36     3,8% 
Resto de conceptos   1,38  - 0,48 0,47 0,46  - 0,71   3,50     9,7% 

TOTAL 20,55 3,15 2,89 2,77 2,23 1,47 2,87 35,93 100,0% 
% 57,2% 8,8% 8,0% 7,7% 6,2% 4,1% 8,0% 100,0%  

 

                                                           
76 La justificación más frecuente suele ser la demora en la adjudicación de nuevos contratos que sustituyan a los ya vencidos, siendo necesaria la 
continuidad del servicio (por ejemplo, en rutas de transporte escolar). Otras causas observadas en los expedientes son insuficiencia de presupuesto, 
retrasos en la tramitación de los procedimientos o rotura de stock del contratista principal. 
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NATURALEZA GASTO CONVALIDADO 2021 2022 2023 2024 
TOTAL 

EJS 
2021-24 

Transporte (rutas escolares)  2,65   9,79 11,45 16,40    40,29 
Serv. apoyo aulas 2 y 3 años en centros docentes públicos -   0,58   1,52   1,97      4,07 
Alquiler aulas prefabricadas centros docentes Zgza y prov.   1,06   0,72   0,18   0,51      2,47 
Ayudas centros doc. privados no univ. (Plan corresponsab.)  - -    0,70   0,70      1,40 
 Gestión residencia-comedor centro educ. especial J. Piaget  -   0,14   0,46   0,40      1,00 
SUBTOTAL DPTO. EDUCACIÓN   3,71 11,23 14,31 19,98    49,23 
Suministro material sanitario y producto farmacéutico 18,04   8,69   4,63   2,75    34,11 
Procedimientos quirúrgicos y terapéuticos de salud mental   1,43   2,13   0,94   1,76      6,26 
SUBTOTAL SALUD 19,47 10,82   5,57   4,51    40,37 
Plazas en residencias discapacit. fuera de concierto social   1,83   1,05   0,81   0,76      4,45 
Serv. de puntos de encuentro familiar   0,71   0,70   0,73   0,47      2,61 
Alojam. emerg. mujeres víctimas violencia género y sus hijos   0,31   0,25   0,11   0,05      0,72 
Serv. ferroviarios tpte. viajeros de media distancia   2,84   0,63   -   1,40      4,87 
Serv. apoyo técnico audiovisual dir. comunicación del GA   0,04   0,06   0,07   0,06      0,23 
SUBTOTAL RESTO DPTOS Y ORGANISMOS   5,73   2,69   1,72   2,74    12,88 

TOTAL 28,91 24,74 21,60 27,23 102,48 

                                                           
77 La resolución puede consultarse en el siguiente enlace. 
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 
 

 

 

SECTORES SANITARIOS 

FARMACIA HOSPITALARIA RESTO DE SUMINISTROS 
SANITARIOS 

TOTAL SUMINISTROS 
SANITARIOS 

CON 
EXPDTE. 
CONTR. 

SIN 
EXPDTE. 
CONTR. 

SUBTOT 
CON 

EXPDTE. 
CONTR. 

SIN 
EXPDTE. 
CONTR. 

SUBTOT 
CON 

EXPDTE. 
CONTR. 

SIN 
EXPDTE. 
CONTR. 

TOTAL 

Serv. Centr. CGIPC y 061   -      0,14     0,14     0,10   0,03    0,13     0,10     0,17     0,27 

Sector de Alcañiz   3,72   12,63   16,35     1,87   2,66 4,53      5,59    15,29    20,88 

Sector de Barbastro   1,06   16,29   17,35     1,20   4,66     5,86     2,26   20,95   23,21 

Sector de Calatayud   3,63     6,86   10,49     0,29   0,62     0,91     3,92     7,48   11,40 

Sector de Huesca 10,14   26,25   36,39     3,80 10,49   14,29   13,94   36,74   50,68 

Sector de Teruel  -   23,99   23,99     5,01   4,45     9,46     5,01   28,44   33,45 

Sector de Zaragoza I   1,02    36,98    38,00      1,23  11,11    12,34      2,25    48,09    50,34  

Sector de Zaragoza II 60,53   63,90 124,43   58,34 29,60   87,94 118,87   93,50 212,37 

Sector de Zaragoza III 15,09    72,29    87,38    46,56    0,34    46,90    61,65    72,63  134,28  

TOTAL 95,19 259,33 354,52 118,40 63,96 182,36 213,59 323,29 536,88 

% 17,7% 48,3% 66,0% 22,1% 11,9% 34,0% 39,8% 60,2% 100,0% 

                                                           
78 El artículo 50, “Control financiero en instituciones sanitarias”, del Decreto 23/2003, de 28 de enero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el 
Reglamento que desarrolla el control de la actividad económica y financiera de la Administración, de los organismos públicos y de las empresas de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, establece que “en los hospitales y demás centros sanitarios del Servicio Aragonés de Salud, la función interventora 
queda sustituida por el control financiero de carácter permanente”.  
79 El Acuerdo Marco 3DG/19 “de homologación de especialidades farmacéuticas basadas en principios activos y/o presentaciones de comercialización 
exclusiva para instituciones del Servicio Aragonés de Salud” tenía una duración máxima de 4 años, prórrogas incluidas, a contar desde la fecha de 
formalización (1 de diciembre de 2019), por lo que su vigencia expiraba el 1 de diciembre de 2023. El contrato PA 7 SUM/2016 “Suministro del material 
necesario para la realización de las técnicas analíticas automáticas de bioquímica e inmunoensayo con el destino al Laboratorio del Hospital de 
Barbastro” se formalizó en enero de 2017. 
80 Sin perjuicio de su tramitación irregular, debemos precisar que parte de estas adquisiciones se efectúa con proveedores exclusivos, en particular de 
farmacia hospitalaria. 
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SECTORES SANITARIOS 
(EXCLUIDOS SERVICIOS 

CENTRALES, 061 Y 
CGIPC) 

FARMACIA HOSPITALARIA (GASTO IMPUTADO A PRESUPUESTO) % COMPRA DIRECTA 
S/TOTAL DE COMPRAS 

DE CADA SECTOR 2024 2023 2022 

CON 
EXPDTE. 
CONTR. 

SIN 
EXPDTE. 
CONTR. 

TOTAL 
CON 

EXPDTE. 
CONTR. 

SIN 
EXPDTE. 
CONTR. 

TOTAL 
CON 

EXPDTE. 
CONTR. 

SIN 
EXPDTE. 
CONTR. 

TOTAL 2023 2022 2021 

Sector de Alcañiz 3,72 12,63 16,35   9,90 -     9,90     3,83    1,37   5,20   77,2% -  26,3% 

Sector de Barbastro 1,06 16,29 17,35   5,29     3,74     9,03     6,86   3,49   10,35   93,9% 41,4% 33,7% 

Sector de Calatayud 3,63 6,86 10,49   4,38     3,45     7,83     2,36   1,51     3,87   65,4% 44,1% 39,0% 

Sector de Huesca 10,14 26,25 36,39 14,19     9,44   23,63     8,93   5,81   14,74   72,1% 39,9% 39,4% 

Sector de Teruel -  23,99 23,99   8,54     6,48   15,02      8,11   0,77     8,88   100,0% 43,1%   8,7% 

Sector de Zaragoza I 1,02  36,98  38,00   1,51   18,83   20,34     6,68 10,12    16,80   97,3% 92,6% 60,2% 

Sector de Zaragoza II 60,53 63,90 124,43   3,59   94,51   98,10   58,40 46,36 104,76   51,4% 96,3% 44,3% 

Sector de Zaragoza III 15,09  72,29  87,38 19,51   27,69   47,20   23,24 26,97    50,21   82,7% 58,7% 53,7% 

TOTAL 95,19 259,19 354,38 66,91 164,14  231,05 118,41 96,40 214,81  73,1% 71,0% 44,9% 

% 26,9% 73,1%  29,0% 71,0%  55,1% 44,9%     

 

4.3.7. Convenios 

 

 

 

 
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TIPO 
CONTR. EXPDTE - OBJETO DEL CONTRATO 

FECHA IMPORTE  
LICIT. FORMALIZ. LICIT. ADJ. 

Servic. 
FIISA_2024_1 Adquis. e implantación sistema 
de información avanzado para los servicios 
de anatomía patológica del Dpto. Sanidad 

18/01/2024 09/05/2024 0,77 0,77 

Servic. 

FIISA_2024_3 Desarrollo e implantación de la 
aplicación de control y gestión de la 
dispensación de mat. sanitario a residencias y 
centros de salud (SUMA 2.0) para el SALUD 

08/03/2024 21/06/2024 0,10 0,08 

Servic. 

FIISA_2024_4 Desarrollo de la integración 
entre sistemas de prescripción electr. asistida 
extrahospit. e intrahospit. del SALUD. 
Desarrollos en receta 

18/03/2024 27/06/2024 0,14 0,10 

Servic. FIISA_2024_5 Desarrollo e implant. para la 
construcción del interfaz con el SNS 26/03/2024 12/06/2024 0,06 0,05 

Servic. FIISA_2024_7 Implantación mensajería EDI-
SNS Farma para el SALUD 19/04/2024 27/06/2024 0,07 0,06 

Sumin. 
FIISA_2024_13 Implantación de una 
“Plataforma de Recogida de Señales”, en el 
Dpto. de Sanidad y sus OO.AA. 

04/07/2024 28/10/2024 0,09 0,08 

Servic. 
FIISA_2024_14 Soporte al desarrollo y 
mantenimiento evolutivo de la estación 
clínica de atención primaria del SALUD 

15/07/2024 18/12/2024 0,14 0,10 

TOTAL   1,37 1,24 
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TIPO 
CONTR. EXPDTE - OBJETO DEL CONTRATO 

FECHA IMPORTE  
LICIT. FORMALIZ. LICIT. ADJ. 

Servic. 
FIISA_2024_1 Adquis. e implantación sistema 
de información avanzado para los servicios 
de anatomía patológica del Dpto. Sanidad 

18/01/2024 09/05/2024 0,77 0,77 

Servic. 

FIISA_2024_3 Desarrollo e implantación de la 
aplicación de control y gestión de la 
dispensación de mat. sanitario a residencias y 
centros de salud (SUMA 2.0) para el SALUD 

08/03/2024 21/06/2024 0,10 0,08 

Servic. 

FIISA_2024_4 Desarrollo de la integración 
entre sistemas de prescripción electr. asistida 
extrahospit. e intrahospit. del SALUD. 
Desarrollos en receta 

18/03/2024 27/06/2024 0,14 0,10 

Servic. FIISA_2024_5 Desarrollo e implant. para la 
construcción del interfaz con el SNS 26/03/2024 12/06/2024 0,06 0,05 

Servic. FIISA_2024_7 Implantación mensajería EDI-
SNS Farma para el SALUD 19/04/2024 27/06/2024 0,07 0,06 

Sumin. 
FIISA_2024_13 Implantación de una 
“Plataforma de Recogida de Señales”, en el 
Dpto. de Sanidad y sus OO.AA. 

04/07/2024 28/10/2024 0,09 0,08 

Servic. 
FIISA_2024_14 Soporte al desarrollo y 
mantenimiento evolutivo de la estación 
clínica de atención primaria del SALUD 

15/07/2024 18/12/2024 0,14 0,10 

TOTAL   1,37 1,24 
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4.3.8. Actividad contractual 
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ENTE / 
ÓRGANO 

CONTRATAC. 

CONTRATOS PRÓRROGAS MODIFICADOS CONTRATOS 
MENORES 

ENCARGOS DE 
EJECUCIÓN TOTAL % S/ 

TOTAL 
IMPORTE Nº IMPORTE 

ADJUDIC. Nº IMPORTE 
ADJUDIC. Nº IMPORTE 

ADJUDIC. Nº IMPORTE 
ADJUDIC. Nº IMPORTE 

ADJUDIC. Nº IMPORTE 
ADJUDIC. 

 Dpto. ECD/ECU 213 31,34   29    1,42   4 0,06    367    3,38     1   6,85 614 43,05      6,5% 

 Dpto. PEJ/PIC 58 21,86   34    4,23   1 0,04    381    2,00     8   0,56 482 28,69      4,3% 

 Dpto. SAN 127 22,50    24    7,79   - -      31    0,33     -     - 182 30,62      4,6% 

 Dpto. BSF 6 21,89   -     -   - -      16    0,24     1   0,02 23 22,15      3,4% 

 Dpto. FVML/FVLCT 40 17,69 4    0,19   - -    137    2,35     3   0,08 184 20,31      3,1% 

 Dpto. AGA 46 6,29   28    5,28 15 2,35    112    0,48   12   5,72 213 20,12      3,0% 

 Dpto. HAP/HIAP 51 10,58 67    7,19   2 0,05      60    0,51     3   0,02 183 18,35      2,8% 

 Resto Admón. CA 71 6,69   23    0,63   3 0,02    628    5,00   12   3,87 737 16,21      2,5% 

 SUBT. ADMÓN. CA 612 138,84 209  26,73 25 2,52 1.732  14,28   40 17,12 2.618 199,49   30,2% 

 SALUD 1.077 156,98    9    0,99   3 4,87 1.741  17,89     -        - 2.830 180,73   27,4% 

 IASS 164 11,76   45  12,53 14 0,35    120    0,85     3   0,16 346 25,65      3,9% 

 Resto org. autónomos 72 1,66    19    1,03   - -      93    1,02     -        - 184 3,71      0,6% 

 SUBT. OO.AA. 1.313 170,41  73 14,56 17 5,22 1.954 19,77     3   0,16 3.360 210,12   31,8% 

 AST 188 41,13   10   0,52      11 0,18      30   0,40     -        - 239 42,23      6,4% 

 IAA 18 29,40    23   0,91 14 0,11        7   0,11     8   5,48 70 36,02      5,5% 

 Resto ent. Dcho. púb. 81 8,46   47   1,13 23 0,05    421   5,23   13   2,52 585 17,40      2,6% 

 SUBT. EDP 287 79,00   80   2,57 48 0,34    458   5,74   21   8,00 894 95,65   14,5% 

 SVA 15 10,43      8     -   5 0,91      20   0,27    -      - 48 11,61      1,8% 

 Resto sociedades 301 24,12  171     - 28 0,05    443   3,44    -      - 943 27,61      4,2% 

 SUBT. SOCIEDADES 316 34,54  179     - 33 0,96    463   3,71    -      - 991 39,21      5,9% 

 SUBT. FUNDACIONES 36 6,72      7     - 19 -    169   1,85    -      - 231 8,57      1,3% 

ENTE / 
ÓRGANO 

CONTRATAC. 

CONTRATOS PRÓRROGAS MODIFICADOS CONTRATOS 
MENORES 

ENCARGOS DE 
EJECUCIÓN TOTAL % S/ 

TOTAL 
IMPORTE Nº IMPORTE 

ADJUDIC. Nº IMPORTE 
ADJUDIC. Nº IMPORTE 

ADJUDIC. Nº IMPORTE 
ADJUDIC. Nº IMPORTE 

ADJUDIC. Nº IMPORTE 
ADJUDIC. 

 PLATA 13 55,84      6     -   - -      15   0,15    -      - 34 55,99       8,5% 

 CTAZ 10 43,11      1     -   2 0,05      12   0,18    -      - 25 43,34      6,6% 

 Resto consorcios 36 8,06     -     -   - -      30   0,23    -      - 66 8,29      1,3% 

 SUBT. CONSORCIOS 59 107,02      7     -   2 0,05      57   0,56    -      - 125 107,63   16,3% 

TOTAL 2.623 536,53 555 43,86    144      9,09 4.833 45,91 64    25,28 8.219 660,67 100,0% 

  81,2%    6,6%   1,4%     6,9%    3,8%   100,0%  
 

Nota 1: el subtotal “Consorcios” incluye a otros entes no clasificables en categorías anteriores, como asociaciones europeas de cooperación territorial (AECTP) 
Nota 2: la relación remitida por la DGC no detalla el importe de las prórrogas para las sociedades, fundaciones y consorcios, así como parte de las entidades de 
Derecho público (BSTA, CARTV, IACS, ITA e IAF). 
 

                                                           
81 Se toman datos de la PLACSP al ser los que más contratos e información aportan, si bien el listado se ha depurado efectuando las siguientes 
eliminaciones: 

- Establecimiento de acuerdos marco, prórrogas y contratos modificados 
- Observaciones atípicas, como contratos con precios de adjudicación erróneos o cumplimentados como precios unitarios frente a tipos de 

licitación expresados en términos absolutos, contratos sin lotes y con varios adjudicatarios en los que no se desglosa el presupuesto de 
licitación, contratos formalizados en fecha distinta al ejercicio 2024, etc. 

- Los 11 contratos de concesión de obras vinculados al Plan extraordinario de inversiones en carreteras de la Red Autonómica de Aragón 2020-
2025 (expedientes VMV_DGC_2023_10 y VMV_DGC_2023_11), formalizados por un total de 2.444,91 millones. Estos contratos introducen un 
sesgo muy significativo que afecta a los resultados globales, ya que representan el 79,8% de los importes de adjudicación tomados como base 
de cálculo. Si se incluyeran, la baja promedio del sector público autonómico aragonés descendería del 11,7% al 3,9% sobre el tipo de licitación, 
no siendo representativa para el conjunto de los datos. Independientemente de este hecho, como se señala más adelante, la DGC no ha 
incluido estos contratos dentro de la rendición anual comunicada a la Cámara de Cuentas. 
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TIPO DE PROCEDIMIENTO Nº DE 
CONTRATOS 

PRPTO. BASE 
LICITACIÓN  

IMPORTE 
ADJUDIC.  BAJA BAJA (%) 

Abierto  1.296  622,54 545,22 77,32 12,4% 
Abierto simplificado     404    31,33   28,07   3,26 10,4% 

Derivado de acuerdo marco     92      9,41      8,65   0,76   8,1% 

Negociado sin publicidad     179    41,05   40,10   0,95   2,3% 
Otros         7      0,43      0,39   0,04   9,3% 

TOTAL EJERCICIO 2024 1.978 704,76 622,43 82,33     11,7% 
      

TOTAL EJERCICIO 2023 2.349 490,85 455,89 34,96   7,1% 

TOTAL EJERCICIO 2022 2.174 575,93 511,19 64,75 11,2% 

TOTAL EJERCICIO 2021 2.143 512,45 456,98 55,47 10,8% 

 

 

 

 

                                                           
82 Véase en el siguiente enlace (página 141). 
83 Véase en el siguiente enlace (página 102). En los últimos años el legislador ha modificado la normativa de contratación pública exigiendo a los poderes 
adjudicadores que dividan sus contratos en lotes, siempre que sea posible, a fin de incentivar una mayor participación de las pequeñas y medianas 
empresas (artículo 99.3 LCSP). 
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 

 

 

 

 

 

 

                                                           
84 No existe un campo común que permita cuadrar la información de ambos registros, se emplean codificaciones de expediente distintas en ambas bases 
de datos, la información se ofrece desagregada en una base de datos (PLACSP) y agrupada por adjudicatarios en la otra (DGC), se rinden contratos sin 
cumplimentar la fecha de formalización (o bien esta no se cumplimenta en la PLACSP), etc. 
85 Es una omisión muy relevante, ya que el importe de estos 11 contratos (2.444,91 millones) quintuplica la suma total de los comunicados por el 
conjunto de entes del sector público autonómico en 2024 (536,53 millones). 
86 Alegación nº 133. Párrafos y cuadro modificados en virtud de alegación. 
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ENTE / 
ÓRGANO 

CONTRATAC. 

PUBLICA 
INFORMACIÓN 
S/CONTRATOS 
MENORES 2024        

EN PLACSP 

PUBLICA INFORMACIÓN 
S/CONTRATOS 

MENORES 2024 EN 
PLACSP EN FORMATO 

REUTILIZABLE 

PUBLICA INFORMACIÓN 
S/CONTRATOS 

MENORES 2024 EN 
PLACSP EN EL 

APARTADO ESPECÍFICO 

CONTRATOS MENORES > 
5.000 € 

RENDIDOS POR LA DGC 

Nº 
CONTRATOS 

IMPORTE 
TOTAL 

FIISA NO N/A N/A 89 1,10 

AREX   NO* N/A N/A 32 0,28 

SVA NO N/A N/A 18 0,27 

TVA NO N/A N/A 11 0,12 

FAE NO N/A N/A 10 0,11 

CITA SÍ NO SÍ 81 1,07 

BSTA SÍ NO SÍ 35 0,29 

PTM SÍ NO NO   5 0,07 

FITA SÍ NO NO   6 0,06 

GRHUSA SÍ NO NO 14 0,12 
IACS SÍ SÍ NO 92 1,63 
APL SÍ SÍ NO 13 0,17 
TOTAL           406          5,29 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
87 Los importes indicados no incluyen contratos menores y encargos de ejecución. Se considera que SARGA ha incumplido esta obligación al haber 
publicado su planificación anual de 2024 con el ejercicio ya cerrado (24 de enero de 2025). 
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 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
88 Expedientes H230004 (Dpto. AGA), ECD_DGPE_2023_MR9 y MR13 (Dpto. ECD), SAN_SGT_2024_19, 31, 32 y 33 (Dpto. SAN), IAA_2024_11 y 14 (IAA), 
SAS_Z2_2024_PA_73, 110 y CEM_133 (SALUD), y CAT_2023_09 (PLATA). 
89 Expedientes SAS_Z2_2023_PA_170 y 181, SAS_Z2_2024_PA_7, 24, 60, 73, 110, y 114, y SAS_Z2_2025_PA_18. 
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 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
88 Expedientes H230004 (Dpto. AGA), ECD_DGPE_2023_MR9 y MR13 (Dpto. ECD), SAN_SGT_2024_19, 31, 32 y 33 (Dpto. SAN), IAA_2024_11 y 14 (IAA), 
SAS_Z2_2024_PA_73, 110 y CEM_133 (SALUD), y CAT_2023_09 (PLATA). 
89 Expedientes SAS_Z2_2023_PA_170 y 181, SAS_Z2_2024_PA_7, 24, 60, 73, 110, y 114, y SAS_Z2_2025_PA_18. 

 

 
 

 

 

 

 

 

ÓRGANO 
CONTR. 

MUEST. 
ANEXO 

VIII 

TIPO 
CONTR. EXPDTE - OBJETO DEL CONTRATO 

FECHA IMPORTE  

LICIT. FORMALIZ. LICIT. ADJ. 

Dpto. 
PIC NO Obras PIC_DGD_2024_78 – Reacondicion. 

antiguo aparcam. norte de la Expo 07/10/2024 11/12/2024    2,14    1,79 

Dpto. 
CDS SÍ (26) Obras CDS 14/2023 - Construcción complejo 

social en Valdefierro (Zgza). 11/03/2023 07/03/2024 22,17 21,86 

Dpto. 
ECD NO Obras ECD_DGPE_2023_MR13 - Mejora y transf. 

guardería Virgen Oliva (Ejea) 07/07/2023 12/04/2024   1,20    1,17 

Dpto. 
ECD NO Obras ECD_DGPE_2023_MR9 - Mejora y transf. 

guardería Santa Mª Pilar (Zgza) 06/07/2023 15/04/2024    1,29    1,28 

Dpto. 
ECD SÍ (24) Sumin. ECD_GIE_2023_MR_35 - Sum. e instal. 

monitores aulas digitales 13/05/2023 06/06/2024    8,22    4,95 

Dpto. 
ECD SÍ (25) Servic. 

ECD_SPHU_2023_0034 - Serv. comedor 
escolar y atención alumn. centros 
docentes prov. Hues. 

30/08/2023 Nota 1    8,83    7,22 

Dpto. 
ECD NO Servic. 

ECD_SPZ_2023_100 - Serv. comedor 
escolar y atención alumn. centros 
docentes prov. Zgza 

28/11/2023 Nota 2 47,51 - 

SALUD 
(SS CC) NO Obras SAS_SCG_2024_3 - Rehab. energética 

centr. Univérsitas (Zgza), Cella y Graus 16/04/2024 09/05/2024    1,26    1,25 

IASS SÍ (32) Servic. IASS-GGD-2025-0003 - Gestión int. 
resid/centro día Las Fuentes (Zgza) 09/08/2024 12/12/2024    6,80    6,33 

  TOTAL    99,42 45,85 

 

Nota 1: el expediente ECD_SPHU_2023_00 se divide en 9 lotes. Uno quedó desierto y el resto se adjudicaron en distintas 
fechas entre los meses de enero y mayo de 2024. 
Nota 2: el anexo II de los pliegos del expediente ECD_SPZ_2023_100 fue declarado nulo por Acuerdo del Tribunal 
Administrativo de Contratos Públicos de Aragón 13/2024, de 16 de febrero al entender que se imponía al adjudicatario la 
obligación de sufragar la manutención del personal que realiza el servicio de atención y cuidado del alumnado durante la 
prestación del servicio de comedor y no recoger ese gasto en el presupuesto de licitación. El 20 de febrero de 2024 la 
directora del Servicio Provincial de Zaragoza del Departamento de Educación, Ciencia y Universidades resolvió desistir del 
procedimiento y proceder a una nueva licitación con los pliegos corregidos, que nuevamente se tramitó de urgencia 
(expediente ECU_SPZ_2024_101, licitado el 23 de junio de 2024, cuyos contratos se formalizaron en 2025). 
 

                                                           
90 La misma motivación genérica se observa en la gestión de otros tres expedientes de naturaleza similar (gestión integral de residencias / centros de día) 
que no figuran en el cuadro anterior al haberse formalizado en el ejercicio 2025, si bien su tramitación se inició en el segundo semestre de 2024 
(expedientes IASS-GGD-2025-0001, IASS-GGD-2025-0002 y IASS-GGD-2025-0005, adjudicados por un total de 27,91 millones). 
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4.3.9. Actividad contractual. Concesión de la prestación de servicios de transporte público regular de 
viajeros de uso general por carretera. 

 

CONTRATO DE CONCESIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO 
DE TRANSPORTE REGULAR INTERURBANO DE 

VIAJEROS POR CARRETERA. DIVISIÓN POR LOTES 

IMPORTE FECHA 
FORMALIZ. 

 

ADJUDICATARIO 
LICITACIÓN/LOTE LICIT. ADJ. 

C01. Jacetania y Alto Gallego con Hoya Huesca y Zgza.  9,73   Pendiente a 30/09/25 
C02. Sobrarbe y La Ribagorza con Barbastro  8,21   Pendiente a 30/09/25 
C03. Fraga - Huesca por Monzón y Barbastro 12,52   Pendiente a 30/09/25 
C04. Monegros con Huesca y Zaragoza  7,65   Pendiente a 30/09/25 
C05. Fraga - Zaragoza por el eje del Ebro  3,28   Pendiente a 30/09/25 
C06. Bajo Aragón con Zaragoza 14,22 12,38 11/11/2024 La Hispano Fuente en Seg., S.A. 
C07. Alcañiz-Teruel por las Cuencas Mineras 9,78 8,56 11/11/2024 Autobuses Magallon, S.L. 
C08. Maestrazgo con Teruel 3,43 2,9 04/09/2024 Aragón Sur Bus, S.L. 
C09. Gúdar - Javalambre con Teruel 6,94   Pendiente a 30/09/25 
C10. Serranía de Albarracín con Teruel 5,68 4,51 04/09/2024 Autobuses Furio, S.L. 
C11. Teruel-Zaragoza por Calamocha 13,23 9,44 04/09/2024 Autobuses Teruel Zaragoza, S.A. 
C12. Campo de Belchite con Zaragoza 7,57 5,42 04/09/2024 La Veloz, S.A. 
C13. Cdad. de Calatayud y el Aranda con Zaragoza  14,56   Pendiente a 30/09/25  
C14. Moncayo y Campo de Borja con Zaragoza  5,76   Pendiente a 30/09/25  
C15. Cinco Villas con Zaragoza 5,69   Pendiente a 30/09/25 

TOTAL EXPEDIENTE TRI-ARA/2022 128,25 43,21     
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91 Apartado 6.1 del informe de fiscalización de la Cuenta General 2018 (“seguimiento de incumplimientos detectados en fiscalizaciones de ejercicios 
anteriores”). 
92 Véase el siguiente enlace. A diferencia de otros gastos irregulares, estas concesiones no conllevaban gasto directo para la Administración de la CA que 
tuviera que someterse a la convalidación del Gobierno de Aragón, ya que se financian con las expediciones de billetes pagadas por los usuarios. No 
obstante, el departamento con competencias en materia de transporte convoca periódicamente subvenciones para cubrir los déficit de explotación a las 
que pueden concurrir las concesiones económicamente deficitarias, previa justificación de sus costes. 
Alegación nº 112. Párrafo modificado en virtud de alegación. 
93 La sentencia se dicta sobre un recurso que impugna los acuerdos de Gobierno de Aragón que aprobaron los proyectos, en el ejercicio 2021, no 
específicamente los pliegos de la licitación. 
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 

 

 

4.3.10. Actividad contractual. Concesión de obras para la redacción de proyecto, financiación, 
construcción y explotación de los itinerarios del plan extraordinario de inversiones en carreteras de 
la red autonómica de Aragón 2020-2025 

                                                           
94 La web de la licitación puede consultarse a través del siguiente enlace. Los proyectos de las zonas de concesión y los acuerdos de Gobierno de Aragón 
que los aprueban se publican en el Portal de Transparencia dentro del apartado denominado  “Mapa concesional de transporte de viajeros por carreteras 
de Aragón”. La referencia a los tipos de interés aplicados a cada proyecto se recoge en el apartado 7.1.1 “Estructura de costes”. 
95 Alegación nº 116. Párrafo modificado en virtud de alegación. 
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CONTRATO DE CONCESIÓN DE OBRAS 
DEL PLAN EXTRAORDINARIO DE 

INVERSIONES EN CARRETERAS DE LA RED 
AUTONÓMICA DE ARAGÓN 2020-2025. 

REDACCIÓN DE PROYECTO, 
FINANCIACIÓN, CONSTRUCCIÓN Y 

EXPLOTACIÓN. DIVISIÓN POR LOTES 

IMPORTE 

FECHA 
FORMALIZ. 

 
ADJUDICATARIO LICITACIÓN/LOTE 

LICIT. ADJ. 

L01. Itinerario Bajo Aragón 230,11 229,48 23/05/2024 Pavasal - Acyc 
L02. Itinerario Zaragoza Oeste  197,26 197,17 23/05/2024 STC Ascendi - Copha - Sumelzo 
L03. Itinerario Zaragoza Central 230,93 230,23 23/05/2024 Vialex, Constructora Arag. S.L. 
L04. Itinerario Huesca Monegros  203,26 196,96 23/05/2024 UTE C. Sarr - Cyopsa - H. Grañén - Sarr. C.  
L05. Itinerario Jacetania Alto Gállego  206,13 204,37 23/05/2024 Aceinsa - Transf - Acins - Extr. - Misturas 
L06. Itinerario Sobrarbe Ribagorza 218,44 208,76 23/05/2024 Aceinsa - Transf - Acins - Extr. - Misturas 
L07. Itinerario Cinca Litera 209,33 207,24 23/05/2024 C. Sarr - Sarr. C.- Cyopsa Sis. - H. Grañén 
L08. Itinerario Zaragoza Norte 230,57 225,97 23/05/2024 FCC Concesiones de Infraestr. S.L. 
L09. Itinerario Teruel Este Oeste 229,37 221,80 23/05/2024 Cyopsa Sis - C. Sarr - Emipesa 
L10. Itinerario Teruel Norte Sur 236,70 233,75 23/05/2024 CS Alvac - C. E. Lecha - Meridiam Eur. 

TOTAL EXPEDIENTE VMV_DGC_2023_10 2.192,10 2.155,73     

 

 
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4.3.11. Actividad contractual. Venta de las parcelas de la antigua Universidad Laboral, en el Polígono de 
Malpica - Santa Isabel (Zaragoza). 

99

                                                           
96 Alegación nº 119. Párrafo modificado en virtud de alegación. 
97 Alternativamente, el Gobierno de Aragón puede crear un órgano propio para ese cometido, lo que no se ha llevado a cabo hasta la fecha. Esta 
incidencia sería igualmente extrapolable al expediente TRI-ARA/2022, cuya licitación arrancó el 21 de abril de 2022, si bien por esas fechas acababa de 
constituirse la Oficina Nacional de Evaluación y ninguna comunidad autónoma había suscrito todavía un convenio. 
98 Un tipo de interés reducido aumenta en exceso el valor actual de los flujos futuros y hace que la concesión parezca más rentable. 
99 Alegación nº 162. Párrafo modificado en virtud de alegación. 
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filial constituida el 20 de enero de 2020, que a lo largo 

del periodo 2020-24 no contaba con ningún empleado ni había declarado ingresos derivados de su actividad

100

101

 
construcción

 

 

 

 

- 

- 

                                                           
100 La Orden del Consejero de Hacienda y Administración Pública de 28 de diciembre de 2023, que fija las condiciones definitivas de la venta, señala en su 
fundamento cuarto que “la oferta la realiza una de las empresas más importantes de España en desarrollo logístico”. En el expediente queda acreditada 
que la venta de la sociedad fue autorizada el 7 de mayo de 2024 por Orden de la Consejería de Hacienda y Administración Pública. Finalmente, la 
modificación nº 3 del PIGA Malpica-Santa Isabel en Zaragoza, tramitada mediante Orden FOM/467/2025, de 7 de mayo (BOA de 13/05/2025) ya se 
refiere expresamente a la “implantación del proyecto de Inditex”. 
101 Plusvalía comunicada como hecho relevante a Euronext (que integra a las bolsas de París, Amsterdam y Bruselas), según se indica en dicha web (véase 
el siguiente enlace). También pueden consultarse las cuentas anuales de 2024 de la sociedad matriz (nota 7 de la memoria). 
102 Alegaciones nº 163 y 164. Párrafos modificados en virtud de alegaciones. 
103 Alegación nº 166. Párrafos modificados en virtud de alegación. 
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- 

- 

4.3.12. Subvenciones 

 

 

 

 

 

EJ. 
CRÉD. INICIALES APROBADOS 
PARA SUBVS. NOMINATIVAS 

(ANEXOS LPCA) 

TOTAL EJECUTADO CAPS. 
4 y 7 ELP GASTOS (ORN) 

2018 23,95 21,63 
2019 23,95 18,64 
2020 25,44 11,53 
2021 24,62 23,07 
2022 35,94 34,10 
2023 38,35 36,95 
2024 57,43 49,79 

                                                           
104 Alegación nº 86. Párrafo modificado en virtud de alegación. 
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LÍNEA DE SUBVENCIONES ÓRGANO GESTOR APLICACIÓN PRPTARIA. ORN 

Ayudas a inquilinos / alquiler a personas 
vulnerables (plan vivienda) Dpto. FVML 

13050/4312/780186/39157 
13050/4312/780186/91001 

8,29 

Indemniz. compensatoria básica Dpto. AGA 
14050/5311/770035/12202 
14050/5311/770035/34066 

14,98 

Primas Seguros Agrarios Dpto. AGA 14050/5311/770039/91002 11,86 

Política Agraria Comunit. - OCM Vino Dpto. AGA 14070/7121/770146/12101   1,56 
Ayudas I+D sectores económicos (mov. 
sostenible / farmacéutico) Dpto. EPE 15020/6122/770160/91002   1,65 

Programa prev. y extinc. incendios Dpto. MAT 

22030/5331/740043/12202 
22030/5331/740043/12204 
22030/5331/740043/14211 
22030/5331/740043/34066 
22030/5331/740043/91001 
22030/5331/740043/91002 

31,05 

Transf. a CEPA ampl. cap. N. Romar. Div. Dptos. 30040/6122/740047/91002 7,00 

TOTAL   76,39 

 

 

 

 

 

 

4.3.13. Adecuación de entes del sector público institucional a la Ley 1/2017, de 8 de febrero 
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 

 

 

 

 

 

 

 

4.3.14. Informes de control financiero sobre entes del sector público autonómico 

 

 

 

 

 

                                                           
105 Véase informe de fiscalización de la Cuenta General 2023 (páginas 80, 235, 236, 353 y 354). 
106 Véase informe sobre la contratación del sector público autonómico de la CA Aragón 2022 (página 79), así como informe de fiscalización de la Cuenta 
General 2021 (página 8 y nota al pie). 
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 

 

 

 

 

 

 

 

4.3.14. Informes de control financiero sobre entes del sector público autonómico 

 

 

 

 

 

                                                           
105 Véase informe de fiscalización de la Cuenta General 2023 (páginas 80, 235, 236, 353 y 354). 
106 Véase informe sobre la contratación del sector público autonómico de la CA Aragón 2022 (página 79), así como informe de fiscalización de la Cuenta 
General 2021 (página 8 y nota al pie). 

 

 
 

4.4. Otras debilidades significativas de gestión y control interno 

4.4.1. Gestión de los fondos NGUE-MRR 

 

                                                           
107 Proyectando a futuro el dinamismo observado en el ejercicio 2024, se conseguiría alcanzar una ejecución global del 82,7% al término del ejercicio 
2026. Los retrasos en la ejecución de algunos fondos y los plazos más ajustados de determinados proyectos y subproyectos hacen complicado llegar a ese 
porcentaje. 
108 El 7 de julio de 2025 la Comisión Europea autorizó el pago del quinto desembolso de fondos NGUE a España (24.137 millones), por lo que es previsible 
que la CA de Aragón reciba nuevas asignaciones de fondos en 2025. 
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   FONDOS MRR DRN 
2021-23 

DRN 
2024 

TOTAL 
INGR. 

ORN 
2021-23 

ORN 
2024 

TOTAL 
GAST. 

% EJEC. 
ACUM. 

REMAN. 
ACUM. 

32454 NGUE MRR Comp. digit. infancia     1,13 -   1,13 -     1,13     1,13 100,0% - 
32455 NGUE MRR Microcred. universit.     1,32 -   1,32 -     1,32     1,32 100,0% - 
32444 NGUE MRR Polit. científica   10,82 0,18 11,00   9,56  0,71   10,27 93,4%     0,73 
32443 NGUE MRR Turismo 103,56  11,20 114,76 40,45   56,62   97,07 84,6%   17,69 
32433 NGUE MRR Empleo   39,89 0,34 40,23 31,45  1,30   32,75 81,4%     7,48 
32449 NGUE MRR Moderniz. comercio     3,16 -   3,16    2,56        -     2,56 81,0%     0,60 
32446 NGUE MRR Cualificaciones y FP   10,36 0,12 10,48    0,35  7,82     8,17 78,0%     2,31 
32438 NGUE MRR Educación y cultura 121,18 8,13 129,31 49,40   50,96 100,36 77,6%   28,95 
32439 NGUE MRR Salud   31,34 5,87 37,21  26,94  1,47   28,41 76,4%     8,80 
32440 NGUE MRR Mujer     4,66 -   4,66    0,67     2,80     3,47 74,5%     1,19 
32431 NGUE MRR Justicia   12,37 -   12,37    5,33     2,74     8,07 65,2%     4,30 
39138 NGUE MRR Rehab. energ. edific.     0,18 -     0,18    0,11 -     0,11 61,1%     0,07 
32448 NGUE MRR Restauración minera     5,95 -     5,95    0,93     2,62     3,55 59,7%     2,40 
32435 NGUE MRR Servicios sociales   97,83 0,79 98,62 48,06   10,01   58,07 58,9%   40,55 
32428 NGUE MRR Transportes   45,89 (0,73) 45,16 23,11     1,71   24,82 55,0%   20,34 
32436 NGUE MRR Medio ambiente 100,13  12,48 112,61 40,59  17,52   58,11 51,6%   54,50 
32441 NGUE MRR Admón. Pública   17,23 0,60 17,83    5,92    2,81     8,73 49,0%     9,10 
39136 NGUE MRR Plan moves II     0,57 -     0,57    0,27 -     0,27 47,4%     0,30 
32442 NGUE MRR Transf. digital    15,12 - 15,12    4,96    1,65     6,61 43,7%     8,51 
32434 NGUE MRR Agricultura   35,51 0,73   36,24    1,50  12,65   14,15 39,0%      22,09 
32452 NGUE MRR Minería     1,71 -     1,71 -    0,49     0,49 28,7%     1,22 
32427 NGUE MRR Vivienda 102,55  12,46 115,01    7,37  22,67   30,04 26,1% 84,97 
32447 NGUE MRR Programa PIREP   13,45 - 13,45    0,59    2,87     3,46 25,7%     9,99 
32437 NGUE MRR Energía 144,52 3,02 147,54  10,63  16,87   27,50 18,6% 120,04 
32451 NGUE MRR Reto demográfico     5,30 -    5,30 -    0,13     0,13 2,5%     5,17 
32445 NGUE MRR Transf. digital empleo     4,17 -    4,17 - - - -     4,17 
32456 NGUE MRR Ciberseguridad Incibe - 1,86    1,86 - - - -     1,86 
32453 NGUE MRR Data lake sanitario - 1,02    1,02 - - - -     1,02 

TOTAL 929,90     58,07 987,97 310,75 218,87 529,62 53,6% 458,35 
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   FONDOS MRR DRN 
2021-23 

DRN 
2024 

TOTAL 
INGR. 

ORN 
2021-23 

ORN 
2024 

TOTAL 
GAST. 

% EJEC. 
ACUM. 

REMAN. 
ACUM. 

32454 NGUE MRR Comp. digit. infancia     1,13 -   1,13 -     1,13     1,13 100,0% - 
32455 NGUE MRR Microcred. universit.     1,32 -   1,32 -     1,32     1,32 100,0% - 
32444 NGUE MRR Polit. científica   10,82 0,18 11,00   9,56  0,71   10,27 93,4%     0,73 
32443 NGUE MRR Turismo 103,56  11,20 114,76 40,45   56,62   97,07 84,6%   17,69 
32433 NGUE MRR Empleo   39,89 0,34 40,23 31,45  1,30   32,75 81,4%     7,48 
32449 NGUE MRR Moderniz. comercio     3,16 -   3,16    2,56        -     2,56 81,0%     0,60 
32446 NGUE MRR Cualificaciones y FP   10,36 0,12 10,48    0,35  7,82     8,17 78,0%     2,31 
32438 NGUE MRR Educación y cultura 121,18 8,13 129,31 49,40   50,96 100,36 77,6%   28,95 
32439 NGUE MRR Salud   31,34 5,87 37,21  26,94  1,47   28,41 76,4%     8,80 
32440 NGUE MRR Mujer     4,66 -   4,66    0,67     2,80     3,47 74,5%     1,19 
32431 NGUE MRR Justicia   12,37 -   12,37    5,33     2,74     8,07 65,2%     4,30 
39138 NGUE MRR Rehab. energ. edific.     0,18 -     0,18    0,11 -     0,11 61,1%     0,07 
32448 NGUE MRR Restauración minera     5,95 -     5,95    0,93     2,62     3,55 59,7%     2,40 
32435 NGUE MRR Servicios sociales   97,83 0,79 98,62 48,06   10,01   58,07 58,9%   40,55 
32428 NGUE MRR Transportes   45,89 (0,73) 45,16 23,11     1,71   24,82 55,0%   20,34 
32436 NGUE MRR Medio ambiente 100,13  12,48 112,61 40,59  17,52   58,11 51,6%   54,50 
32441 NGUE MRR Admón. Pública   17,23 0,60 17,83    5,92    2,81     8,73 49,0%     9,10 
39136 NGUE MRR Plan moves II     0,57 -     0,57    0,27 -     0,27 47,4%     0,30 
32442 NGUE MRR Transf. digital    15,12 - 15,12    4,96    1,65     6,61 43,7%     8,51 
32434 NGUE MRR Agricultura   35,51 0,73   36,24    1,50  12,65   14,15 39,0%      22,09 
32452 NGUE MRR Minería     1,71 -     1,71 -    0,49     0,49 28,7%     1,22 
32427 NGUE MRR Vivienda 102,55  12,46 115,01    7,37  22,67   30,04 26,1% 84,97 
32447 NGUE MRR Programa PIREP   13,45 - 13,45    0,59    2,87     3,46 25,7%     9,99 
32437 NGUE MRR Energía 144,52 3,02 147,54  10,63  16,87   27,50 18,6% 120,04 
32451 NGUE MRR Reto demográfico     5,30 -    5,30 -    0,13     0,13 2,5%     5,17 
32445 NGUE MRR Transf. digital empleo     4,17 -    4,17 - - - -     4,17 
32456 NGUE MRR Ciberseguridad Incibe - 1,86    1,86 - - - -     1,86 
32453 NGUE MRR Data lake sanitario - 1,02    1,02 - - - -     1,02 

TOTAL 929,90     58,07 987,97 310,75 218,87 529,62 53,6% 458,35 

 

 

 

 

 
 

4.4.2. Grado de ejecución de los capítulos 6 y 7 del presupuesto de gastos consolidado 

 

CAPÍTULOS DE GASTO CRÉD.DEFINIT. ORN % EJEC. 

Inversiones reales financiadas con fondos NGUE     154,85   48,28 31,2% 
Inversiones reales financiadas con resto fondos     337,89 250,25 74,1% 
TOTAL CAPÍTULO 6 “INVERSIONES REALES”     492,74 298,53 60,6% 
    

Transf. capital financiadas con fondos NGUE     369,32 115,94 31,4% 
Transf. capital financiadas con resto fondos     455,93 372,22 81,6% 
TOTAL CAPÍTULO 7 “TRANSF. DE CAPITAL”     825,25 488,16 59,2% 
    

TOTAL PRPTO. GASTOS CONSOLID. (CAPS. 1 A 9) 9.109,57 8.251,32 90,6% 
TOTAL PRPTO. GASTOS CONSOLID. SIN NGUE (CAPS. 1 A 9) 8.504,63 8.049,73 94,7% 

4.4.3. Grado de ejecución de determinadas partidas del presupuesto de ingresos consolidado 

EJ. APLICACIÓN PRESUPUESTARIA INGRESOS PREV. 
INIC. MOD. PREV. 

DEF. DRN %  
EJEC. 

2024  I/237000/91003 - Impto. med. s/ parques fotovoltaicos     8,00   -     8,00   1,97 24,6% 
2024  I/329012/91003 - Tasa 12.- Insp. y contr. sanitarios animales     3,50   -     3,50   1,52 43,4% 
2024  I/420000/91003 - Programa ahorro incapacidad temporal   10,00   -   10,00   3,83 38,3% 

                                                           
109 En el Portal de Transparencia del Gobierno de Aragón, la única referencia al NGUE es a través del siguiente enlace 
110 https://planderecuperacion.gob.es/ejecucion/elisa-el-plan-en-cifras 
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EJ. APLICACIÓN PRESUPUESTARIA INGRESOS PREV. INIC.  
/ DEFINIT. DRN 

%  
EJEC. 

 
LÍMITE  

GASTO NO Fº. 
(LGNF) 

AJUSTES / 
LGNF 
(%) 

  2020 I/910000/91003 - Préstamos recib. a largo plazo  173,07   - -  5.583,72 3,1% 
  2021 I/910000/91003 - Préstamos recib. a largo plazo*    72,95   - -  6.177,36 1,9% 
  2022 I/910000/91003 - Préstamos recib. a largo plazo  178,37   - -  6.079,79 2,9% 
  2023 I/910000/91003 - Préstamos recib. a largo plazo  197,99   - -  6.901,56 2,9% 
  2024 I/910000/91003 - Préstamos recib. a largo plazo  260,89   - -  7.523,54 3,5% 

                                                           
111 La tramitación parlamentaria de la Ley 2/2024, de 23 de mayo se inició en febrero de 2024, se acordó por vía de urgencia, y se aprobó y entró en vigor 
a finales del mes de mayo de ese mismo año. A fecha de realización del trabajo de campo de este informe (septiembre de 2025) no consta que las Cortes 
de Aragón hayan aprobado una ley habilitante que autorice al Gobierno de Aragón a la refundición de normas sobre tasas y a la actualización de tarifas, 
manteniéndose vigente el Texto Refundido aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio. 
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  CONCEPTO DE AJUSTE (EJERCICIO 2024) ESTIMACIÓN 
  Previsiones de inejecución del presupuesto    238,00 
  Recaudación incierta de ingresos      (20,00) 
  Disminución saldo de la cuenta 413 “Acreedores por op. Devengadas”      50,00 
  Variación neta de activos financieros     (11,55) 
  Gasto en pasivos financieros (excluida la sección 30)       4,45 
  TOTAL   260,89 

4.4.4. Trazabilidad de los gastos asociados a expedientes de contratación en los sistemas de información 
de la CA (entes consolidados) 

 

 

 

 

 

 

                                                           
112 Se limitan a recoger una mera estimación de los que se prevé obtener, estimaciones que pueden desviarse tanto al alza como a la baja, bien como 
consecuencia de hechos y acontecimientos difícilmente previsibles en el momento de aprobar las leyes de presupuestos, bien simplemente porque se 
sobrevaloraron los créditos iniciales. 
113 En el análisis de la ejecución del presupuesto consolidado las previsiones por inejecución no son realmente ningún ajuste de contabilidad nacional. Al 
haberse ejecutado gastos en cuantía inferior a la estimada, se encuentran implícitamente recogidos en el saldo presupuestario no financiero, magnitud 
de partida sobre la que sí se aplican los ajustes SEC-10. En el informe económico-financiero que acompaña a la ley de presupuestos del ejercicio 2024 se 
definen del siguiente modo: “Dado que con carácter general el grado de ejecución presupuestaria final se sitúa por debajo del 100% del presupuesto, se 
practica un ajuste en concepto de inejecución que supone un menor gasto y por lo tanto un menor déficit. Se ha estimado por este concepto un importe de 
238.000.000 euros lo que supone en torno al 3% del límite de gasto no financiero”. 
114 Únicamente es posible identificar una parte de los gastos facturados al SALUD, en concreto, el que se deriva de contrataciones realizadas a través del 
módulo SERPA II. 
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5. CUESTIONES CLAVE DE AUDITORÍA 

5.1. Falta de créditos adecuados y suficientes para atender determinados gastos corrientes 

CONCEPTOS DE GASTO 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 
Gastos personal SALUD (Créd. Inic.) 1.025,45 1.025,45 1.068,44 1.177,18 1.199,16 1.234,13 1.338,86 
Gastos personal SALUD (ORN) 1.058,18 1.101,87 1.181,39 1.231,52 1.253,97 1.318,97 1.437,51 
Insuficiencia prptaria en créditos inic.     (32,73)    (76,42) (112,95)   (54,34)   (54,81)   (84,84)   (98,65) 
Insuficiencia prptaria en créditos inic. (%)        (3,2%)        (7,5%)     (10,6%)         (4,6%)         (4,6%)       (6,9%)       (7,4%) 

        
Gasto corriente b y s SALUD (Créd. Inic.) 482,88 482,88 476,31 567,38 413,35 605,79 715,67 
Gasto corriente b y s SALUD (ORN) 532,23 461,19 712,73 610,01 576,71 665,06 873,56 
Insuficiencia prptaria en créditos inic.     (49,35)    Sufic. (236,42)   (42,63) (163,36)   (59,27) (157,89) 
Insuficiencia prptaria en créditos inic. (%)      (10,2%)    Sufic.    (49,6%)     (7,5%)      (39,5%)      (9,8%)   (22,0%) 

        
Gastos personal Dpto. Educ. (Créd. Inic.) 668,37 668,37 732,58 781,36 796,97 828,09 910,33 
Gastos personal Dpto. Educ. (ORN) 703,53 728,90 767,09 802,31 838,09 892,17 955,54 
Insuficiencia prptaria en créditos inic. (35,16)  (60,53)  (34,51)  (20,95)  (41,12)     (64,08)    (45,21) 
Insuficiencia prptaria en créditos inic. (%)      (5,3%)       (9,1%)     (4,7%)     (2,7%)     (5,2%)    (7,7%)    (5,0%) 

        
INSUFIC. PRPTARIA EN CRÉD. INICIALES CAPS. 1 y 2 SALUD Y CAP. 1 DPTO EDUC.             (259,29)  (208,19) (301,75) 

5.2. Créditos ampliables 

                                                           
115 No obstante, hay determinados gastos de personal que se presupuestan en la sección 30 y que requieren necesariamente la aprobación de 
modificaciones presupuestarias, como por ejemplo los incrementos retributivos autorizados por LPCA, lo que exige necesariamente la tramitación de 
modificaciones presupuestarias. 
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 

 

5.3. Financiación del déficit de ejercicios anteriores con fondos FLA 

5.4. 119 

6. PÁRRAFOS DE ÉNFASIS Y HECHOS POSTERIORES 

6.1. Deuda pública autonómica  

                                                           
116 En el ejercicio 2024 se identifican 93 expedientes de modificaciones presupuestarias tramitadas como ampliaciones de crédito financiadas con bajas 
en otros conceptos. La mayor parte de estos movimientos, que trasladaron 217,63 millones de unos créditos presupuestarios a otros (efecto nulo sobre 
el total consolidado) afectó a recursos propios (91002). 
117 Limitaciones que, asimismo, han sido relajadas en la LPCA 2024 en sus artículos 6.2, 6.5, así como en las disposiciones adicionales octava.4 y novena.4. 
118 En algunos supuestos la ley es muy abstracta. Por ejemplo, es el caso de los créditos presupuestarios vinculados a la política demográfica y de 
despoblación, o los necesarios para la puesta en marcha de las medidas contenidas en la Estrategia Aragonesa para la Recuperación Social y Económica 
(supuestos ad y ae del artículo 5.1 LPCA 2024). 
119 Alegación nº 84. Apartado y observaciones trasladadas al apartado 6.6 en virtud de alegación. 
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6.2. Escasa concurrencia en las licitaciones sujetas a la LCSP 

 

 

 

BLOQUES ENTES DEL 
SECTOR PÚBLICO 

AUTONÓMICO 

Nº CONTRATOS 
PLACSP 

FORMALIZADOS 
EN 2024 

PROMEDIO DE 
LICITADORES POR 
CONTRATO/LOTE 

Admón CA     381 2,50 
OO.AA.   1.348 2,70 
eDp     173 2,41 
Sociedad     244 2,54 
Fundaciones       47 2,32 
Consorcios y AECT       61 2,77 

TOTAL 2.254 2,62 

                                                           
120 Los intereses del endeudamiento FLA 2023 son los principales responsables del encarecimiento de los gastos financieros, siendo 2024 el primer 
ejercicio en el que implican un gasto presupuestario. El interés pactado fue del 3,44%, muy por encima del FLA 2022 (1,25%) o del FLA 2021 (0,08%) y 
similar al del FLA 2024 (3,03%). Por tanto, es previsible que el coste financiero aumente significativamente también en 2025. 
121 Véase, por ejemplo, los informes de la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal sobre las líneas fundamentales del presupuesto de la CA 
para 2023 (págs. 13 a 15) y 2024 (págs. 17 a 19), o los informes anuales del Banco de España de 2023 (págs.143 y siguientes) y 2024  (págs. 49, 89 y 145). 
122 Véase en el siguiente enlace (página 121) 
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6.3. Gastos futuros derivados de contratos de concesión promovidos por el Departamento de 
Fomento, Vivienda, Logística y Cohesión Territorial 

 

 

6.4. Ejecución del proyecto de unión de las estaciones de Candanchú y Astún mediante 
transporte por cable 

 

 

                                                           
123 En un escenario que en los últimos años se caracteriza por un incremento continuo de los gastos del estado de bienestar (sanidad, educación y 
servicios sociales) que en el caso concreto de la CA de Aragón se ven afectados por el envejecimiento de la población y su dispersión en el territorio. 
124 Relación de proyectos del Portal de Transparencia del Gobierno de Aragón. 
125 Véase cláusula séptima del convenio de 2024 que canaliza la subvención directa del Gobierno de Aragón. 
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6.5. Sentencias del TJUE sobre abuso de la temporalidad en el empleo público  

 

 

 

 

 

 

6.6. Endoso de facturas y efecto sobre el PMP 129 

                                                           
126 Procedimiento nº 2014/4224, en cuanto a discriminación del personal temporal respecto a los empleados fijos, procedimiento nº 2014/4334, por 
incumplimiento de la cláusula 5ª sobre el abuso de temporalidad (a raíz de la denuncia múltiple CHAP (2013) 01917), y procedimiento EU‐Pilot nº 
8422/16/EMPL sobre el incumplimiento de la misma directiva en los funcionarios de justicia españoles. 
127 Conclusiones nº 4 y 6 de la sentencia TJUE de 22 de febrero de 2024 y conclusión nº 2 de la Sentencia TJUE de 13 de junio de 2024  
128 Véase el siguiente enlace. 
129 Alegación nº 84. Epígrafe añadido y redacción modificada en virtud de alegación. 



Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 13. 13 de mayo de 2026	 783 

 
 

6.5. Sentencias del TJUE sobre abuso de la temporalidad en el empleo público  

 

 

 

 

 

 

6.6. Endoso de facturas y efecto sobre el PMP 129 

                                                           
126 Procedimiento nº 2014/4224, en cuanto a discriminación del personal temporal respecto a los empleados fijos, procedimiento nº 2014/4334, por 
incumplimiento de la cláusula 5ª sobre el abuso de temporalidad (a raíz de la denuncia múltiple CHAP (2013) 01917), y procedimiento EU‐Pilot nº 
8422/16/EMPL sobre el incumplimiento de la misma directiva en los funcionarios de justicia españoles. 
127 Conclusiones nº 4 y 6 de la sentencia TJUE de 22 de febrero de 2024 y conclusión nº 2 de la Sentencia TJUE de 13 de junio de 2024  
128 Véase el siguiente enlace. 
129 Alegación nº 84. Epígrafe añadido y redacción modificada en virtud de alegación. 

 

 
 

ENTE DEUDOR 
IMPORTE ENDOSADO 

POR ACREEDORES 
SALUD                    81,15 
Admón CA 26,81 
IASS   6,45 
Resto entes consolidados   0,16 

TOTAL                 114,57 

7. INFORME SOBRE OTROS REQUERIMIENTOS LEGALES Y 
REGLAMENTARIOS 

7.1. Estatutos de los organismos públicos 

 

 

                                                           
130 Las memorias de sus cuentas anuales indican que se aprobaron por el Consejo de Dirección el 3 de diciembre de 2007. 
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7.2. Indicadores de gestión y presupuestación por programas 

 

 

7.3. Informes de eficacia, eficiencia y supervisión continua del sector público institucional 

 

 

                                                           
131 Los entes del sector público estatal tienen que elaborar también este informe y adjuntarlo a sus cuentas anuales (artículo 129.3 Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria). No obstante y a diferencia de la CA aragonesa, el contenido de este informe sí está normalizado (Orden 
EHA/614/2009, de 3 de marzo, BOE de 14/03/2009). 
132 No están firmados los informes de las sociedades AREX, APL, ARAGERSA, CEEIA, MOTORLAND, CEPA, EXPO ZGZA., PTM, PTW, RAA, TURISMO A, 
SODECASA, SODIAR, SVA y TVA, ni tampoco los de las fundaciones ARAID, FCAA, FCPT, FAE, FIISA, FMEF, FITA, FTCP y FZLC. 
133 Alegación nº 124. Párrafo modificado en virtud de alegación.  
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131 Los entes del sector público estatal tienen que elaborar también este informe y adjuntarlo a sus cuentas anuales (artículo 129.3 Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria). No obstante y a diferencia de la CA aragonesa, el contenido de este informe sí está normalizado (Orden 
EHA/614/2009, de 3 de marzo, BOE de 14/03/2009). 
132 No están firmados los informes de las sociedades AREX, APL, ARAGERSA, CEEIA, MOTORLAND, CEPA, EXPO ZGZA., PTM, PTW, RAA, TURISMO A, 
SODECASA, SODIAR, SVA y TVA, ni tampoco los de las fundaciones ARAID, FCAA, FCPT, FAE, FIISA, FMEF, FITA, FTCP y FZLC. 
133 Alegación nº 124. Párrafo modificado en virtud de alegación.  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

7.4. Transparencia 

 

 

 

                                                           
134 Alegación nº 33. Párrafo modificado en virtud de alegación. 
135 Esta falta de publicidad ya fue cuestionada en nuestro informe de fiscalización de la Cuenta General 2023 (página 37). 
136 Las Comunidades Autónomas estaban obligadas a adaptar su normativa propia al contenido básico de la LRJSP incluyendo, entre otros aspectos, el 
sistema de supervisión continua de sus entes dependientes que se regula en el artículo 81, adaptación que debería aprobarse en el plazo de un año 
desde la entrada en vigor de dicha ley (es decir, antes del 2 de octubre de 2017) según determina su disposición final decimoséptima. 
Sin embargo, la adaptación de la normativa aragonesa se demoró hasta el mes de julio de 2021, en que se aprobó y publicó la Ley 5/2021, de 29 de junio, 
de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón. El sistema de supervisión continua se regula en los artículos 86 y 91, y 
resulta de aplicación desde la entrada en vigor de la ley (2 de octubre de 2021, como establece su disposición final novena). En base a este desarrollo 
(artículo 91.2), los departamentos deberían emitir los primeros informes de supervisión sobre sus entes adscritos a lo largo del primer trimestre de 2022. 
137 Véase el informe de fiscalización del grupo CARTV, ejercicios 2019-20, aprobado por la Cámara de Cuentas el 18 de enero de 2022. 
138 Véase recomendación nº 1 de los informes de fiscalización del CITA y del FITA, análisis económico-financiero, personal y contratación. Ejercicios 2020-
2023, aprobados por la Cámara de Cuentas el 16 de julio de 2025. 
139 Portales web propios, Portal de Transparencia del Gobierno de Aragón, portales de las dos corporaciones del sector público institucional (CARTV y 
CEPA) respecto a sus sociedades participadas, etc. 
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 

 

 

 

 

 

 

 

 

8. RECOMENDACIONES Y SEGUIMIENTO DE LAS CONCLUSIONES 
Y RECOMENDACIONES DE EJERCICIOS ANTERIORES 

8.1. Recomendaciones 

 

 

  

 

 

                                                           
140 Véase el siguiente enlace, al que no se puede acceder directamente desde el apartado “entidades del sector público” del Portal de Transparencia del 
Gobierno de Aragón. 
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 

 

 

 

 

 

8.2. Recomendaciones formuladas en ejercicios anteriores, pendientes de implantación 

 

 

 

 

 

 
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 

 

 

 

 

 

 

                                                           
141 Las bajas de personal son inmediatas en el ejercicio en que se producen (jubilaciones, incapacidades permanentes, etc.), pero su reposición efectiva se 
dilata en el tiempo, dado que las ofertas de empleo público se ejecutan con mucho retraso. 
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 

 

 

 

 

 

 

                                                           
141 Las bajas de personal son inmediatas en el ejercicio en que se producen (jubilaciones, incapacidades permanentes, etc.), pero su reposición efectiva se 
dilata en el tiempo, dado que las ofertas de empleo público se ejecutan con mucho retraso. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

8.3. Salvedades corregidas y recomendaciones implantadas 

                                                           
142 La DGC ha aprobado la Instrucción 1/2023, de 7 de febrero, sobre el suministro de la información al Registro Público de Contratos de la Comunidad 
Autónoma de Aragón. Dicha instrucción incluye medidas para la subsanación de varias incidencias señaladas en nuestro informe de fiscalización del 
ejercicio 2021; entre otras, la puesta en marcha de nuevas aplicaciones informáticas, como el “Registro de Contratos” o el “Gestor de Expedientes de 
Contratación” (cuya implantación ya se había planificado previamente), la codificación de los expedientes mediante un código único e inequívoco y 
cumplir los plazos trimestrales de rendición de contratos, como exige la normativa. 
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 

 

 

 
la prestación del servicio público de enseñanza obligatoria no universitaria 

 

 

9. RESPONSABILIDAD DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO Y 
DIRECCIÓN EN RELACIÓN CON LAS CUENTAS ANUALES Y EL 
CUMPLIMIENTO DE LA LEGALIDAD 
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 

 

 

 
la prestación del servicio público de enseñanza obligatoria no universitaria 

 

 

9. RESPONSABILIDAD DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO Y 
DIRECCIÓN EN RELACIÓN CON LAS CUENTAS ANUALES Y EL 
CUMPLIMIENTO DE LA LEGALIDAD 

 

 
 

 

10. RESPONSABILIDAD DE LA CÁMARA DE CUENTAS EN 
RELACIÓN CON LA FISCALIZACIÓN 

 

                                                           
143 Para mayor detalle, véase apartado 1.1. 
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ANEXOS 
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ANEXOS 

  

 

 
 

Anexo I - Ámbito subjetivo ejercicio 2024 

ENTES CONSOLIDADOS (SERPA) CRÉD. INIC. ORN VARIAC. VARIAC. 
(%) 

Admón. CA 5.105,51 4.631,01 (474,50) (9,3%) 
SALUD 2.585,13 2.813,91 228,78     8,8% 
IASS 455,84 419,22 (36,62) (8,0%) 
INAEM 158,35 146,05   (12,30)     (7,8%) 
IAJU 8,60 6,93 (1,67) (19,4%) 
IAMU 9,21 12,02      2,81   30,5% 

Organismos autónomos (5) 3.217,13 3.398,13 181,00     5,6% 
IAA 92,78 87,17     (5,61)     (6,0%) 
AST 19,14 48,31    29,17 152,4% 
IAF 59,31 37,82   (21,49)   (36,2%) 
CITA 17,42 18,47      1,05     6,0% 
ABST 11,37 10,98     (0,39)     (3,4%) 
IACS 16,29 12,99 (3,30)   (20,3%) 
INAGA 6,60 5,75 (0,85) (12,9%) 
ACPUA 0,75 0,69 (0,06) (8,0%) 

Entidades de derecho público (8) 223,66 222,18 (1,48)     (0,7%) 
TOTAL ELP CONSOLIDADO (14 ENTES SERPA) 8.546,30 8.251,32 (294,98) (3,5%) 

ENTES NO CONSOLIDADOS GASTOS  
        ITA 20,45 

COAPEMA 0,16 
Entidades de Derecho público no consolidadas (2) 20,61 

Grupo CEPA consolidado (17) 146,53 
Grupo CARTV consolidado (3) 144 54,53 
SUMA TERUEL 0,70 
GRHUSA 14,25 

Sociedades mercantiles (22) 216,00 
Fundaciones (15) 40,22 
Consorcios y AECT (5) 18,32 
Instituciones feriales (1) 9,48 
TOTAL GASTOS ENTES NO CONSOLIDADOS (45) 304,63 

                                                           
144 La información consolidada es la que mejor refleja la realidad financiera de los tres entes del grupo Corporación Aragonesa de Radio y Televisión; por 
ello, se recoge dicha información en el bloque de sociedades mercantiles, aunque la Corporación sea una entidad de Derecho público. 
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 GASTOS  % 
 TOTAL GASTO ENTES CONSOLIDADOS SERPA (14 ENTES) 8.251,32 96,4% 
 TOTAL GASTO ENTES NO CONSOLIDADOS (45 ENTES) 304,63 3,6% 

 TOTAL GASTO CONJUNTO SP AUTONÓMICO (64 ENTES) 8.555,95 100,0% 
 

Nota: Los cuadros del anexo I incluyen únicamente información de los entes que 
han rendido cuentas para su agregación en la Cuenta General de la CA. 
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 GASTOS  % 
 TOTAL GASTO ENTES CONSOLIDADOS SERPA (14 ENTES) 8.251,32 96,4% 
 TOTAL GASTO ENTES NO CONSOLIDADOS (45 ENTES) 304,63 3,6% 

 TOTAL GASTO CONJUNTO SP AUTONÓMICO (64 ENTES) 8.555,95 100,0% 
 

Nota: Los cuadros del anexo I incluyen únicamente información de los entes que 
han rendido cuentas para su agregación en la Cuenta General de la CA. 

 

 
 

Anexo II - Entes con informe de auditoría emitido por auditor independiente 

ENTES ¿AUDITADA EN 
2024? 

¿OPINIÓN EMITIDA 
2024? 

   IAF SÍ No modificada 
Entidades de derecho público consolidadas (1)   
   ITA SÍ Modificada 
   CARTV SÍ No modificada 
   COAPEMA NO - 
Entidades de derecho público no consolidadas (3)   
   Grupo CEPA consolidado (17 sociedades dependientes) SÍ No modificada 
   TVA SÍ No modificada 
   RAA SÍ No modificada 
   SUMA TERUEL SÍ No modificada 
   GRHUSA SÍ No modificada 
Sociedades mercantiles (21)   
   ARAID, FCAA, CEFCA, FCPT, FAE, FIISA, FMEF, FITA, FZLC, FSMA (10) SÍ No modificada 
   FCPC XX, FGOYA, FTF, FTCP, FUSA (5) NO - 
Fundaciones (15)   
   CCTP, CANº1H, AECTP (3) SÍ No modificada 
   CPIA, CRBOV (2) NO - 
Consorcios y AECT (5)   
   FZGZA SÍ No modificada 
Instituciones feriales (1)   

                                                           
145 Véase apartado 4.2.21. 
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Anexo III - Cuentas consolidadas (entes SERPA con presupuesto limitativo) 

ACTIVO SALDO A 
31/12/24 

SALDO A 
31/12/23 

PASIVO 
SALDO A 
31/12/24 

SALDO A 
31/12/23 

A) ACTIVO NO CORRIENTE 5.435,62 5.421,15 A) PATRIMONIO NETO (4.215,64)    (4.306,61) 
I. Inmovilizado intangible 41,66 30,08 I. Patrimonio aportado  1.762,50  1.762,62 

II. Inmovilizado material 4.739,85 4.723,55 II. Patrimonio generado (6.128,03) (6.203,31) 

III. Inversiones inmobiliarias 56,99 57,95 IV. Otros increm. patrim.      149,89     134,08 

IV. Inv. Fin. l/p ent. grupo, m y a. 586,64 586,47 B) PASIVO NO CORRIENTE 9.081,53 8.805,21 
V. Inv. Fin. l/p 10,48 23,10 I. Provisiones l/p    181,85     135,60 

     II. Deudas l/p 8.899,68  8.669,61 

B) ACTIVO CORRIENTE 2.061,09 1.613,48 C) PASIVO CORRIENTE 2.630,82 2.536,03 
II. Existencias 633,41 612,85 I. Provisiones a c/p     192,52     182,65 

III. Deudores, otras c. cobr a c/p 147,23 229,30 II. Deudas a c/p 1.287,18 1.235,89 

IV. Inv. Fin. c/p ent grupo, m.a.      - 0,04 III. Deudas c/p ent grupo, m.a.       12,32         8,43 

V. Inv. Fin. c/p 399,16 19,03 IV. Acreed. otras c. pagar c/p 1.138,80 1.109,06 

VI. Efectivo y otros activos líq.  881,29   752,26     
  TOTAL ACTIVO 7.496,71 7.034,63  TOTAL PATR. NETO Y PASIVO 7.496,71 7.034,63 
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Anexo III - Cuentas consolidadas (entes SERPA con presupuesto limitativo) 
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31/12/24 
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B) ACTIVO CORRIENTE 2.061,09 1.613,48 C) PASIVO CORRIENTE 2.630,82 2.536,03 
II. Existencias 633,41 612,85 I. Provisiones a c/p     192,52     182,65 

III. Deudores, otras c. cobr a c/p 147,23 229,30 II. Deudas a c/p 1.287,18 1.235,89 

IV. Inv. Fin. c/p ent grupo, m.a.      - 0,04 III. Deudas c/p ent grupo, m.a.       12,32         8,43 

V. Inv. Fin. c/p 399,16 19,03 IV. Acreed. otras c. pagar c/p 1.138,80 1.109,06 
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  TOTAL ACTIVO 7.496,71 7.034,63  TOTAL PATR. NETO Y PASIVO 7.496,71 7.034,63 

 

 
 

  EJ 2024 EJ 2023 
1. Ingresos tributarios  4.746,71 4.345,95 

a) Impuestos 4.723,45 4.321,56 
b) Tasas 23,26 24,39 

2. Transferencias y subvenciones recibidas 2.294,05 1.844,81 
a) Del ejercicio 2.285,13 1.838,26 
b) Imputación de subvenciones para el inmov. no fº, activos corr. y otras 7,10 2,37 
c) Imputación de subvenciones para activos corrientes y otras 1,82 4,18 

3. Ventas netas y prestaciones de servicios 55,09 49,27 
4. Variación de existencias de prod. terminados y en curso     (0,41)          - 
6. Otros ingresos de gestión ordinaria 48,36 36,82 
7. Excesos de provisiones 202,67 93,79 
A) TOTAL INGRESOS DE GESTIÓN ORDINARIA 7.346,47 6.370,64 
8. Gastos de personal (2.908,04) (2.780,22) 

a) Sueldos, salarios y asimilados (2.343,73) (2.244,55) 
b) Cargas sociales (564,31) (535,67) 

9. Transferencias y subvenciones concedidas (2.613,11) (2.361,18) 
10. Aprovisionamientos (745,49) (655,95) 
11. Otros gastos de gestión ordinaria (652,34) (526,81) 

a) Suministros y servicios exteriores (571,36) (516,86) 
b) Tributos (80,98) (9,95) 

12. Amortización del inmovilizado (112,67) (116,35) 
B) TOTAL GASTOS DE GESTIÓN ORDINARIA (7.031,65) (6.440,51) 
I. Resultado (ahorro o desahorro) de la gestión ordinaria (A+B)      314,82        (69,87) 
13. Deterioro de valor y rdos. enaj. inmov. no fº y activos estado de venta   (78,99)           (3,38) 
14. Otras partidas no ordinarias         45,43           9,15 

a) Ingresos        48,45         27,79 
b) Gastos (3,02)         (18,64) 

II. Resultado de las operaciones no financieras       281,26         (64,10) 
15. Ingresos financieros 25,52         19,08 
16. Gastos financieros (180,85)      (151,00) 
20. Deterioro de valor, bajas y enaj activos y pasivos fºs             7,85          (7,36) 

a) De entidades del grupo, multigrupo y asociadas (1,74)          (6,92) 
b) Otros            9,59          (0,44) 

21. Subvenciones para la financiación de operaciones financieras          0,04          1,94 
III. Resultado de las operaciones financieras (147,44)     (137,34) 
IV. Resultado (ahorro o desahorro) neto del ejercicio (II+III)       133,82    (201,44) 
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ELP GASTOS CONSOLIDADO 2024 CRED. 
INIC. MODIF. CRED. DEF ORN PTE. 

PAGO 
1- Gastos de Personal 2.937,31        36,43 2.973,73 2.887,76 82,93 
2- Gastos en Bienes Corrientes y Servicios 1.341,02      231,58 1.572,60 1.439,13 184,66 
3- Gastos Financieros 223,98 (46,43) 177,55 175,60 2,17 
4- Transferencias Corrientes 1.927,42        94,02 2.021,44 1.941,15 210,81 
5- Fondo de Contingencia 40,00 (17,01) 22,99       -       - 
6- Inversiones Reales 414,14        78,60 492,75 298,53 103,38 
7- Transferencias de Capital 639,67      185,59 825,25 488,16 188,42 
8- Activos Financieros 2,25         - 2,25       -       - 
9- Pasivos Financieros 1.020,51           0,49 1.021,00 1.021,00 3,77 

    TOTAL 8.546,30       563,27 9.109,56 8.251,33 776,14 

ENTE 

ELP GASTOS CONSOLIDADO 2024 POR CAPÍTULOS DE GASTO Y ENTES (ORN) 
1 

GASTO 
PERS. 

2 
GASTO 
B. Y S. 

3 
     GAST. 
      FºS 

4 
TRANSF. 

CORR 

5 
FON. 

CONT. 

6 
INV. 

REAL. 

7 
TRSF. 
CAP. 

   8 
ACT. 
FºS 

9 
PAS. 
FºS 

TOTAL % 

Admón. CA 1.288,13 292,95 172,04 1.236,14 - 173,50 447,69    - 1.020,56 4.631,01 56,1% 

SALUD 1.437,51 873,56 3,55 418,33 - 80,87 0,10    - - 2.813,91 34,1% 

IASS 99,00 148,92 0,01 161,23 - 7,69 2,38    - - 419,22 5,1% 

INAEM 23,46 6,59   - 114,60 - 1,22 0,18    - - 146,05 1,8% 

IAA 2,89 62,09   - 0,58 - 11,37 10,24    - - 87,17 1,1% 

AST 5,38 33,09   - 0,13 - 9,71   -    - - 48,31 0,6% 

IAF 2,97 3,90   - 2,61 - 1,13 27,21    - - 37,82 0,5% 

CITA 9,38 1,10   -       - - 7,98   -    - - 18,47 0,2% 

IACS 6,80 3,58   - 0,07 - 1,93 0,17    - 0,44 12,99 0,2% 

IAMU 1,24 1,68   -           6,35 - 2,75   -    - - 12,02 0,1% 

BSTA 3,65 6,92   -           0,29 - 0,13   -    - - 10,99 0,1% 

IAJU 3,32 2,34   - 0,83 - 0,23 0,19    - - 6,93 0,1% 

INAGA 3,46 2,28   -      - - 0,01   -    - - 5,75    0,1% 

ACPUA 0,56 0,13   -        - -  -   -    - - 0,69   - 

TOTAL 2.887,76 1.439,13 175,60 1.941,15 - 298,53 488,16    - 1.021,00 8.251,33 100,0% 

% 35,0% 17,4% 2,1% 23,5% - 3,6% 5,9%      - 12,4% 100,0%   
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TOTAL 2.887,76 1.439,13 175,60 1.941,15 - 298,53 488,16    - 1.021,00 8.251,33 100,0% 

% 35,0% 17,4% 2,1% 23,5% - 3,6% 5,9%      - 12,4% 100,0%   

 

 
 

ELP INGRESOS CONSOLIDADO 2024 PREV. 
INIC. MODIF. PREV. DEF DRN PTE. 

COBRO 
1.- Impuestos directos 2.349,84          5,76 2.355,61 2.389,62 16,98 
2.- Impuestos indirectos 2.281,25       (25,19) 2.256,06 2.333,26 26,40 
3.- Tasas, p. públicos y otros ingresos 110,93          6,72 117,64 130,88 33,31 
4.- Transferencias corrientes 1.827,63     127,31 1.954,93 1.922,65 22,08 
5.- Ingresos patrimoniales 19,04          9,52 28,56 40,53 4,33 

6.- Enajenación de invers. reales 27,00      - 27,00 23,67 5,00 

7.- Transferencia de capital 557,69        16,31 574,01 351,15 33,50 
8.- Activos financieros 13,80     249,31 263,11 14,71 0,90 
9.- Pasivos financieros 1.359,12     175,50 1.534,62 1.244,44 - 

    TOTAL 8.546,30     565,24 9.111,54 8.450,91 142,51 

ENTE 

ELP INGRESOS CONSOLIDADO 2024 POR CAPÍTULOS DE INGRESO Y ENTES (DRN) 

1 
IMPT. 
DIR. 

2 
IMPT 
IND. 

3 
TASAS 
Y P.P. 

4 
TRANSF. 

CORR 

5 
ING. 
PATR 

6 
ENAJ
I.R. 

7 
TRSF. 
CAP. 

8 
ACT. 
FºS 

9 
PAS. 
FºS 

TOTAL % 

Admón. CA 2.389,62 2.266,45 50,46 1.903,87 35,45 23,67 342,70 13,43 1.244,44 8.270,09 97,9% 
IAA      -          66,81 5,25       - 0,02 -     - - - 72,08 0,9% 
SALUD      -      - 27,38 1,87 2,06 -     - - - 31,31 0,4% 
IASS      -      - 19,39 0,27 0,16 - 2,05 - - 21,87 0,3% 
AST      -      - 3,93 12,55 0,04 - 1,77 - - 18,28 0,2% 
ABST      -      - 11,36 0,06  - - 0,07 - - 11,50 0,1% 
CITA      -      - 0,81 0,01 1,44 - 4,06 - - 6,32 0,1% 
IAEM      -      - 5,19 0,12 0,03 -     - - - 5,34 0,1% 
IACS      -      - 0,81 3,84 0,01 - 0,46 - - 5,12 0,1% 
IAGA      -      - 4,70      - 0,01 -     - - - 4,70 0,1% 
IAF      -      - 0,01 0,06 1,32 - 0,04 1,28 - 2,70 - 
IAJU      -      - 1,29      - 0,01 -     - - - 1,30 - 
IAMU      -      - 0,29      - - -     - - - 0,29 - 
ACPUA      -      - 0,02      - - -     - - - 0,02 - 

TOTAL 2.389,62 2.333,26 130,88 1.922,65 40,53 23,67 351,15 14,71 1.244,44 8.450,91 100,0% 
% 28,3% 27,6% 1,5% 22,8% 0,5% 0,3% 4,2% 0,2% 14,7% 100,0%  
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MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS – PRESUPUESTO DE GASTOS CONSOLIDADO 

ENTE 
1 

GASTO 
PERS. 

2 
GASTO 
B. Y S. 

3 
GAST. 

FºS 

4 
TRANSF 

CORR 

5 
FON. 
CONT 

6 
INV. 

REAL. 

7 
TRSF. 
CAP. 

9 
PASIV. 

FºS 
TOTAL % 

Admón CA (72,59)   28,96 (43,42) 365,03  (17,01)  49,54   229,45  0,49 540,45  95,9% 
SALUD  98,74 174,07   (3,00)       (4,55)  -   1,56  - - 266,82  47,4% 
AST    0,84 28,51 -       0,13   -   6,25  - -   35,73    6,3% 
IASS    8,02     (0,05) -       1,19    - 10,30      2,00  -   21,46    3,8% 
INAEM    0,07     0,14 -     19,30          -   0,75  - -   20,26    3,6% 
IAA    0,19   (0,06) -    -  -   4,64      4,19  -     8,96    1,6% 
IAMU    0,05     1,04 -       4,10   -   1,76  - -     6,95    1,2% 
CITA    0,04   (0,14) -    -  -   2,23  - -     2,13    0,4% 
IACS    0,72     0,15 -    -  -   0,30      0,17  -     1,34    0,2% 
BSTA    0,15     (0,09) -    -  -   0,07  - -     0,13  - 
INAGA    0,19   (0,08) -    -  - - - -     0,11  - 
ACPUA    0,01   (0,02) -    -  - - - -     (0,01)  - 
IAJU    0,01   (0,07) -    -  - - - -     (0,06) - 
IAF -   (0,78) -    (0,04)   -   1,20   (15,27)  -   (14,89)    (2,6%) 

TOTAL BRUTO 36,44 231,58 (46,42)   385,16  (17,01)  78,60  220,54  0,49 889,38    157,9% 

  ELIM. CONSOL.           -                  - -  (291,15) - -  (34,95) - (326,10)    (57,9%) 

  TOTAL CONSOL. 36,44    231,58  (46,42)     94,01  (17,01)  78,60  185,59  0,49  563,28   100,0% 

% 6,5% 41,1% (8,2%) 16,7% (3,0%) 14,0% 32,9% 0,1% 100,0%  

MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS – PRESUPUESTO DE INGRESOS CONSOLIDADO 

ENTE 
1 

IMP. 
DIR. 

2 
IMP. 
IND. 

3 
TASAS 
Y P.P. 

4 
TRNSF. 
CORR 

5 
ING. 

PATR 

7 
TRSF. 
CAP. 

8 
   ACT. 

FºS 

9 
    PAS. 
    FºS 

   TOTAL % 

Admón CA 5,76  (25,19) 0,90  112,17  8,02  38,49  224,81  175,50  540,46  95,6% 
SALUD - - 5,51  246,74  1,50    3,49      9,58     - 266,82  47,2% 
AST - - 0,10    30,80  -   4,67      0,16     -   35,73    6,3% 
IASS - - -     7,37  -   5,74      8,35     -   21,46    3,8% 
INAEM - - -  14,90  -  (0,03)     5,38     -   20,25    3,6% 
IAA - - -    (0,06)  -   9,02  -    -     8,96    1,6% 
IAMU - - -    5,18  -   0,97      0,79     -     6,94    1,2% 
CITA - - 0,21     (0,10)  -   1,79      0,23     -     2,13    0,4% 
IACS - - -    1,25  -   0,08  -    -     1,33    0,2% 
BSTA - - -    0,06  -   0,07  -    -     0,13  - 
INAGA - - -    0,11  - - -    -     0,11  - 
ACPUA - - -    (0,01)  - - -    -     (0,01)  - 
IAJU - - -    (0,06)  - - -    -     (0,06)  - 
IAF - - -    (0,82)  - (14,08)      0,01     -   (14,89)    (2,6%) 
TOTAL BRUTO 5,76  (25,19)  6,72  417,53  9,52    50,21  249,31  175,50  889,36     157,3% 

  ELIM. CONSOL.           -                 - - (290,23) - (33,90)  -   - (324,13)      (57,3%) 
TOTAL CONSOL. 5,76  (25,19)  6,72  127,30  9,52    16,31  249,31  175,50  565,23     100,0% 
                          % 1,0% (4,5%) 1,2% 22,5% 1,7% 2,9% 44,1% 31,1% 100,0%  
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MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS – PRESUPUESTO DE GASTOS CONSOLIDADO 

ENTE 
1 

GASTO 
PERS. 

2 
GASTO 
B. Y S. 

3 
GAST. 

FºS 

4 
TRANSF 

CORR 

5 
FON. 
CONT 

6 
INV. 

REAL. 

7 
TRSF. 
CAP. 

9 
PASIV. 

FºS 
TOTAL % 

Admón CA (72,59)   28,96 (43,42) 365,03  (17,01)  49,54   229,45  0,49 540,45  95,9% 
SALUD  98,74 174,07   (3,00)       (4,55)  -   1,56  - - 266,82  47,4% 
AST    0,84 28,51 -       0,13   -   6,25  - -   35,73    6,3% 
IASS    8,02     (0,05) -       1,19    - 10,30      2,00  -   21,46    3,8% 
INAEM    0,07     0,14 -     19,30          -   0,75  - -   20,26    3,6% 
IAA    0,19   (0,06) -    -  -   4,64      4,19  -     8,96    1,6% 
IAMU    0,05     1,04 -       4,10   -   1,76  - -     6,95    1,2% 
CITA    0,04   (0,14) -    -  -   2,23  - -     2,13    0,4% 
IACS    0,72     0,15 -    -  -   0,30      0,17  -     1,34    0,2% 
BSTA    0,15     (0,09) -    -  -   0,07  - -     0,13  - 
INAGA    0,19   (0,08) -    -  - - - -     0,11  - 
ACPUA    0,01   (0,02) -    -  - - - -     (0,01)  - 
IAJU    0,01   (0,07) -    -  - - - -     (0,06) - 
IAF -   (0,78) -    (0,04)   -   1,20   (15,27)  -   (14,89)    (2,6%) 

TOTAL BRUTO 36,44 231,58 (46,42)   385,16  (17,01)  78,60  220,54  0,49 889,38    157,9% 

  ELIM. CONSOL.           -                  - -  (291,15) - -  (34,95) - (326,10)    (57,9%) 

  TOTAL CONSOL. 36,44    231,58  (46,42)     94,01  (17,01)  78,60  185,59  0,49  563,28   100,0% 

% 6,5% 41,1% (8,2%) 16,7% (3,0%) 14,0% 32,9% 0,1% 100,0%  

MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS – PRESUPUESTO DE INGRESOS CONSOLIDADO 

ENTE 
1 

IMP. 
DIR. 

2 
IMP. 
IND. 

3 
TASAS 
Y P.P. 

4 
TRNSF. 
CORR 

5 
ING. 

PATR 

7 
TRSF. 
CAP. 

8 
   ACT. 

FºS 

9 
    PAS. 
    FºS 

   TOTAL % 

Admón CA 5,76  (25,19) 0,90  112,17  8,02  38,49  224,81  175,50  540,46  95,6% 
SALUD - - 5,51  246,74  1,50    3,49      9,58     - 266,82  47,2% 
AST - - 0,10    30,80  -   4,67      0,16     -   35,73    6,3% 
IASS - - -     7,37  -   5,74      8,35     -   21,46    3,8% 
INAEM - - -  14,90  -  (0,03)     5,38     -   20,25    3,6% 
IAA - - -    (0,06)  -   9,02  -    -     8,96    1,6% 
IAMU - - -    5,18  -   0,97      0,79     -     6,94    1,2% 
CITA - - 0,21     (0,10)  -   1,79      0,23     -     2,13    0,4% 
IACS - - -    1,25  -   0,08  -    -     1,33    0,2% 
BSTA - - -    0,06  -   0,07  -    -     0,13  - 
INAGA - - -    0,11  - - -    -     0,11  - 
ACPUA - - -    (0,01)  - - -    -     (0,01)  - 
IAJU - - -    (0,06)  - - -    -     (0,06)  - 
IAF - - -    (0,82)  - (14,08)      0,01     -   (14,89)    (2,6%) 
TOTAL BRUTO 5,76  (25,19)  6,72  417,53  9,52    50,21  249,31  175,50  889,36     157,3% 

  ELIM. CONSOL.           -                 - - (290,23) - (33,90)  -   - (324,13)      (57,3%) 
TOTAL CONSOL. 5,76  (25,19)  6,72  127,30  9,52    16,31  249,31  175,50  565,23     100,0% 
                          % 1,0% (4,5%) 1,2% 22,5% 1,7% 2,9% 44,1% 31,1% 100,0%  

 

 
 

MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS – AGREGADO BRUTO PRESUPUESTO DE GASTOS  

NATURALEZA 
MC 

1 
GASTO 

PERS. 

2 
GASTO 
B. Y S. 

3 
   GAST. 
    FºS 

4 
TRANSF 

CORR 

5 
FON. 
CONT 

6 
INV. 

REAL. 

7 
TRANSF 

CAP. 

8 
ACTIV. 

FºS 

9 
PASIV. 

FºS 
TOTAL 

Ampliac. crédito   178,79    227,92      0,34    364,41     -     25,23     129,25  - 0,49 926,43  

Transf. crédito (+)     10,06      11,16      0,01      20,45     -     23,18     104,81  1,60 -    171,28  

Transf. crédito (-)   (22,11) (5,73)  (41,48)  (13,73)     - (13,71)          (72,93)     (1,60) -    (171,28)  

Incorp. reman.       7,10        4,59     -     10,94     -     52,70     120,47  - -     195,80  

Gestión unificada    -   (2,55)     -       2,11     -       0,13         0,32  - -         0,01  

Generac. crédito       9,29    26,84     -     13,91     -       8,83         4,03  - -      62,90  

Reposic. crédito    -     0,05     -    -    -    -    - - -        0,05  

Bajas por anulac. (146,69)  (30,70) (5,29)  (12,93)  (17,01)  (17,76)  (65,41)  - -   (295,80)  

TOTAL BRUTO     36,44   231,58   (46,42)    385,16  (17,01)      78,60    220,54  - 0,49   889,38  

ELIMIN. CONSOL.            -                 -                 -  (291,15)    -    -     (34,95) - -  (326,10) 

TOTAL CONSOL.   36,44   231,58   (46,42)     94,01      (17,01)      78,60    185,59  - 0,49   563,28  
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Anexo IV - Modificación estructura departamental (XI Legislatura) 

 
 
 
 
 
 
 

 

DPTO. ÓRGANO DIRECTIVO  DPTO. ÓRGANO DIRECTIVO  DPTO. ÓRGANO DIRECTIVO
PGA SG  PGA  SG  PGA  SG

PRI SGT PIC  SGT  SGT
PRI D.G. Relac. Instituc PIC  D.G. Relac. Inst., Acc. Ext. y Transp.  D.G. Relac. Inst., Acc. Ext. y Transp.

VGA D.G. Des. Estatutario y Prog. Europ. PIC  D.G. Desarrollo Estatutario  D.G. Desarrollo Estatutario
PRI D.G. Servicios Jurídicos PIC  D.G. Servicios Jurídicos  D.G. Servicios Jurídicos
PRI D.G. Justicia DTDJ  D.G. Justicia  D.G. Justicia
EPE D.G. Economía EEI  D.G. Política Económica  D.G. Política Económica
EPE D.G. Trabajo, Autón. y Econ. Social EEI  D.G. Trabajo  D.G. Trabajo
ICDE D.G. Industria y PYMES  EEI  D.G. PYMES y Autónomos   D.G. PYMES y Autónomos
ICDE D.G. Comercio, Ferias y Artesanía EEI  D.G. Comercio, Ferias y Artesanía  D.G. Comercio, Ferias y Artesanía
ICDE D.G. Energía y Minas EEI  D.G. Energía y Minas  D.G. Energía y Minas
CDS D.G. Protecc. Consum. y Usuarios EEI  D.G. Protecc. Consum. y Usuarios  D.G. Protecc. Consum. y Usuarios

 D.G. Prom. Indust. e Innovac.
EPE D.G. Planific. y Des. Económico
CDS D.G. Gob. Abierto e Innov. Social

HAP SGT HAP  SGT  SGT
HAP Intervención General HAP  Intervención General  Intervención General
HAP D.G. Prptos., Financ. y Tesorería HAP  D.G. Presupuestos  D.G. Presupuestos

HAP  D.G. Financ y Fondos Europeos  D.G. Financ y Fondos Europeos
HAP D.G. Tributos HAP  D.G. Tributos  D.G. Tributos
HAP D.G. la Func. Pública y Calid Serv. HAP  D.G. la Función Pública  D.G. Función Pública

CUSC D.G. Admón. Electr. y Sdad. Inf. HAP  D.G. Admón. Electr y Aplicac. Corp.  D.G. Admón. Electr y Aplicac. Corp.
HAP D.G. Contratación HAP  D.G. Contrat., Patrim. y Organiz.  D.G. Contrat., Patrim. y Organiz.
HAP D.G. Patrimonio y Organización HAP
PRI D.G. Interior y Protección Civil PIC  D.G. Interior y Emergencias  D.G. Interior y Emergencias

VTMV SGT FVML  SGT  SGT
DTDJ  SGT

VTMV D.G. Ordenación del Territorio FVML  D.G. Planific. Estratég. y Logística  D.G. Planific. Estratég. y Logística
VTMV D.G. Urbanismo FVML  D.G. Urbanismo  D.G. Urbanismo y Ordenac. Territ.
VTMV D.G. Vivienda y Rehabilitación FVML  D.G. Vivienda  D.G. Vivienda
VTMV D.G. Transportes FVML  D.G. Transportes  D.G. Transportes 
VTMV D.G. Carreteras FVML  D.G. Carreteras e Infraestructuras  D.G. Carreteras e Infraestructuras

PRI D.G. Administración Local PIC  D.G. Administración Local  D.G. Administración Local
DTDJ  D.G. Despoblación  D.G. Despoblación
DTDJ  D.G. Desarrollo Territorial

AGMA SGT AGA  SGT  SGT
AGMA D.G. Producción Agraria AGA  D.G. Producción Agraria  D.G. Producción Agraria
AGMA D.G. Desarrollo Rural AGA  D.G. Desarrollo Rural  D.G. Desarrollo Rural
AGMA D.G. Calidad y Seg. Alimentaria AGA  D.G. Calidad y Seg. Alimentaria  D.G. Calidad y Seg. Alimentaria
AGMA D.G. Innov. y Prom. Agroaliment. AGA  D.G. Innov. y Prom. Agroaliment.  D.G. Innov. y Prom. Agroaliment.

MAT  SGT  SGT
MAT  D.G. Gestión Forestal  D.G. Gestión Forestal

AGMA D.G. Cambio Clim. y Educ. Ambient. MAT  D.G. Calidad Ambiental  D.G. Calidad Ambiental
 MAT  D.G. Educación Ambiental   D.G. Educación Ambiental

ICDE D.G. Turismo MAT  D.G. Turismo y Hostelería  D.G. Turismo y Hostelería
AGMA D.G. Medio Nat. y Gestión Forestal MAT  D.G. Medio Natural  D.G. Medio Natural, Caza y Pesca

AGA  D.G. Caza y Pesca







MAT

AGA

XI Legislatura (Jul 24 - …)

HIAP

FVLCT

PEJ

XI Legislatura (Ago 23 - Jul 24)X Legislatura (Ago 19 - Ago 23)






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Anexo IV - Modificación estructura departamental (XI Legislatura) 

 
 
 
 
 
 
 

 

DPTO. ÓRGANO DIRECTIVO  DPTO. ÓRGANO DIRECTIVO  DPTO. ÓRGANO DIRECTIVO
PGA SG  PGA  SG  PGA  SG

PRI SGT PIC  SGT  SGT
PRI D.G. Relac. Instituc PIC  D.G. Relac. Inst., Acc. Ext. y Transp.  D.G. Relac. Inst., Acc. Ext. y Transp.

VGA D.G. Des. Estatutario y Prog. Europ. PIC  D.G. Desarrollo Estatutario  D.G. Desarrollo Estatutario
PRI D.G. Servicios Jurídicos PIC  D.G. Servicios Jurídicos  D.G. Servicios Jurídicos
PRI D.G. Justicia DTDJ  D.G. Justicia  D.G. Justicia
EPE D.G. Economía EEI  D.G. Política Económica  D.G. Política Económica
EPE D.G. Trabajo, Autón. y Econ. Social EEI  D.G. Trabajo  D.G. Trabajo
ICDE D.G. Industria y PYMES  EEI  D.G. PYMES y Autónomos   D.G. PYMES y Autónomos
ICDE D.G. Comercio, Ferias y Artesanía EEI  D.G. Comercio, Ferias y Artesanía  D.G. Comercio, Ferias y Artesanía
ICDE D.G. Energía y Minas EEI  D.G. Energía y Minas  D.G. Energía y Minas
CDS D.G. Protecc. Consum. y Usuarios EEI  D.G. Protecc. Consum. y Usuarios  D.G. Protecc. Consum. y Usuarios

 D.G. Prom. Indust. e Innovac.
EPE D.G. Planific. y Des. Económico
CDS D.G. Gob. Abierto e Innov. Social

HAP SGT HAP  SGT  SGT
HAP Intervención General HAP  Intervención General  Intervención General
HAP D.G. Prptos., Financ. y Tesorería HAP  D.G. Presupuestos  D.G. Presupuestos

HAP  D.G. Financ y Fondos Europeos  D.G. Financ y Fondos Europeos
HAP D.G. Tributos HAP  D.G. Tributos  D.G. Tributos
HAP D.G. la Func. Pública y Calid Serv. HAP  D.G. la Función Pública  D.G. Función Pública

CUSC D.G. Admón. Electr. y Sdad. Inf. HAP  D.G. Admón. Electr y Aplicac. Corp.  D.G. Admón. Electr y Aplicac. Corp.
HAP D.G. Contratación HAP  D.G. Contrat., Patrim. y Organiz.  D.G. Contrat., Patrim. y Organiz.
HAP D.G. Patrimonio y Organización HAP
PRI D.G. Interior y Protección Civil PIC  D.G. Interior y Emergencias  D.G. Interior y Emergencias

VTMV SGT FVML  SGT  SGT
DTDJ  SGT

VTMV D.G. Ordenación del Territorio FVML  D.G. Planific. Estratég. y Logística  D.G. Planific. Estratég. y Logística
VTMV D.G. Urbanismo FVML  D.G. Urbanismo  D.G. Urbanismo y Ordenac. Territ.
VTMV D.G. Vivienda y Rehabilitación FVML  D.G. Vivienda  D.G. Vivienda
VTMV D.G. Transportes FVML  D.G. Transportes  D.G. Transportes 
VTMV D.G. Carreteras FVML  D.G. Carreteras e Infraestructuras  D.G. Carreteras e Infraestructuras

PRI D.G. Administración Local PIC  D.G. Administración Local  D.G. Administración Local
DTDJ  D.G. Despoblación  D.G. Despoblación
DTDJ  D.G. Desarrollo Territorial

AGMA SGT AGA  SGT  SGT
AGMA D.G. Producción Agraria AGA  D.G. Producción Agraria  D.G. Producción Agraria
AGMA D.G. Desarrollo Rural AGA  D.G. Desarrollo Rural  D.G. Desarrollo Rural
AGMA D.G. Calidad y Seg. Alimentaria AGA  D.G. Calidad y Seg. Alimentaria  D.G. Calidad y Seg. Alimentaria
AGMA D.G. Innov. y Prom. Agroaliment. AGA  D.G. Innov. y Prom. Agroaliment.  D.G. Innov. y Prom. Agroaliment.

MAT  SGT  SGT
MAT  D.G. Gestión Forestal  D.G. Gestión Forestal

AGMA D.G. Cambio Clim. y Educ. Ambient. MAT  D.G. Calidad Ambiental  D.G. Calidad Ambiental
 MAT  D.G. Educación Ambiental   D.G. Educación Ambiental

ICDE D.G. Turismo MAT  D.G. Turismo y Hostelería  D.G. Turismo y Hostelería
AGMA D.G. Medio Nat. y Gestión Forestal MAT  D.G. Medio Natural  D.G. Medio Natural, Caza y Pesca

AGA  D.G. Caza y Pesca







MAT

AGA

XI Legislatura (Jul 24 - …)

HIAP

FVLCT

PEJ

XI Legislatura (Ago 23 - Jul 24)X Legislatura (Ago 19 - Ago 23)







 

 
 

 
 

 

DPTO. ÓRGANO DIRECTIVO  DPTO. ÓRGANO DIRECTIVO  DPTO. ÓRGANO DIRECTIVO
ECD SGT ECU  SGT  SGT

CUSC SGT
ECU  D.G. P. Educ., Ord. Ac. y Educ. Perm.  D.G. P. Educ, Ord. Ac. y Educ. Perm.

ECD D.G. Planificación y Equidad ECU  D.G. Planific., Centros y Form. Prof.  D.G. Planific, Centros y Form. Prof.
ECD D.G. Innovación y Form. Prof. ECU  D.G. Personal, Form. e Innovación  D.G. Personal, Form. e Innovación
ECD D.G. Personal ECU
ECD D.G. Cultura PIC  D.G. Cultura  D.G. Cultura
ECD D.G. Patrimonio Cultural PIC  D.G. Patrimonio Cultural  D.G. Patrimonio Cultural
ECD D.G. Deporte PIC  D.G. Deporte  D.G. Deporte
ECD D.G. Política Lingüística

SAN SGT SAN  SGT  SGT
SAN D.G. Salud Pública. SAN  D.G. Salud Pública  D.G. Salud Pública
SAN D.G. Asistencia Sanitaria SAN  D.G. Asist. Sanitaria y Planificac.  D.G. Asist. Sanitaria y Planificac.

SAN  D.G. Salud Mental  D.G. Salud Mental
SAN D.G. Tr. Digital, Innov. y Dchos. Us. SAN  D.G. Salud Digital e Infraestr.  D.G. Salud Digital e Infraestr.

SAN  D.G. Cuidados y Humanización  D.G. Cuidados y Humanización

CDS SGT BSF  SGT  SGT
CDS D.G. Cooperación al Des. e Inmigr. BSF  D.G. Inclusión Social y Voluntar.  D.G. Inclusión Social y Voluntar.
CDS D.G. Igualdad y Familias  BSF  D.G. Familia, Infancia y Natalidad   D.G. Familia, Infancia y Natalidad

BSF  D.G. Igualdad de Oportunidades  D.G. Igualdad de Oportunidades
BSF  D.G. Mayores  D.G. Mayores

EPE SGT EEI  SGT  SGT
ICDE SGT
CUSC D.G. Investigación e Innovación ECU  D.G. Ciencia e Investigación  D.G. Ciencia e Investigación
CUSC D.G. Universidades ECU  D.G. Universidades  D.G. Universidades



X Legislatura (Ago 19 - Ago 23) XI Legislatura (Ago 23 - Jul 24) XI Legislatura (Jul 24 - …)

ECU





ECD

SAN

BSF






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   

DPTO. ENTE DPTO. ENTE DPTO. ENTE DPTO. ENTE
PRI IAMU PIC IAMU AGMA IAA MAT IAA

ICDE IAF EEI IAF AGMA INAGA MAT INAGA
CUSC ITA EEI ITA AGMA SARGA MAT SARGA
PRI CARTV PIC CARTV AGMA ARAGERSA  MAT ARAGERSA 
EPE CEPA EEI CEPA ICDE TURISMO A. MAT TURISMO A.
EPE AREX EEI AREX ICDE MOTORLAND MAT MOTORLAND
EPE SODIAR EEI SODIAR ICDE FCPT MAT FCPT
EPE CEEIA EEI CEEIA CRBOV CRBOV

ICDE PTM  EEI PTM 

ICDE PTW EEI PTW ECD IGTF PIC IGTF
PRI TVA PIC TVA ECD FGOYA PIC FGOYA
PRI RAA PIC RAA ECD FTF  PIC FTF 

ICDE FCAA EEI FCAA ECD FCPC XX PIC FCPC XX
PRI CCTP PIC CCTP ECD FSA PIC FSA

ICDE FAE EEI FAE ECD CPIA PIC CPIA
ICDE FMEF EEI FMEF
ICDE FSMA EEI FSMA SAN SALUD SAN SALUD
ICDE FDCA EEI FDCA SAN BSTA SAN BSTA
ICDE FDCCD EEI FDCCD SAN IACS  SAN IACS 

FZGZA FZGZA FZGZA SAN FAP SAN FAP
SAN FIISA SAN FIISA

  CDS IASS BSF IASS
CDS IAJU  BSF IAJU 

CDS FAACPA BSF FAACPA
EPE APL FVML APL
EPE EXPO ZGZA FVML EXPO ZGZA EPE INAEM EEI INAEM

VTMV SVA FVML SVA CUSC ACPUA ECU ACPUA
VTMV PAA FVML PAA CUSC CITA  AGA CITA 

EPE SODECASA FVML SODECASA CUSC ARAID ECU ARAID
EPE PDL  FVML PDL  CUSC CEFCA MAT CEFCA

VTMV FTCP FVML FTCP CUSC FITA ECU FITA
CUSC FZLC FVML FZLC
VTMV PLATA FVML PLATA
VTMV CUC2000 FVML CUC2000 No consta departamento de tutela para los entes COAPEMA y FMM
VTMV CTAZ FVML CTAZ

NUEVO DPTO. TUTELA

Dpto. de Presidencia, 
Economía y Justicia

Dpto. de Fomento, 
Vivienda, Logística y 
Cohesión Territorial

Dpto. de Medio 
Ambiente y Turismo

Dpto. de Educación, 
Cultura y Deporte

Dpto. de Sanidad

Dpto. de Bienestar 
Social y Familia

Dpto. de Empleo, 
Ciencia y 

Universidades

X Legislatura                 
(Ago 19 - Ago 23)

XI Legislatura            
(Ago 23 - Jul 24)

XI Legislatura              
(Jul 24 - …)

X Legislatura                 
(Ago 19 - Ago 23)

XI Legislatura            
(Ago 23 - Jul 24)

XI Legislatura              
(Jul 24 - …)

CUSC AST HAP AST Dpto. de Hacienda, 
Interior y Admón. Púb.

NUEVO DPTO. TUTELA
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Ambiente y Turismo

Dpto. de Educación, 
Cultura y Deporte

Dpto. de Sanidad

Dpto. de Bienestar 
Social y Familia

Dpto. de Empleo, 
Ciencia y 
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(Ago 19 - Ago 23)

XI Legislatura            
(Ago 23 - Jul 24)
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(Jul 24 - …)
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(Ago 19 - Ago 23)

XI Legislatura            
(Ago 23 - Jul 24)
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(Jul 24 - …)

CUSC AST HAP AST Dpto. de Hacienda, 
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Anexo V - Clasificación del saldo de la cuenta 413 “Acreedores por operaciones devengadas” 
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 
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SUBCONCEPTO PRPTARIO GASTO SALUD DGA RESTO 
ENTES TOTAL % 

480153 - Farmacia- Recetas médicas 35,36       - - 35,36 15,3% 
221006 - Productos farmacéuticos 6,16          0,01 - 6,16 2,7% 
202000 – Arrendamientos de edificios y otras construcc. 0,12          5,28 - 5,40 2,3% 
602000 - Edificios y otras construcciones 0,54          1,63  0,40 2,56 1,1% 
261009 - Otros conciertos asistencia sanitaria 0,20          2,20 - 2,41 1,0% 
227009 - Otros trabajos realizados por otras empresas 1,35          0,90  0,14 2,38 1,0% 
223000 - Transporte 0,08          2,08     - 2,16 0,9% 
221019 - Otro material sanitario 2,05       - - 2,05 0,9% 
221000 - Energía eléctrica 1,59          0,29 0,16 2,04 0,9% 
261004 - Terapia insuficiencia respiratoria a domicilio 1,10       -  1,10 0,5% 
227000 - Limpieza y aseo 0,63          0,24 - 0,87 0,4% 
Otros gastos 5,20 5,68 1,58 12,46 5,4% 

SUBTOTAL FRAS CON DEVENGO Y FACTURACIÓN 2024 54,37 18,30 2,28 74,96 32,5% 

227007 - Mantenimiento EDAR    -       - 4,79    4,79 2,1% 
480085, 88 y 91 - Enseñanza Concertada (seguros sociales)    - 2,53 -    2,53 1,1% 
N/A     -  Albaranes, facturas pendientes de recibir 1,64       - -    1,64 0,7% 
Otros gastos    - 0,02 0,04 0,06    - 

SUBTOTAL OTROS GASTOS 2024 1,64 2,55 4,83 9,03 3,9% 
Varios 180-186 (atrasos carrera prof. estatutarios fijos y temp.) 97,57       - - 97,57 42,3% 
400010 - Transferencias corrientes AG (Fondo Cohes. Sanitaria)    - 26,22 - 26,22 11,4% 
Varios 2-4-6 (compensaciones RENFE Viajeros, S.M.E.)    - 8,27 - 8,27 3,6% 
440130 - Compensaciones U.Z. minoración de precios públicos    - 5,58 - 5,58 2,4% 
440028 - Universidad de Zaragoza. Transferencia básica    - 3,48 - 3,48 1,5% 
261005 - Programas trpte. sanitario (sentencia PO 530/2022)       3,74        - - 3,74 1,6% 
126001 - C. Específico Funcionarios Cuerpo Nac. Justicia    -          1,45 - 1,45 1,5% 
480271 - Prestaciones económicas de la dependencia    -        - 0,33 0,33 0,6% 

SUBTOTAL ESTIMACIONES GASTO 101,32 44,99 0,33 146,64 63,6% 

TOTAL SALDO CTA 413 A 31/12/23 157,33 65,85 7,45 230,62 100,0% 

% 68,2% 28,6% 3,2% 100,0%  
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Anexo VI - Gasto de personal y efectivos 

 

 

ENTE 

  GASTO DE PERSONAL   Nº EMPLEADOS 

  EJERCICIO VARIACIÓN               
2024-23  EJERCICIO VARIACIÓN               

2024-23 
  2024 2023 2022  MILL. € %   2024 2023 2022 Nº % 

Administración CA  1.271,51 1.197,53 1.131,75 73,98 6,2%  28.591 28.797 27.552 (206) -0,7% 
OO.AA.  1.564,53 1.442,73 1.371,96 121,79 8,4%  30.739 30.519 29.922 219 0,7% 
eDp  53,98 50,25 46,96 3,72 7,4%  1.110 1.079 1.005   31 2,9% 
Soc. Merc.  74,66 71,19 65,07 3,47 4,9%  1.922 1.859 1.754   63 3,4% 
Fund. Cons. I. Fer.  25,05 22,36 18,82 2,69 12,0%  545 496 432   49 10,0% 

TOTAL  2.989,72 2.784,07 2.634,57 205,65 7,4%  62.907 62.750 60.665 156 0,2% 
        

 

  

  

Entid. consolidada  2.871,13 2.672,96 2.535,10 198,17 7,4%  60.082 60.069 58.176 13 0,0% 
Resto de entes  118,59 111,10 99,47 7,48 6,7%  2.825 2.681 2.489 143 5,3% 

TOTAL  2.989,72 2.784,07 2.634,57 205,65 7,4%  62.907 62.750 60.665 156 0,2% 

 

                                                           
146 Las cifras detalladas por departamentos de la Administración CA no son directamente comparables con las del ejercicio anterior porque el boletín 
estadístico SIRHGA publica información al cierre del ejercicio 2024 con los cambios de estructura departamental tras la constitución del nuevo Gobierno 
de Aragón, que no guardan relación con los existentes en el ejercicio anterior. Así, el Departamento de Educación, Cultura y Deporte (ejercicio 2024) no 
se corresponde exactamente con el Departamento de Educación, Ciencia y Universidades (ejercicio 2023), si bien la mayor parte de la variación de 
efectivos sí se explica por la nómina del personal docente (22.096 empleados a 31 de diciembre de 2023 y 22.589 empleados a 31 de diciembre de 2024). 
En el resto de departamentos la Administración de la CA ha perdido un 10% de efectivos (6.701 y 6.002 empleados al cierre de los ejercicios 2023 y 
2024), lo que se explica tras la puesta en marcha de concursos de traslados, la culminación de parte de los procesos de estabilización de la ley 20/2021 y 
las jubilaciones del personal que no se han repuesto. 
147 Véase el apartado 4.2.15. 
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Anexo VII - Muestra de contratos y puntos de comprobación 

Nº 
ORD. 

ÓRGANO 
CONTR. 

TIPO 
CONTR. EXPDTE - OBJETO DEL CONTRATO 

IMPORTE  FECHA 
FORMALIZ. 

ADJUDICATARIO 
LICITACIÓN/LOTE 

LICIT. ADJ.   

1 Dpto. 
PIC 

Servic. PIC_DGIE_2024_46 - Transporte sanitario y de emergencias 
mediante helicóptero 

     13,80        13,79 05/08/2024 Eliance Helicopter 
Global Services, S.L. 

2 Dpto. 
HAP 

Obras HAP_SGT_2024_MY3 - Rehabilitación energética y funcional 
edificio del GA en la C/ San Vicente de Paúl nº 1 de Teruel 

       3,58          3,45 25/10/2024 Construcc. Mariano 
López Navarro, S.A.U. 

3 Dpto. 
VTMV 

Conces. 
Obras 

VMV_DGC_2023_10 - Itinerario 1 Bajo Aragón    230,11     229,48 23/05/2024 UTE Pavasal - Acyc 

4 Dpto. 
VTMV 

Conces. 
Obras 

VMV_DGC_2023_10 - Itinerario 2 Zaragoza Oeste    197,26     197,17 23/05/2024 STC Ascendi - Copha - 
Sumelzo 

5 Dpto. 
VTMV 

Conces. 
Obras 

VMV_DGC_2023_10 - Itinerario 3 Zaragoza Central    230,93     230,23 23/05/2024 Vialex Constructora 
Aragonesa, S.L. 

6 Dpto. 
VTMV 

Conces. 
Obras 

VMV_DGC_2023_10 - Itinerario 4 Huesca Monegros    203,26     196,96 23/05/2024 UTE C. Sarrión - Cyopsa 
Sisocia - H. Gra. - S. C. 

7 Dpto. 
VTMV 

Conces. 
Obras 

VMV_DGC_2023_10 - itinerario 5 Jacetania Alto Gallego    206,13     204,37 23/05/2024 UTE Aceinsa-Transfer-
Acinser-Extr-Misturas 

8 Dpto. 
VTMV 

Conces. 
Obras 

VMV_DGC_2023_10 - Itinerario 6 Sobrarbe Ribagorza    218,44     208,76 23/05/2024 UTE Aceinsa-Transfer-
Acinser-Ext. -Misturas 

9 Dpto. 
VTMV 

Conces. 
Obras 

VMV_DGC_2023_10 - Itinerario 7 Cinca Litera    209,33     207,24 23/05/2024 UTE C. Sarrión – S.C. - 
Cyopsa Sisocia - H. Gra. 

10 Dpto. 
VTMV 

Conces. 
Obras 

VMV_DGC_2023_10 - Itinerario 8 Zaragoza Norte    230,58     225,97 23/05/2024 FCC concesiones de 
infraestructuras, S.L. 

11 Dpto. 
VTMV 

Conces. 
Obras 

VMV_DGC_2023_10 - Itinerario 9 Teruel Este Oeste    229,37     221,80 23/05/2024 UTE Cyopsa – Sisocia - 
C. Sarrión - Emipesa 

12 Dpto. 
VTMV 

Conces. 
Obras 

VMV_DGC_2023_10 - Itinerario 10 Teruel Norte Sur    236,71     233,75 23/05/2024 UTE CS Alvac – C. y E.  
Lecha - Merid. Europe 

13 Dpto. 
VTMV 

Conces. 
Obras 

VMV_DGC_2023_11 - Carretera A-127 Gallur-Ejea. Redacc. 
proyecto, financiación, construcción y explotación 

   293,77     289,18 23/05/2024 Acciona Concesiones, 
S.L. 

14 Dpto. 
VTMV 

Conces. 
Servic. 

TRI-ARA/2022 - C06. Áreas del Bajo Aragón con Zaragoza      14,22       12,38 11/11/2024 La Hispano de Fuente 
en Segures, S.A. 

15 Dpto. 
VTMV 

Conces. 
Servic. 

TRI-ARA/2022 - C07. Alcañiz-Teruel por las Cuencas Mineras        9,78         8,56 11/11/2024 Autobuses Magallon, 
S.L. 

16 Dpto. 
VTMV 

Conces. 
Servic. 

TRI-ARA/2022 - C08. Área del Maestrazgo con Teruel        3,43         2,90 04/09/2024 Aragón Sur Bus, S.L. 

17 Dpto. 
VTMV 

Conces. 
Servic. 

TRI-ARA/2022 - C10. Área Serranía de Albarracín con Teruel        5,68         4,51 04/09/2024 Autobuses Furio, S.L. 

18 Dpto. 
VTMV 

Conces. 
Servic. 

TRI-ARA/2022 - C11. Teruel-Zaragoza por Calamocha      13,23         9,44 04/09/2024 Autobuses Teruel 
Zaragoza, S.A. 

19 Dpto. 
VTMV 

Conces. 
Servic. 

TRI-ARA/2022 - C12. Área Campo de Belchite con Zaragoza        7,57         5,42 04/09/2024 La Veloz, S.A. 

20 Dpto. 
FVML 

Obras VMV_DGC_2023_14 - Tramo La Puebla de Valverde - 
Estación Invernal Javalambre. acond. carretera A-2520  

       2,70         2,66 04/04/2024 Emipesa, S.A. 

21 Dpto. 
FVML 

Obras FOM_DGC_2024_5 - Travesía de Villamayor 2ª Fase        0,76         0,76 02/12/2024 Firmeza Solutions, S.L. 

22 Dpto. 
ECU 

Obras ECU_GIE_2024_24 - Finalización 9 unids primaria, gimnasio, 
sala usos múltiples y biblioteca en el CPI Ana Mª Navales 

       4,29         4,03 10/07/2024 Construcc. Mariano 
López Navarro, S.A.U. 

23 Dpto. 
ECU 

Obras ECU_GIE_2024_16 - Obra de transformación del CEIP 
Zaragoza Sur de Zaragoza en CPI 

       5,77         5,48 02/10/2024 Construcc. Mariano 
López Navarro, S.A.U. 

24 Dpto. 
ECD 

Sumin. ECD_GIE_2023_MR_35 - Sum. e instalac. monitores 
interactivos aulas digitales de centros educativos 

       8,22         4,95 06/06/2024 Vodafone España, 
S.A.U. 

25 Dpto. 
ECD 

Servic. ECD_SPHU_2023_0034 - Lote 9: Catering en caliente 2        1,16         0,96 25/01/2024 Comertel, S.A. 

26 Dpto. 
CDS 

Obras CDS 14/2023 - Construcción de un complejo social en el 
barrio de Valdefierro de Zaragoza 

      22,17       21,86 07/03/2024 Obrascon Huarte Lain, 
S.A. 

27 SALUD 
SS CC. 

Obras SAS_SCG_2024_10 - Redacc. proyecto y ejec. obras de 
mejora de la eficiencia energética de los pabellones V-VI del 
CRP Nuestra Señora del Pilar, en Zaragoza 

       3,80         3,71 02/10/2024 UTE Arag. Obras Civ. - 
ACSA - Inst. Eccoclima 

28 SALUD 
SS CC. 

Sumin. SAS_CGI_2024_PA/11 - Radiofármacos en dosis para diagn. 
y terapia con destino a UCM Medicina Nuclear en Aragón 

     11,15       11,13 12/04/2024 Curium Pharma Spain, 
S.A.  

29 SALUD 
GS Z. II 

Sumin. SAS_Z2_2024_PA_7 - Lote 1: procedimiento quirúrgico; set 
cirugía catarata, viscoelástico y lente intraocular monofocal.   

       3,38         3,38 29/02/2024 Crivel,S.A. 

30 SALUD 
GS Z. II 

Sumin. SAS_Z2_2024_PA_22 - Lote 9: 90004489        0,83         0,83 09/05/2024 Suministros Médico 
Quirúrgicos, S.A 
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CONTR. EXPDTE - OBJETO DEL CONTRATO 

IMPORTE  FECHA 
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ADJUDICATARIO 
LICITACIÓN/LOTE 

LICIT. ADJ.   

31 INAEM Servic. MRR C19 I1 SGT_2023_HAP - adquis. competencias 
digitales por la ciudadanía en Aragón 

       4,17         2,92 11/10/2024 Sociedad Aragonesa 
Asesoría Técnica, S.L. 

32 IASS Servic. IASS-GGD-2025-0003 - Gestión integral Residencia y Centro 
de Día de Personas Mayores Las Fuentes de Zaragoza 

       6,80         6,33 12/12/2024 Albertia Servicios 
Sociosanitarios, S.A. 

33 IASS Obras IASS-GGD-2023-0010 - 1ª fase reforma plantas 3ª a 6ª del 
pabellón de válidos de la resid. mayores de Javalambre 

       3,66         3,25 12/04/2024 Electrotecnia 
Monrabal, S.L.U. 

34 AST Servic. AST_2024_2 - Lote 1 Gestión y arquit. sistemas híbridos        6,48         6,01 28/05/2024 Inetum España, S.A. 

35 AST Servic. AST_2024_2 - Lote 3 Servicios de gestión de herramientas, 
operación y monitorización integral 

       2,95         2,40 30/05/2024 Seidor Soluciones 
Globales, S.L. 

36 AST Servic. AST_2024_2 - Lote 4 Nube híbrida: servicios nube privada      10,11         3,12 30/05/2024 Inetum España, S.A. 

37 AST Servic. AST_2024_2 - Lote 4 Nube híbrida: servicios nube privada      10,11         3,12 30/05/2024 Telefónica Soluciones 
Inf. y Com. Esp, S.A.U. 

38 IAA Obras IAA_2023_5 - Constr. y funcionamiento inicial EDAR de 
Boltaña-Margudgued  (Huesca) 

       5,65         5,36 10/04/2024 Sdad. Fomento Agrícola 
Castellonense, S.A. 

39 IAA Obras IAA_2023_6 - Constr. y funcion. inicial EDAR de Aínsa        9,45         7,36 22/02/2024 UTE Cía. O.P - Horm. y 
Asfaltos - Ciclagua 

40 IAA Obras IAA_2023_9 - Constr. y funcion. inicial EDAR de Villanúa        4,74         3,95 08/02/2024 UTE Elecnor Serv. y 
Proy - Audeca 

41 IAA Servic. IAA_2023_26 - Funcionamiento, mantenimiento y 
conservación de las EDAR de Teruel, Cella y Villastar 

       3,60         3,17 27/05/2024 Ciclagua, S.A. 

42 IAA Obras IAA_2024_11 - Obras pendientes adenda a la modificación 
nº 1 y funcionamiento inicial EDAR Hecho-Siresa 

       2,98         2,65 22/07/2024 Elecnor Servicios y 
Proyectos, S.A.U. 

43 BSTA Sumin. EPBSTA20240002 - Hemoderivados obtenidos del 
fraccionamiento industrial del plasma humano del BSTA 

       3,05         3,05 25/04/2024 Instituto Grifols, S.A. 

44 MOTOR
LAND 

Obras CMA_2023_16 - Reasfaltado del circuito de velocidad de 
Ciudad del Motor de Aragón, S.A. 

       5,37         5,26 01/03/2024 Vialex Constructora 
Aragonesa, S.L. 

45 FIISA Obras FIISA_2024_2 - Ejecución de espacios de la unidad de 
investigación traslacional (UIT) en la planta 1ª del HUMS 

       2,69         2,49 24/06/2024 UTE – Rubio Morte - 
Orbe - Incliza 

46 CTAZ Conces. 
Servic. 

CON/03/2022 - C16 corredor norte del área metrop. Zgza.      26,89       19,50 10/09/2024 S.A.U. Masats 
Transports Generals 

47 CTAZ Conces. 
Servic. 

CON/03/2022 - C17 corredor este del área metrop. Zgza.      24,37       18,30 10/09/2024 S.A.U. Masats 
Transports Generals 

48 CTAZ Conces. 
Servic. 

CON/03/2022 - C18 corredor sur del área metrop. Zgza.      11,71       11,17 18/12/2024 Aerobus Zaragoza, S.L. 

49 CTAZ Conces. 
Servic. 

CON/03/2022 - C19 corredor oeste del área metrop. Zgza.      35,62       34,16 18/12/2024 Aerobus Zaragoza, S.L. 

50 PLATA Obras CAT_2023_10 - Paviment. campa Fase V aerop. de Teruel      13,83       12,08 26/08/2024 UTE E.H. De Pablo - 
Vialex C.A. - Emipesa 

51 PLATA Obras CAT_2024_07 - Hangar y nave producc. aerop. de Teruel      43,51       39,77 14/12/2024 UTE Aldesa C. – Ind. 
Infr. Ideconsa 

52 AECTP Servic. AECTPP-2024-1 - Conservación, mantenim. y explotación 
Túnel de Bielsa-Aragnouet y sus accesos 2024-27 

       4,56         3,65 31/05/2024 Papsa Infraestr, S.A. 

   TOTAL 2.863,71  2.765,17   
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34 AST Servic. AST_2024_2 - Lote 1 Gestión y arquit. sistemas híbridos        6,48         6,01 28/05/2024 Inetum España, S.A. 

35 AST Servic. AST_2024_2 - Lote 3 Servicios de gestión de herramientas, 
operación y monitorización integral 

       2,95         2,40 30/05/2024 Seidor Soluciones 
Globales, S.L. 

36 AST Servic. AST_2024_2 - Lote 4 Nube híbrida: servicios nube privada      10,11         3,12 30/05/2024 Inetum España, S.A. 

37 AST Servic. AST_2024_2 - Lote 4 Nube híbrida: servicios nube privada      10,11         3,12 30/05/2024 Telefónica Soluciones 
Inf. y Com. Esp, S.A.U. 

38 IAA Obras IAA_2023_5 - Constr. y funcionamiento inicial EDAR de 
Boltaña-Margudgued  (Huesca) 

       5,65         5,36 10/04/2024 Sdad. Fomento Agrícola 
Castellonense, S.A. 

39 IAA Obras IAA_2023_6 - Constr. y funcion. inicial EDAR de Aínsa        9,45         7,36 22/02/2024 UTE Cía. O.P - Horm. y 
Asfaltos - Ciclagua 

40 IAA Obras IAA_2023_9 - Constr. y funcion. inicial EDAR de Villanúa        4,74         3,95 08/02/2024 UTE Elecnor Serv. y 
Proy - Audeca 

41 IAA Servic. IAA_2023_26 - Funcionamiento, mantenimiento y 
conservación de las EDAR de Teruel, Cella y Villastar 

       3,60         3,17 27/05/2024 Ciclagua, S.A. 
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       2,98         2,65 22/07/2024 Elecnor Servicios y 
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43 BSTA Sumin. EPBSTA20240002 - Hemoderivados obtenidos del 
fraccionamiento industrial del plasma humano del BSTA 

       3,05         3,05 25/04/2024 Instituto Grifols, S.A. 

44 MOTOR
LAND 

Obras CMA_2023_16 - Reasfaltado del circuito de velocidad de 
Ciudad del Motor de Aragón, S.A. 

       5,37         5,26 01/03/2024 Vialex Constructora 
Aragonesa, S.L. 

45 FIISA Obras FIISA_2024_2 - Ejecución de espacios de la unidad de 
investigación traslacional (UIT) en la planta 1ª del HUMS 

       2,69         2,49 24/06/2024 UTE – Rubio Morte - 
Orbe - Incliza 

46 CTAZ Conces. 
Servic. 

CON/03/2022 - C16 corredor norte del área metrop. Zgza.      26,89       19,50 10/09/2024 S.A.U. Masats 
Transports Generals 

47 CTAZ Conces. 
Servic. 

CON/03/2022 - C17 corredor este del área metrop. Zgza.      24,37       18,30 10/09/2024 S.A.U. Masats 
Transports Generals 
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49 CTAZ Conces. 
Servic. 

CON/03/2022 - C19 corredor oeste del área metrop. Zgza.      35,62       34,16 18/12/2024 Aerobus Zaragoza, S.L. 

50 PLATA Obras CAT_2023_10 - Paviment. campa Fase V aerop. de Teruel      13,83       12,08 26/08/2024 UTE E.H. De Pablo - 
Vialex C.A. - Emipesa 

51 PLATA Obras CAT_2024_07 - Hangar y nave producc. aerop. de Teruel      43,51       39,77 14/12/2024 UTE Aldesa C. – Ind. 
Infr. Ideconsa 

52 AECTP Servic. AECTPP-2024-1 - Conservación, mantenim. y explotación 
Túnel de Bielsa-Aragnouet y sus accesos 2024-27 

       4,56         3,65 31/05/2024 Papsa Infraestr, S.A. 

   TOTAL 2.863,71  2.765,17   

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

Nº ORD. 
PUNTOS DE COMPROBACIÓN CONTRATOS DE LA MUESTRA 

a b c d e f 

1 SI (2023) SÍ SÍ NO (Ok) N/A N/A 
2 SÍ SÍ SÍ NO (Ok) N/A SÍ 
3 SÍ NO SÍ Progresiv. N/A NO 
4 SÍ NO SÍ Progresiv. N/A NO 
5 SÍ NO SÍ Progresiv. N/A NO 
6 SÍ NO SÍ Progresiv. N/A NO 
7 SÍ NO SÍ Progresiv. N/A NO 
8 SÍ NO SÍ Progresiv. N/A NO 
9 SÍ NO SÍ Progresiv. N/A NO 

10 SÍ NO SÍ Progresiv. N/A NO 
11 SÍ NO SÍ Progresiv. N/A NO 
12 SÍ NO SÍ Progresiv. N/A NO 
13 SÍ NO SÍ Progresiv. N/A NO 
14 SÍ (2022) NO SÍ NO (Ok) N/A NO 
15 SÍ (2022) NO SÍ NO (Ok) N/A NO 
16 SÍ (2022) NO SÍ NO (Ok) N/A NO 
17 SÍ (2022) NO SÍ NO (Ok) N/A NO 
18 SÍ (2022) NO SÍ NO (Ok) N/A NO 
19 SÍ (2022) NO SÍ NO (Ok) N/A NO 
20 SI (2023) SÍ SÍ Progresiv. N/A SÍ 
21 SÍ SÍ SÍ Progresiv. N/A SÍ 
22 SÍ SÍ NO NO (Ok) N/A (ver nota)* 
23 SÍ SÍ NO NO (Ok) N/A SÍ 
24 NO NO NO NO (Ok) NO N/A 
25 NO SÍ SÍ NO (Ok) NO SÍ 
26 NO SÍ SÍ NO (Ok) NO NO 
27 NO SÍ SÍ Progresiv. N/A SÍ 
28 NO NO SÍ NO (Ok) N/A SÍ 
29 NO SÍ NO Prop. directa N/A SÍ 
30 NO SÍ NO Prop. directa N/A SÍ 
31 NO NO SÍ NO (Ok) SÍ (Ok) SÍ 
32 NO NO NO Progresiv. NO SÍ 
33 NO SÍ NO Progresiv. N/A SÍ 
34 SI (2023) SÍ SÍ NO (Ok) N/A SÍ 
35 SI (2023) SÍ SÍ NO (Ok) N/A SÍ 
36 SI (2023) SÍ SÍ NO (Ok) N/A SÍ 
37 SI (2023) NO SÍ NO (Ok) N/A SÍ 
38 SI (2023) SÍ SÍ NO (Ok) N/A SÍ 
39 SI (2023) SÍ SÍ NO (Ok) N/A SÍ 
40 SI (2023) SÍ SÍ NO (Ok) N/A SÍ 
41 SÍ SÍ NO NO (Ok) N/A SÍ 
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Nº ORD. 
PUNTOS DE COMPROBACIÓN CONTRATOS DE LA MUESTRA 

a b c d e f 

42 SÍ SÍ SÍ Progresiv. SÍ (Ok) N/A 
43 NO SÍ SÍ NO (Ok) N/A N/A 
44 NO SÍ SÍ NO (Ok) N/A SÍ 
45 SÍ SÍ SÍ Progresiv. N/A SÍ 
46 NO SÍ SÍ NO (Ok) N/A NO 
47 NO SÍ SÍ NO (Ok) N/A NO 
48 NO NO SÍ NO (Ok) N/A NO 
49 NO NO SÍ NO (Ok) N/A NO 
50 NO SÍ NO NO (Ok) N/A SÍ 
51 SÍ SÍ NO NO (Ok) N/A SÍ 
52 SÍ SÍ SÍ Progresiv. N/A SÍ 

 



Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 13. 13 de mayo de 2026	 813

 

 
 

Nº ORD. 
PUNTOS DE COMPROBACIÓN CONTRATOS DE LA MUESTRA 

a b c d e f 

42 SÍ SÍ SÍ Progresiv. SÍ (Ok) N/A 
43 NO SÍ SÍ NO (Ok) N/A N/A 
44 NO SÍ SÍ NO (Ok) N/A SÍ 
45 SÍ SÍ SÍ Progresiv. N/A SÍ 
46 NO SÍ SÍ NO (Ok) N/A NO 
47 NO SÍ SÍ NO (Ok) N/A NO 
48 NO NO SÍ NO (Ok) N/A NO 
49 NO NO SÍ NO (Ok) N/A NO 
50 NO SÍ NO NO (Ok) N/A SÍ 
51 SÍ SÍ NO NO (Ok) N/A SÍ 
52 SÍ SÍ SÍ Progresiv. N/A SÍ 

 

 

 
 

Anexo VIII - Ejecución fondos NGUE-MRR 

DPTO. / ENTE EJECUTOR 
PROYECTOS MRR FONDO FINANCIADOR 

GASTO POR CAPÍTULO (ORN 2021-24) 
EJEC ACUMULADA MRR 

INGRESOS Y GASTOS 2021-24 

1 

GASTO 
PERS 

2 

GASTO 
B. Y S. 

4 

TRSF. 
CORR 

6 

INV. 
REAL. 

7 

TRSF. 
CAP. 

TOTAL 
ORN DRN % EJ. REMAN. 

Dpto. BSF 32454 NGUE MRR Comp. dig. 
infancia     1,13     1,13     1,13        100,0%     - 

Dpto. ECU 32455 NGUE MRR Microcr. universit.         1,32 1,32     1,32        100,0%     - 

Dpto. CUSC / CITA / IACS 32444 NGUE MRR Polit. científica     5,93 1,73 2,61 10,27   11,00           93,4% 0,73 

Dptos. MAT-ICDE 32443 NGUE MRR Turismo     0,22 0,17 96,69 97,07 114,76           84,6% 17,69 

INAEM 32433 NGUE MRR Empleo   1,11 29,48 2,15   32,74   40,23           81,4% 7,49 

Dptos. EEI-ICDE 32449 NGUE MRR Modern. comercio 0,18       2,39 2,56     3,16           81,0% 0,60 

INAEM 32446 NGUE MRR Cualificac. y FP     8,18     8,18   10,48          78,1% 2,30 

Dptos. ECD-ECU-PIC (1) 32438 NGUE MRR Educac. y cultura 29,78 17,26 6,74 26,98 2,32 100,35 129,31          77,6% 28,96 

SALUD / Dpto. San / IACS 32439 NGUE MRR Salud   0,37   28,05   28,42   37,21          76,4% 8,79 

IAMU 32440 NGUE MRR Mujer   0,11   3,36   3,47     4,66          74,5% 1,19 

Dptos. PRI-DTDJ 32431 NGUE MRR Justicia       8,07   8,07   12,37          65,2% 4,30 

Dpto. ICDE 39138 NGUE MRR Rehab. energ. 
edif.         0,11 0,11     0,18          61,1% 0,07 

Dptos. EEI-ICDE 32448 NGUE MRR Restaurac. minera       3,55   3,55     5,95          59,7% 2,40 

IASS / Dptos. CDS-BSF 32435 NGUE MRR Servicios sociales 0,54 4,30 13,54 21,83 17,87 58,08   98,62          58,9% 40,54 

Dptos. VTMV-FVML 32428 NGUE MRR Transportes 0,01     0,21 24,59 24,81   45,16          54,9% 20,35 

Dptos. AGA-MAT / IAA 32436 NGUE MRR Medio ambiente 0,90 3,78 0,05 23,82 29,57 58,11 112,61          51,6% 54,50 

AST / Dptos. HAP-SAN 32441 NGUE MRR Admón. Pública 0,08 0,07 0,00 8,58   8,73   17,83          49,0% 9,10 

Dpto. ICDE 39136 NGUE MRR Plan moves II         0,27 0,27     0,57          47,4% 0,30 

AST / Resto (2) 32442 NGUE MRR Transf. digital  0,14 0,26 0,54 4,09 1,57 6,61   15,12          43,7% 8,51 

Dpto. AGA 32434 NGUE MRR Agricultura 0,45 0,05   0,06 13,59 14,15   36,24         39,0% 22,09 

Dpto. EEI 32452 NGUE MRR Minería         0,49 0,49     1,71         28,7% 1,22 

Dptos. VTMV-FVML 32427 NGUE MRR Vivienda         30,04 30,04 115,01         26,1% 84,97 

Dpto. HAP 32447 NGUE MRR Programa PIREP       3,46   3,46   13,45         25,7% 9,99 

Dptos. EEI-ICDE / Resto 
(3) 32437 NGUE MRR Energía 2,16 0,89   1,87 22,58 27,50 147,54         18,6% 120,04 

IAF 32451 NGUE MRR Reto demográfico 0,02 0,06   0,05   0,13     5,30            2,5% 5,17 

Dpto. CUSC 32445 NGUE MRR Transf. dig. 
empleo                       -     4,17           - 4,17 

No asignado; sin ejec. 32453 NGUE MRR Data lake sanitario                       -     1,02           - 1,02 

No asignado; sin ejec. 32456 NGUE MRR Ciberseg. Incibe                       -     1,86           - 1,86 

                                                                    TOTAL 34,26 28,26 65,81 138,03 246,01 529,62 987,97 53,6% 458,35 

 6,5% 5,3% 12,4% 26,1% 46,5% 100,0%    
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Anexo IX – Alegaciones recibidas.   [Estas alegaciones se encuentran a disposición de las señoras 
y señores diputados en la Secretaría General de la Cámara]. 
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Anexo IX – Alegaciones recibidas.   [Estas alegaciones se encuentran a disposición de las señoras 
y señores diputados en la Secretaría General de la Cámara]. 

 

 
 

Anexo X – Tratamiento de las alegaciones 

 

DPTO. DE PRESIDENCIA, ECONOMÍA Y JUSTICIA 

SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA 

Alegación 1 

Alegación 2 

Alegación 3 
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Alegación 4 

Alegación 5 

 

 

 

 

Alegación 6 

 

 
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Alegación 4 

Alegación 5 

 

 

 

 

Alegación 6 

 

 

 

 
 

Alegación 7 

 

 

Alegación 8 

 

 
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Alegación 9 

Alegación 10 

 

 

 

Alegación 11 
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Alegación 12 

Alegación 13 

Alegación 14 

Alegación 15 

Alegación 16 
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Alegación 17 

CORPORACIÓN ARAGONESA DE RADIO Y TELEVISIÓN 

Alegación 18 

 

                                                           
148 Por su condición de entidad de Derecho público, la CARTV cumple los criterios para aplicar el Plan General de Contabilidad Pública de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, regulado mediante Orden HAP/535/2018, de 14 de marzo. El artículo 26.2 de la Ley 8/1987, de 15 de abril representa una 
excepción a esta obligación, que además fue expresamente autorizada por la Intervención General. 
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Alegación 17 

CORPORACIÓN ARAGONESA DE RADIO Y TELEVISIÓN 

Alegación 18 

 

                                                           
148 Por su condición de entidad de Derecho público, la CARTV cumple los criterios para aplicar el Plan General de Contabilidad Pública de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, regulado mediante Orden HAP/535/2018, de 14 de marzo. El artículo 26.2 de la Ley 8/1987, de 15 de abril representa una 
excepción a esta obligación, que además fue expresamente autorizada por la Intervención General. 

 

 
 

 

 

 

Alegación 19 

 

 

 

 

 
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 

Alegación 20 

Alegación 21 

Alegación 22 
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Alegación 23 

Alegación 24 

CORPORACIÓN EMPRESARIAL PÚBLICA DE ARAGÓN 

Alegación 25 
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Alegación 26 

Alegación 27 

DEPARTAMENTO 
DGA (DEUDOR) ACREEDOR POSICIÓN PRESUPUESTARIA IMPORTE 

Dpto EEI SODIAR G/6122/440082/91002 Transf. SODIAR 0,05 
Dpto EEI SODIAR G/6122/740088/91002 Transf. SODIAR 0,25 
Dpto EEI SODIAR G/6122/740112/91002 SODIAR: Fondo cap. semilla Startups 0,05 
Dpto EEI SODIAR G/6125/740098/91002 Transf. SODIAR Economía circular 0,30 
Diversos Dptos. CEPA G/7511/810001/91002 Compra acciones part. CEPA 2,05 

Alegación 28 
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Alegación 29 

 

 

 

 

 

 

 

Alegación 30 
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Alegación 31 

 

 

 

 

 

 
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Alegación 31 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Alegación 32 

Alegación 33 

Alegación 34 

 
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 

 

 

 

 

Alegación 35 

 

 



Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 13. 13 de mayo de 2026	 829

 

 
 

 

 

 

 

 

Alegación 35 

 

 

 

 
 

 

 

 

DPTO. DE HACIENDA, INTERIOR Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

SECRETARIA GENERAL TÉCNICA 

Alegación 36 

Alegación 37 

 

 

 
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Alegación 38 

 

 

 

Alegación 39 

Alegación 40 
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Alegación 38 

 

 

 

Alegación 39 

Alegación 40 

 

 
 

Alegación 41 

INTERVENCIÓN GENERAL 

Alegación 42 

Alegación 43 
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Alegación 44 

 

 

 

Alegación 45 
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Alegación 44 

 

 

 

Alegación 45 

 

 
 

Alegación 46 

Alegación 47 

Alegación 48 

 
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 

Alegación 49 

Alegación 50 

Alegación 51 

 

 

 
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Alegación 52 

 

 

 

o 
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o 

Alegación 53 

 

 

Alegación 54 
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Alegación 55 

 

 

 

Alegación 56 

Alegación 57 

 

 

 

 
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 

 

Alegación 58 

 
 
 

 

 

 
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 

 

Alegación 58 

 
 
 

 

 

 

 

 
 

Alegación 59 

Alegación 60 

 

 

Alegación 61 
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Alegación 62 

 

 

 

 

 

 

Alegación 63 
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Alegación 62 

 

 

 

 

 

 

Alegación 63 

 

 
 

Contestación de la Cámara de Cuentas 

Alegación 64 

Alegación 65 

 

 

 

 
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 

Alegación 66 

 

 

 

 

 

 

 
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 

Alegación 66 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

https://www.aragon.es/-/preguntas-frecuentes-carrera-profesional-licenciados-y-diplomados-
sanitarios 

https://www.aragon.es/-/carrera-profesional 

Alegación 67 

                                                           
149 Punto segundo de las resoluciones de 25 de marzo de 2015 y de 3 de abril de 2017, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud (véase 
BOA de 31 de marzo de 2015 y de 25 de abril de 2017). 
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Alegación 68 

Alegación 69 

Alegación 70 

 

 

 
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 

 

 

 

 

 

 

Alegación 71 

 

 
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 

Alegación 72 

Las dificultades de un modelo organizativo no excepcionan el cumplimiento de las normas contables. En virtud de la 
potestad de autoorganización, compete a los entes fiscalizados diseñar y configurar su propia estructura interna del mejor 
modo que consideren para cumplir sus obligaciones, incluidas las contables.  

Alegación 73 

La alegación debe rechazarse atendiendo a las siguientes observaciones: 

 

“en la medida en 
que la Administración de la CA y sus organismos públicos cumplan los plazos de pago a proveedores”).

 

 La redacción del informe se considera suficientemente clara. Como se indica la propia alegación, en el punto 30 
del apartado 4.2.13 ya señalamos que, en promedio, se cumplió el PMP a proveedores en el ejercicio 2024. 
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 

Alegación 72 

Las dificultades de un modelo organizativo no excepcionan el cumplimiento de las normas contables. En virtud de la 
potestad de autoorganización, compete a los entes fiscalizados diseñar y configurar su propia estructura interna del mejor 
modo que consideren para cumplir sus obligaciones, incluidas las contables.  

Alegación 73 

La alegación debe rechazarse atendiendo a las siguientes observaciones: 

 

“en la medida en 
que la Administración de la CA y sus organismos públicos cumplan los plazos de pago a proveedores”).

 

 La redacción del informe se considera suficientemente clara. Como se indica la propia alegación, en el punto 30 
del apartado 4.2.13 ya señalamos que, en promedio, se cumplió el PMP a proveedores en el ejercicio 2024. 

 

 
 

Alegación 74 

Alegación 75 

La alegación debe rechazarse atendiendo a las siguientes observaciones: 

 

 

Alegación 76 

La alegación debe rechazarse atendiendo a las siguientes observaciones: 

 

 

 
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Alegación 77 

La alegación es incoherente en su planteamiento. Si el objetivo es “facilitar la comprensión y el análisis … conforme a la 
estructura vigente en el momento de la rendición” con vistas a “una mayor transparencia y utilidad para los usuarios de la 
información, evitando distorsiones derivadas de estructuras ya superadas” no se entiende que esa misma argumentación 
se haya obviado a la hora de liquidar los presupuestos autonómicos, utilizando la estructura existente a fecha del mes de 
diciembre de 2023 (cuando se aprobó la LPCA 2024), en lugar de utilizar la nueva estructura departamental del mes de 
julio de 2024, la misma que existía en el momento de elaboración y rendición de la Cuenta General 2024. Entendemos que 
debería existir uniformidad y coherencia en la presentación de la información que se recoge en la memoria, lo que no se 
observa en este caso. 

Alegación 78 

 

 

 

 

 

Alegación 79 
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Alegación 77 

La alegación es incoherente en su planteamiento. Si el objetivo es “facilitar la comprensión y el análisis … conforme a la 
estructura vigente en el momento de la rendición” con vistas a “una mayor transparencia y utilidad para los usuarios de la 
información, evitando distorsiones derivadas de estructuras ya superadas” no se entiende que esa misma argumentación 
se haya obviado a la hora de liquidar los presupuestos autonómicos, utilizando la estructura existente a fecha del mes de 
diciembre de 2023 (cuando se aprobó la LPCA 2024), en lugar de utilizar la nueva estructura departamental del mes de 
julio de 2024, la misma que existía en el momento de elaboración y rendición de la Cuenta General 2024. Entendemos que 
debería existir uniformidad y coherencia en la presentación de la información que se recoge en la memoria, lo que no se 
observa en este caso. 

Alegación 78 

 

 

 

 

 

Alegación 79 

 

 
 

 

 

 

 

Alegación 80 

Alegación 81 

 

 
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 

 

 

 

Alegación 82 

 

 

 
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 

 

 

 

Alegación 82 

 

 

 

 

 
 

 

Alegación 83 

Alegación 84 

 

 

 

 

 



852	 Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 13. 13 de mayo de 2026

 

 
 

Alegación 85 

Alegación 86 

 

 
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Alegación 85 

Alegación 86 

 

 

 

 
 

 

Alegación 87 

 

 

Alegación 88 

 

 
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 

Alegación 89 

Alegación 90 

 

 

 

Alegación 91 
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Alegación 92 

Alegación 93 

Alegación 94 

 
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 

 

Alegación 95 

DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS 

Alegación 96 

 

 

 

 



Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 13. 13 de mayo de 2026	 857

 

 
 

 

 

Alegación 95 

DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS 

Alegación 96 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Alegación 97 

 

 

 

Contestación de la Cámara de Cuentas 

La alegación debe rechazarse atendiendo a los siguientes hechos: 

 
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 

 

 

Alegación 98 

Alegación 99 

 

 

 

 

 

 

 
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 

 

 

Alegación 98 

Alegación 99 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
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Alegación 100 

 

 

 

 

 
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Alegación 100 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

Alegación 101 

 

 

 

Alegación 102 

 
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 

 

 

 

Alegación 103 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA Y APLICACIONES 
CORPORATIVAS 

Alegación 104 

 
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 

 

 

 

Alegación 103 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA Y APLICACIONES 
CORPORATIVAS 

Alegación 104 

 

 

 
 

 

 

ENTIDAD PÚBLICA ARAGONESA DE SERVICIOS TELEMÁTICOS 

Alegación 105 

Alegación 106 
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Alegación 107 

FONDOS FINANCIADORES DRN ORN 

DESVIAC. EJ. 
SEGÚN ELP 
GASTOS E 
INGRESOS 

DESVIAC. EJ. 
SEGÚN 

MEMORIA AST 

DIF NO 
JUSTIFICADA 

(VALOR 
ABSOLUTO) 

14210 - Progr. Op. FEDER 2021-2027       - 2.540.088,71 (2.540.088,71) (2.536.608,50) 3.480,21 
32220 - Fondo Especial de Teruel 2020 (1.327,45)            - (1.327,45) -2.654,93 1.327,48 

32221 - Fondo Especial de Teruel 2021 680.638,93 599.122,93          81.516,00 - 81.516,00 

32222 - Fondo Especial de Teruel 2022 241.196,54 197.706,07          43.490,47 - 43.490,47 

TOTAL 920.508,02 3.336.917,71 (2.416.409,69) (2.539.263,43) 129.814,16 

 

 

Alegación 108 

Alegación 109 
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Alegación 107 

FONDOS FINANCIADORES DRN ORN 

DESVIAC. EJ. 
SEGÚN ELP 
GASTOS E 
INGRESOS 

DESVIAC. EJ. 
SEGÚN 

MEMORIA AST 

DIF NO 
JUSTIFICADA 

(VALOR 
ABSOLUTO) 

14210 - Progr. Op. FEDER 2021-2027       - 2.540.088,71 (2.540.088,71) (2.536.608,50) 3.480,21 
32220 - Fondo Especial de Teruel 2020 (1.327,45)            - (1.327,45) -2.654,93 1.327,48 

32221 - Fondo Especial de Teruel 2021 680.638,93 599.122,93          81.516,00 - 81.516,00 

32222 - Fondo Especial de Teruel 2022 241.196,54 197.706,07          43.490,47 - 43.490,47 

TOTAL 920.508,02 3.336.917,71 (2.416.409,69) (2.539.263,43) 129.814,16 

 

 

Alegación 108 

Alegación 109 

 

 
 

 

Nº EXPEDIENTE OBJETO DEL CONTRATO ADJUDICATARIO IMPORTE 
ADJUDIC. 

FECHA 
ADJUDICAC. / 

FORMALIZ. 

AST_2024_AMDCDL1_8 
Desarrollo 5ª fase sistema integral 
gestión proc. eval. y acredit.  
competencias profesionales (SIGPEAC) 

Hiberus IT Develop. 
Services, S.L.U. 0,17 30/04/2024 

AST_2024_AMPTDL1_1 
Instalación de 2.500 ordenadores, sum. 
diverso material informático, bolsa de 
horas y envíos 

Instrument. y 
Componentes S.A. 0,15 03/07/2024 

AST_2024_AMPTDL3_2 Licencias de Microsoft  Telefónica Sol. Inf. 
y Com. Esp. S.A.U. 2,19 14/06/2024 

AST_2025_AMNHL3_2 Migración herramienta ITSM Seidor Soluciones 
Globales, S.L. 1,89 12/12/2024 

AST_2025_AMSECCD1 Mejora protección ENDPOINT Inetum España, S.A. 2,85 27/12/2024 

TOTAL   7,25  

 

 

DPTO. DE FOMENTO, VIVIENDA, LOGÍSTICA Y COHESIÓN TERRITORIAL 

SECRETARIA GENERAL TÉCNICA 

Alegación 110 
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Alegación 111 

 

 

Alegación 112 

 

 

 
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Alegación 111 
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 

Alegación 112 

 

 

 

 

 
 

Alegación 113 

Alegación 114 

Alegación 115 

 



868	 Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 13. 13 de mayo de 2026 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Alegación 116 

 

 
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 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Alegación 116 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

Alegación 117 

Alegación 118 
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Alegación 119 

Sobre la falta de informe preceptivo de la Oficina Nacional de Evaluación (salvedad 83, apartado 4.3.10 del 
informe) se aporta copia de las razones señaladas por el órgano de contratación en un informe de discrepancia 
dirigido a la Intervención General sobre esta misma cuestión. En síntesis el planteamiento es el siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
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Alegación 119 

Sobre la falta de informe preceptivo de la Oficina Nacional de Evaluación (salvedad 83, apartado 4.3.10 del 
informe) se aporta copia de las razones señaladas por el órgano de contratación en un informe de discrepancia 
dirigido a la Intervención General sobre esta misma cuestión. En síntesis el planteamiento es el siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Alegación 120 

 

 

 

o 

o 
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 

Alegación 121 

SUELO Y VIVIENDA DE ARAGÓN 

Alegación 122 

La sociedad SVA alega que el “Consorcio Urbanístico Canfranc 2.000” ha remitido la rendición de cuentas en 
plazo y forma hasta el ejercicio 2023 (apartado 1.1 del informe). La entidad acordó su disolución a finales de 
ese ejercicio con un “resultado de la cuenta de liquidación a cero”, por lo que no ha tenido ninguna actividad en 
2024. No obstante, se elaboraron unas cuentas anuales de liquidación por el periodo comprendido entre el 1 
de enero y el 6 de septiembre de 2024, elevadas a escritura pública. 

 

 

 

En conclusión, no se acepta la alegación y no se modifica el informe. 

Alegación 123 
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 

Alegación 121 

SUELO Y VIVIENDA DE ARAGÓN 

Alegación 122 

La sociedad SVA alega que el “Consorcio Urbanístico Canfranc 2.000” ha remitido la rendición de cuentas en 
plazo y forma hasta el ejercicio 2023 (apartado 1.1 del informe). La entidad acordó su disolución a finales de 
ese ejercicio con un “resultado de la cuenta de liquidación a cero”, por lo que no ha tenido ninguna actividad en 
2024. No obstante, se elaboraron unas cuentas anuales de liquidación por el periodo comprendido entre el 1 
de enero y el 6 de septiembre de 2024, elevadas a escritura pública. 

 

 

 

En conclusión, no se acepta la alegación y no se modifica el informe. 

Alegación 123 

 

 
 

 

 

 

 

 

Alegación 124 

 

 

 

Alegación 125 
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DPTO. DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO 

SECRETARIA GENERAL TÉCNICA 

Alegación 126 

 

 

 

 

 

Alegación 127 
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DPTO. DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO 

SECRETARIA GENERAL TÉCNICA 

Alegación 126 

 

 

 

 

 

Alegación 127 

 

 
 

Alegación 128 

Alegación 129 

Alegación 130 

Alegación 131 
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Alegación 132 

 

 

 

 

Alegación 133 

Alegaciones 134 y 135 
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Alegación 132 

 

 

 

 

Alegación 133 

Alegaciones 134 y 135 

 

 
 

Alegación 136 

DPTO. DE BIENESTAR SOCIAL Y FAMILIA 

INSTITUTO ARAGONÉS DE SERVICIOS SOCIALES 

Alegación 137  

Alegación 138 
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Alegación 139  

 

 

 

 

 

 

 

Contestación de la Cámara de Cuentas 

 

 

 

 

 

 

En conclusión, no se acepta la alegación y no se modifica el informe.  
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Alegación 140 

 

 

 

 

 

 

 

o 

o 

o 
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Alegación 141 

DPTO. DE HACIENDA, INTERIOR Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

Alegación 142 

 

 
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Alegación 141 

DPTO. DE HACIENDA, INTERIOR Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

Alegación 142 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

En conclusión, no se acepta la alegación y no se modifica el informe. 

Alegación 143 
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 

 

o 

o 

 

Alegación 144 

Alegaciones 145 y 146 
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 

 
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 

 

 

 

 

 
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 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

Alegación 147 

 

 

 

 

 

 

Alegación 148 
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 

 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE CONTRATACIÓN, PATRIMONIO Y ORGANIZACIÓN 

Alegación 149 

En cuanto a la relación de contratos rendidos, la propia alegación confirma que los datos del informe son 
correctos, sin aclarar qué órganos de contratación y qué expedientes se grabaron fuera de plazo.  

Alegación 150 
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 

 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE CONTRATACIÓN, PATRIMONIO Y ORGANIZACIÓN 

Alegación 149 

En cuanto a la relación de contratos rendidos, la propia alegación confirma que los datos del informe son 
correctos, sin aclarar qué órganos de contratación y qué expedientes se grabaron fuera de plazo.  

Alegación 150 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Alegación 151 

 

 

 

 

 

La alegación debe rechazarse atendiendo a las siguientes observaciones: 

 

 
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 

 

Alegación 152 

Se valoran positivamente los esfuerzos realizados. No obstante, dado que se admite la incidencia señalada sin 
rebatirla, no se efectúa ninguna consideración adicional. Su subsanación se valorará, en su caso, en futuras 
fiscalizaciones de la Cuenta General. 

Alegación 153 

 

 



Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 13. 13 de mayo de 2026	 889

 

 
 

 

 

Alegación 152 

Se valoran positivamente los esfuerzos realizados. No obstante, dado que se admite la incidencia señalada sin 
rebatirla, no se efectúa ninguna consideración adicional. Su subsanación se valorará, en su caso, en futuras 
fiscalizaciones de la Cuenta General. 

Alegación 153 

 

 

 

 
 

 

Alegación 154 

 

 

 

Alegación 155 

 

 
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 

 

 

o 

o 

 

 
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Alegación 156 

Alegación 157 

 

 

 

 

 

 
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Alegación 158 

 

 

o 

o 

o 

o 
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Alegación 158 

 

 

o 

o 

o 

o 

 

 
 

Alegación 159 

Alegación 160 

 

 

 

Alegación 161 

Alegación 162 
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 

 

 

Alegación 163 

 

 

 

 

 
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 

Alegación 164 

 

 

 

Alegación 165 

 

 

 

 

 

 
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 

 

 

Alegación 166 

 

 

 

                                                           
150 Y comunicación de intención de vender la sociedad propietaria de los terrenos apenas dos meses después de adquirirlos. 
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 

 

 

 

Alegación 167 
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